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COMUNICACIÓN  “A”  5990 14/06/2016 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS, 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173), 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA: 

Ref.: Circular 
RUNOR 1 - 1197
OPASI 2 - 496
SINAP 1 - 47
  

Comunicaciones "A" 5927, 5928, 5943, 5958 
y 5960 y "B" 11269. Actualización de textos 
ordenados. 
____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. a los fines de hacerles llegar el texto completo de las normas so-
bre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”, como así también las hojas que, en reem-
plazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar en los textos ordenados de las nor-
mas sobre “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas”, “Cajas de crédito co-
operativas (Ley 26.173)”, “Medidas mínimas de seguridad en entidades financieras”, “Pago de reti-
ros y pensiones militares”, “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”, “Sustanciación y san-
ción en los sumarios previstos en el artículo 41 de la Ley 21.526”, “Sistema Nacional de Pagos. 
Transferencias” y “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 

 
Ello, en función de lo dispuesto por las resoluciones dadas a conocer a través de las 

Comunicaciones “A” 5927, 5928, 5943, 5958 y 5960 y de acuerdo con la aclaración realizada me-
diante la Comunicación “B” 11269. 

 
Asimismo, les informamos que oportunamente se difundirán los modelos de carteles 

informativos sobre “Costo de las transferencias entre cuentas” y “Transferencias inmediatas de fon-
dos”. 

 
Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Marco Legal y Normativo - Textos Ordenados - Ordenamientos Normativos”, se encontra-
rán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negri-
ta). 
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Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Agustín Torcassi 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerente General 

de Normas 
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Sección 2. Cuenta sueldo/de la seguridad social. 
 

2.1.   Apertura. 
2.2.   Titulares. 
2.3.   Movimiento de fondos. 
2.4.   Tarjeta de débito. 
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2.11. Guarda de documentación. 
2.12. Servicios adicionales. 
2.13. Otras disposiciones. 

 
 
Sección 3. Especiales. 

 
3.1.  Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la Construcción. 
3.2.  Para círculos cerrados. 
3.3.  Usuras pupilares. 
3.4.  Cuentas corrientes especiales para personas jurídicas. 
3.5.  Cuentas a la vista especiales en moneda extranjera. 
3.6.  Especial para garantías de operaciones de futuros y opciones. 
3.7.  Caja de ahorros para el pago de planes o programas de ayuda social. 
3.8.  Cuentas a la vista para uso judicial. 
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Sección 4. Disposiciones generales. 

 
4.1.   Identificación. 
4.2.   Situación fiscal. 
4.3.   Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
4.4.   Garantía de los depósitos. 
4.5.   Tasas de interés. 
4.6.   Devolución de depósitos. 
4.7.   Saldos inmovilizados. 
4.8.   Actos discriminatorios. 
4.9.   Cierre obligatorio de la cuenta. 
4.10. Manual de procedimientos. 
4.11. Servicio de transferencias. Cargos y/o comisiones. 
4.12. Modelos de carteles informativos. 
4.13. Operaciones por ventanilla. 
4.14. Denominación de cuentas de depósito a la vista. 
4.15. Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de coopera-

ción tributaria internacional. 
4.16. Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades finan-

cieras. 
4.17. Cuentas de depósito de garantías de operaciones de futuros y opciones. 

 
 

Sección 5. Disposiciones transitorias. 
 
 

Tabla de correlaciones. 
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1.1. Entidades intervinientes. 

 
1.1.1. Bancos comerciales de primer grado. 

 
1.1.2. Compañías financieras. 

 
1.1.3. Cajas de crédito. 

 
1.1.4. Sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda u otros inmuebles. 

 
 
1.2. Titulares. 

 
Personas físicas hábiles para contratar o para disponer libremente del producido de su trabajo 
lícito.  

 
 
1.3. Identificación y situación fiscal del titular. 
 

Se verificará a base de los documentos que deberán exhibir los titulares, con ajuste a lo previs-
to en los puntos 4.1. y 4.2. 
 
Además, como mínimo, se exigirán los siguientes datos: 
 
1.3.1. Nombres y apellidos completos. 
 
1.3.2. Lugar y fecha de nacimiento. 
 
1.3.3. Domicilio. 
 
1.3.4. Profesión, oficio, industria, comercio, etc. 
 
1.3.5. Estado civil. 
 
Para la acreditación de los datos previstos en los puntos 1.3.1. a 1.3.3. será suficiente la sola 
presentación de los documentos de identidad previstos en las normas sobre “Documentos de 
identificación en vigencia”, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa en materia de preven-
ción del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo -especialmente en lo referido a la 
identificación y conocimiento del cliente-. 
 
 

1.4. Apertura y funcionamiento de cuentas. Recaudos. 
 

La apertura de una caja de ahorros en pesos no podrá estar condicionada a la adquisición de 
ningún otro producto y/o servicio financiero ni integrar ningún paquete multiproducto. 
 
Además, en materia de documentos de identidad, se deberá observar lo previsto en la Sección 
4. de las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”.  
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En caso de no contar con suficientes referencias o seguridades sobre el nuevo cliente, se re-
comienda impartir instrucciones para que previo a dar curso al depósito de cheques se tengan 
en cuenta aspectos tales como la antigüedad de la cuenta, su movimiento, permanencia de las 
imposiciones y todo otro recaudo que la práctica haga aconsejable, sin llegar a perjudicar los 
legítimos intereses de los clientes que actúan honestamente. 
 
Las entidades deberán prestar atención al funcionamiento de las cuentas con el propósito de 
evitar que puedan ser utilizadas en relación con el desarrollo de actividades ilícitas. 
 
Deberán adoptarse normas y procedimientos internos a efectos de verificar que el movimiento 
que se registre en las cuentas guarde razonabilidad con las actividades declaradas por los 
clientes. 

 
 
1.5. Monedas. 

 
1.5.1. Pesos. 

 
1.5.2. Dólares estadounidenses. 

 
1.5.3. Otras monedas. 

 
A solicitud de las entidades, el Banco Central de la República Argentina podrá autorizar 
la captación de depósitos en otras monedas. 

 
 

1.6. Depósitos y otros créditos. 
 

1.6.1. Depósitos por ventanilla en las condiciones que se convengan. 
 

Las boletas que se empleen deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:  
 

1.6.1.1. Denominación de la entidad financiera. 
 
1.6.1.2. Nombres y apellidos y número de cuenta. 
 
1.6.1.3. Importe depositado. 
 
1.6.1.4. Lugar y fecha. 

 
1.6.1.5. Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominativas, 

la denominación de la entidad girada y el importe de cada uno de los documen-
tos depositados. 
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En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determi-
nada -que posean o no la cláusula “no a la orden”- y que sean entregados por su 
beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su presentación en 
ventanilla o a través de su depósito en cuenta para su compensación electrónica, 
se deberá consignar al dorso la firma y aclaración del mandante u ordenante de 
la gestión y su número de identificación personal -según las normas sobre “Do-
cumentos de identificación en vigencia”- en los casos de personas físicas o CUIT 
o CDI en los casos de personas jurídicas, independientemente de la existencia o 
no del documento que instrumenta el mandato. Adicionalmente, se  insertará al-
guna de las siguientes expresiones: “en procuración”, “valor al cobro” o “para su 
gestión de cobro”, como manifestación de los efectos de ese endoso. 
 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, 
según corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamen-
te, en el mandante u ordenante y el mandatario o gestor. 

 
1.6.1.6. Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de se-

guridad. 
 

Podrán emplearse medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identificación 
por clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, extendiendo la per-
tinente constancia del depósito expedida mecánicamente. 

 
1.6.2. Depósitos en cajeros automáticos. 

 
Se emitirá la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
1.6.3. Transferencias -inclusive electrónicas-, órdenes telefónicas, a través de Internet, etc. 

 
Será comprobante de la operación su registro en el resumen de cuenta (punto 1.11.). 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
1.6.4. Intereses capitalizados y otros créditos. 

 
 
1.7. Extracción de fondos. 
 

1.7.1. Por ventanilla, en las condiciones que se convengan, mediante documentos que reúnan 
las características propias de un recibo. 

 
Podrán emplearse otros medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identifica-
ción por clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, extendiendo la 
pertinente constancia de la transacción. 
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1.7.2. A través de cajeros automáticos y operaciones realizadas a través de terminales en pun-

tos de venta. 
 

Se emitirá la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
1.7.3. Transferencias -inclusive electrónicas-, órdenes telefónicas, a través de Internet, etc. 

 
Será comprobante de la operación su registro en el resumen periódico (punto 1.12.). 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
1.7.4. Débitos internos, automáticos para el pago de impuestos y servicios, comisiones y otros 

conceptos, en las condiciones convenidas. 
 

1.7.5. Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar saldo deudor. 
 

 
1.8. Servicios y movimientos sin costo. 

 
Cuando se trate de una caja de ahorros en pesos, los siguientes movimientos y servicios serán 
sin costo: 
 
- Apertura y mantenimiento de cuenta. 
 
- Provisión de 1 (una) tarjeta de débito a cada titular al momento de la apertura de la cuenta. 
 

Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos de tarjetas de dé-
bito que se realicen por las causales desmagnetización y deterioro (en este último caso has-
ta uno por año) y/o en cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad establecidos en 
las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación y control de los riesgos 
relacionados con tecnología informática, sistemas de información y recursos asociados para 
las entidades financieras”. 

 
- Operaciones que se efectúen a través de cajeros automáticos y terminales de autoservicio 

en casas operativas de la entidad financiera emisora de la tarjeta de débito. 
 
- Utilización de banca por Internet (“home banking”). 
 
 

1.9. Retribución. 
 

1.9.1. Intereses. 
 

Las tasas aplicables se determinarán libremente entre las partes. 
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Los intereses se liquidarán por períodos vencidos no inferiores a 30 días y se acredita-
rán en la cuenta en las fechas que se convengan. 

 
En su caso, corresponderá especificar los saldos mínimos requeridos para liquidar inte-
reses. 

 
1.9.2. Otras modalidades. 

 
Podrán pactarse otras formas de retribución adicionales a la tasa de interés o en su re-
emplazo, aspectos que deberán especificarse claramente y de manera legible en el con-
trato. 

 
 

1.10. Convenios para formular débitos. 
 

Como requisito previo a la apertura de una cuenta, deberá obtenerse la conformidad expresa 
de los titulares para que se debiten los importes por los siguientes conceptos, en la medida 
que sean convenidos. 

 
1.10.1. Operaciones propias de la entidad (pago de préstamos, alquiler de cajas de seguridad, 

etc.). 
 
1.10.2. Operaciones de servicios de cobranza por cuenta de terceros, concertados directa-

mente con el banco o a través de dichos terceros (débitos automáticos o directos) para 
el pago de impuestos, tasas, contribuciones y aportes, facturas de servicios públicos o 
privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc. cuando se encuentre asegurado el co-
nocimiento por el cliente con una antelación mínima de 5 días hábiles respecto de la 
fecha fijada para el débito que el titular haya contratado. 

 
En caso de que el cliente formalice su adhesión al servicio de débito automático a tra-
vés de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc., 
a fin de efectuar los débitos será suficiente la comunicación que la empresa o ente en-
víe a la entidad notificando la adhesión, cuya constancia podrá quedar en poder de la 
empresa o ente. 

 
El cliente podrá formalizar su adhesión al sistema de débito automático a través de la 
entidad financiera en la cual mantiene su cuenta o a través de la empresa prestadora 
de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc. en la medida en que, en los 
aspectos pertinentes, se observen los requisitos señalados precedentemente. Igual 
opción cabrá para manifestar la desafectación o baja de un servicio de este sistema. 

 
La adhesión a este mecanismo de débito automático estará condicionada a la posibili-
dad de revertir las operaciones en las condiciones establecidas en el punto 1.11. 

 
1.10.3. Comisiones pactadas libremente al momento de la apertura o posteriormente, por los 

servicios que la entidad preste de manera efectiva. 
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Deberán detallarse las comisiones y/o cargos, con mención de importes y porcentajes, 
así como las fechas y/o periodicidad de esos débitos, incluyendo, entre otros, los co-
rrespondientes a: 

 
- Apertura de cuenta. 
 
- Mantenimiento de cuenta. 
 
- Emisión y envío de resúmenes de cuenta o de débitos automáticos. 
 
- Operaciones por ventanilla -de acuerdo con las condiciones previstas en el punto 

4.13.- o con cajeros automáticos de la entidad. 
 
- Liquidación de valores presentados al cobro o de cheques excluidos del régimen de 

cámaras compensadoras. 
 
- Rechazo de cheques de terceros. 
 
- Provisión de boletas de depósitos. 
 
- Emisión y entrega de tarjetas de débito o para uso en cajeros automáticos. Las en-

tidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos de tarjetas de 
débito que se realicen en cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad es-
tablecidos en las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación y 
control de los riesgos relacionados con tecnología informática, sistemas de informa-
ción y recursos asociados para las entidades financieras”. 

 
- Débitos automáticos. 

 
- Uso de cajeros automáticos de otras entidades o redes del país o del exterior. 

 
- Depósitos de terceros (cobranzas). 

 
- Depósitos fuera de hora. 

 
- Certificación de firmas. 

 
- Saldos inmovilizados. 

 
1.10.4. Toda modificación en las condiciones pactadas deberá efectuarse de conformidad con 

lo dispuesto en el punto 2.3.4. de las normas sobre “Protección de los usuarios de ser-
vicios financieros”. 

 
Los fondos debitados indebidamente por comisiones y/o cargos deberán ser reintegra-
dos a los titulares de acuerdo con lo dispuesto en el punto 2.3.5. de las normas sobre 
“Protección de los usuarios de servicios financieros”. 
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1.11. Reversión de débitos automáticos. 

 
En los convenios que las entidades financieras concierten con los titulares para la adhesión a 
sistemas de débito automático para el pago de impuestos, facturas de servicios públicos o 
privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc. deberá incluirse una cláusula que prevea la 
posibilidad de que el cliente ordene la suspensión de un débito hasta el día hábil anterior 
-inclusive- a la fecha de vencimiento y la alternativa de revertir débitos por el total de cada 
operación, ante una instrucción expresa del cliente, dentro de los 30 días corridos contados 
desde la fecha del débito. La devolución será efectuada dentro de las 72 horas hábiles si-
guientes a la fecha en que la entidad reciba la instrucción del cliente, siempre que la empresa 
originante del débito y solo en los casos en que el importe de la reversión solicitada supere 
los $ 750, no se oponga a la reversión por haberse hecho efectiva la diferencia de facturación 
en forma directa. 

 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en reemplazo 
del aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener instrumentados meca-
nismos que permitan a los usuarios gestionar a través de ellas la reversión de cupones in-
cluidos en las liquidaciones y el reintegro de los importes pertinentes que hayan sido debita-
dos.  

 
1.12. Resumen de cuenta. 
 

Como mínimo cuatrimestralmente y dentro de los 10 días corridos desde la fecha de cierre 
establecida, las entidades deberán enviar al titular un resumen indicando el tipo de la cuenta 
de que se trata conforme las modalidades de captación habilitadas por el Banco Central, con 
el detalle de cada uno de los movimientos que se efectúen en la misma -débitos y créditos-, 
cualesquiera sean sus conceptos, identificando los distintos tipos de transacción mediante 
un código específico que cada entidad instrumente a tal efecto y los saldos registrados en el 
período que comprende. También se deberán identificar en el correspondiente extracto las 
operaciones realizadas por cuenta propia o por cuenta de terceros, en la medida que se tra-
te de depósitos de cheques por importes superiores a $ 1.000 y que así se encuentren iden-
tificados por el correspondiente endoso, mediante el procedimiento único que cada entidad 
opte por aplicar a tal fin. 

 
Adicionalmente, en el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para que el 
cliente pueda formular su adhesión a servicios de débito directo, el plazo de compensación 
vigente para la operatoria de depósito de cheques y otros documentos compensables y, en 
el lugar que determine la entidad, el importe total debitado en el período en concepto de 
“Impuesto a las transacciones financieras” y el número de clave de identificación tributaria 
(CUIT, CUIL o CDI) de los titulares de la cuenta, según los registros de la depositaria. Será 
obligación consignar los datos de hasta tres de sus titulares; cuando ellos excedan de dicho 
número, además, se indicará la cantidad total. 

 
De corresponder las entidades informarán los siguientes datos mínimos: 

 
1.12.1. Cuando se produzcan débitos correspondientes al servicio de débito automático: 
 

- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de 
impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 
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- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o cuen-

ta, etc.). 
 
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 
 
- Importe debitado. 
 
- Fecha de débito. 
 

1.12.2. Cuando se efectúen transferencias: 
 

i) Si la cuenta pertenece al originante de la transferencia:  
 

- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo originante. 
 

- Importe transferido. 
 
- Fecha de la transferencia. 

 
ii) Si la cuenta es del receptor de la transferencia:  

 
- Nombre de la persona o empresa originante. 
 
- Número de CUIT, CUIL o DNI del originante. 
 
- Referencia unívoca de la transferencia. Cuando se trate de transferencias origi-

nadas por la Administración Nacional de la Seguridad Social, que respondan al 
concepto “asignaciones familiares”, deberá consignarse en los resúmenes de 
cuenta (o en los comprobantes de movimientos que se emitan a través de caje-
ros automáticos) de los respectivos beneficiarios, la leyenda “ANSES SUAF/ 
UVHI”. 

 
- Importe total transferido. 
 
- Fecha de la transferencia. 

 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la entidad si dentro de los 60 días 
corridos de vencido el respectivo período no se encuentra en poder de la entidad la formula-
ción de un reclamo. 

 
 

1.13. Cierre de las cuentas. 
 

1.13.1. Por decisión del titular. 
 

Mediante presentación en la entidad y el retiro total del saldo (capital e intereses). 
 

La entidad proporcionará constancia del respectivo cierre. 
 

DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES B.C.R.A. Sección 1. Caja de ahorros. 

Versión: 11a. COMUNICACIÓN  “A”  5990 Vigencia: 
01/04/2016 

Página 8 



 

 

 
1.13.2. Por decisión de la entidad. 

 
Procederá cuando a juicio de la entidad financiera el cliente no haya dado cumplimien-
to a las condiciones operativas detalladas en el manual de procedimientos del punto 
4.10. 
 
1.13.2.1. Procedimiento general. 

 
Se comunicará a los titulares por correo mediante pieza certificada, otorgán-
dose un plazo no inferior a 30 días corridos antes de proceder al cierre de la 
cuenta y traslado de los fondos a saldos inmovilizados. 
 
Además, en la comunicación, se hará referencia a la comisión a aplicar so-
bre esos importes y a la fecha de vigencia. 

 
1.13.2.2. Excepción. 

 
En los casos de cuentas que registren saldos inferiores a 50 veces el valor 
de la pieza postal denominada “carta certificada plus” (servicio básico de 
hasta 150 grs.) del Correo Oficial de la República Argentina S.A., se podrá 
formular un aviso efectuado mediante una publicación de carácter general, 
por una vez, en dos órganos periodísticos de circulación en las localidades 
en las que se hallan ubicadas las casas de la entidad respectiva. 
 
Dicha publicación, que contendrá los datos consignados en el punto 
1.13.2.1., podrá ser hecha por cada entidad interviniente, por un conjunto de 
entidades o por las asociaciones que las agrupan, con expresa mención de 
las entidades que aplicarán la disposición. 

 
 
1.14. Garantía de los depósitos. 

 
Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garantía de los 
depósitos. 
 
La incorporación de las leyendas que correspondan se formulará con ajuste a lo establecido 
en el punto 4.4. 

 
 

1.15. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
 

En el momento de la apertura de una cuenta que implique la entrega de tarjetas para operar 
con los cajeros automáticos, corresponderá notificar al titular acerca de las recomendaciones 
y precauciones que deben tomar para su utilización, en los términos contenidos en el punto 
4.3. 
 

DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES B.C.R.A. Sección 1. Caja de ahorros. 

Versión: 11a. COMUNICACIÓN  “A”  5990 Vigencia: 
01/04/2016 

Página 9 



 

 

 
1.16. Entrega del texto de las normas. 

 
Se entregará al depositante, contra recibo firmado, el texto completo de las normas vigentes a 
la fecha de apertura de la cuenta. 

 
Las modificaciones a dicho texto se pondrán en conocimiento del titular, en la primera oportu-
nidad en que concurra a las oficinas de la entidad para cualquier trámite u operación vincula-
dos con su cuenta, mediante notificación fehaciente o a través de su inclusión en el resumen 
de cuenta. 
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2.1. Apertura. 

 
Las entidades habilitadas que posean cajeros automáticos deberán abrir estas cuentas a so-
licitud de los empleadores alcanzados por la obligación de abonar las remuneraciones a su 
personal mediante la acreditación en cuenta conforme a lo dispuesto por el Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social, en el marco de lo establecido por el artículo 124 del Régi-
men de Contrato de Trabajo (texto según la Ley 26.590).  
 
Además, estas cuentas se utilizarán para: 
 
a) Abonar las remuneraciones que correspondan a trabajadores públicos y privados no al-

canzados por dicho régimen legal, conforme a lo previsto por el artículo 1° de la Ley 
26.704. 

 
b) El pago de haberes o prestaciones de la seguridad social que integran el Sistema Integra-

do Previsional Argentino (SIPA) y de aquellas comprendidas en el Sistema de Pensiones 
No Contributivas, según lo dispuesto por el artículo 2° de la última ley señalada. 

 
c) El pago de remuneraciones, haberes o prestaciones de la seguridad social de jurisdiccio-

nes provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que adhieran a los términos de la 
Ley 26.704. 

 
 

2.2. Titulares. 
 

2.2.1.  La cuenta sueldo estará nominada en pesos y a nombre de cada trabajador depen-
diente de los empleadores comprendidos, de acuerdo con la información que estos 
suministren y que contendrá, como mínimo, apellido(s) y nombre(s), código único de 
identificación laboral (CUIL) y domicilio de cada trabajador. 

 
El trabajador que se encuentre alcanzado por el artículo 124 del Régimen de Contrato 
de Trabajo podrá designar a su cónyuge o conviviente o a un familiar directo como co-
titular de la cuenta, a fin de realizar los movimientos de fondos que se encuentren 
admitidos y demás operaciones que autorice el titular. 

 
2.2.2.  La cuenta de la seguridad social estará nominada en pesos y se abrirá en la casa, su-

cursal o dependencia de la entidad financiera pagadora en la que el beneficiario per-
ciba cualquiera de los haberes o prestaciones mencionadas en el inciso b) del punto 
2.1., según las siguientes alternativas: 

 
2.2.2.1. A nombre y a la orden del beneficiario. 

 
2.2.2.2. A nombre del beneficiario y a la orden del beneficiario y del apoderado desig-

nado para el cobro de haberes ante el ente administrador de los pagos que 
corresponda, tal como la ANSES, si lo hubiere, en forma indistinta. 

 
2.2.2.3. A nombre del beneficiario y a la orden del representante legal (tutor, curador, 

etc.) designado para el cobro de haberes ante el ente administrador de los 
pagos que corresponda, tal como la ANSES. 
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A tal fin, se tendrá en cuenta la información que suministre el administrador de los pa-
gos que deberá contener, como mínimo, apellido(s) y nombre(s) completos, el número 
de CUIT o CUIL y el número de documento nacional de identidad, libreta de enrola-
miento o libreta cívica del beneficiario y la misma información del apoderado o repre-
sentante legal, en caso de corresponder. 
 
En los casos en que un beneficiario perciba más de un haber o prestación de la segu-
ridad social -de acuerdo con los conceptos incluidos en el acápite b) del punto 2.1.- en 
una misma entidad financiera pagadora, ésta procederá a la apertura de una sola 
cuenta para la acreditación de todos los beneficios. 

 
Una vez acreditados los fondos en la cuenta sueldo o de la seguridad social, los trabajadores, 
beneficiarios, apoderados y/o representantes legales podrán optar por transferir sus haberes 
a otras cuentas (corrientes o de ahorro) que expresamente indiquen y que hayan abierto por 
decisión propia, cualquiera sea la entidad, las que se regirán por las normas establecidas pa-
ra las mencionadas cuentas. 
 
 

2.3.  Movimiento de fondos. 
 

2.3.1. Se admitirá la acreditación de las remuneraciones normales y habituales y otros  
conceptos derivados de la relación laboral, incluyendo los importes correspondientes a 
las asignaciones familiares, las prestaciones de la seguridad social y las prestaciones 
dinerarias por incapacidad derivadas de la Ley 24.557 (Ley de Riesgos del Trabajo). 

 
Asimismo, se admitirá la acreditación de importes correspondientes a reintegros fisca-
les, promocionales, comerciales o provenientes de prestaciones de salud, como así 
también de préstamos personales pagaderos mediante retención de haberes o débito 
en la cuenta. 

 
Las acreditaciones en las cuentas cuya apertura haya sido requerida por la ANSES no 
deberán tener restricciones para recibir aquellas transferencias cuyo originante sea la 
propia ANSES. 

 
2.3.2.  Las extracciones de fondos en el país, a opción del trabajador, beneficiario, apoderado 

y/o representante legal, se efectuarán según cualquiera de las siguientes alternativas: 
 

2.3.2.1. Mediante todos los cajeros automáticos habilitados en el país por cualquier 
entidad financiera, sin límites de importe (salvo los que expresamente se con-
vengan por razones de seguridad y/o resulten de restricciones operativas del 
equipo) ni de cantidad de extracciones, ni distinción alguna entre clientes y no 
clientes. 

 
A los efectos de permitir la extracción total del saldo de la cuenta por esta vía, 
las entidades financieras pagadoras podrán prever, sin costo alguno para el 
trabajador o beneficiario, el redondeo hacia arriba de la suma a pagar, antici-
pando los fondos por hasta $ 49,99 de acuerdo con la disponibilidad de nume-
rario en los cajeros automáticos, descontando del próximo haber acreditado el 
importe efectivamente adelantado. 
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2.3.2.2. Por ventanilla, de acuerdo con las condiciones previstas en el punto 4.13. 

 
2.3.2.3. Por compras y/o retiros de efectivo en comercios adheridos, efectuados con la 

tarjeta de débito. 
 

2.3.2.4. Pago de impuestos, servicios y otros conceptos por canales electrónicos (ca-
jero automático, banca por Internet -“home banking”-, etc.) o mediante el sis-
tema de débito automático, sin límite de adhesiones. 

 
2.3.2.5. Transferencias efectuadas a través de medios electrónicos -ej.: cajero auto-

mático o banca por Internet (“home banking”)-. 
 

Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- en estas cuentas no podrán generar saldo 
deudor. 

 
 
2.4.  Tarjeta de débito. 
 

Deberá proveerse -sin cargo- de una tarjeta magnética que les permita operar con los cajeros 
automáticos y realizar las demás operaciones previstas en el punto 2.3.2., al titular de la 
cuenta sueldo y al cotitular. 
 
Cuando se trate de una cuenta de la seguridad social, se proveerá de una tarjeta magnética 
al beneficiario y a su apoderado -de corresponder-, no siendo pertinente su entrega al benefi-
ciario cuando se haya designado un representante legal, en cuyo caso la entrega procederá a 
este último. 
 
Los reemplazos originados por las causales desmagnetización, deterioro (en este último caso 
hasta uno por año) y/o el cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad establecidos 
en las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación y control de los riesgos 
relacionados con tecnología informática, sistemas de información y recursos asociados para 
la entidades financieras” no deberán tener costo. 

 
 

2.5.  Resumen de cuenta. 
 

Se emitirá, sin cargo, un resumen semestral con el detalle de los movimientos registrados en 
la cuenta, que se enviará al domicilio del titular salvo opción en contrario que este último for-
mule expresamente. 
 
El sistema de cajeros automáticos de la entidad financiera depositaria deberá proveer -sin 
cargo- un talón en el que figuren el saldo y los últimos diez movimientos operados, y copia de 
los certificados de liquidación de las prestaciones de la seguridad social acreditadas en la 
cuenta en los últimos dos meses, en los casos en que la ANSES u otro ente administrador de 
los pagos lo requieran. 
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Adicionalmente, todos los cajeros automáticos habilitados en el país por cualquier entidad fi-
nanciera deberán informar -a través de sus respectivas pantallas- la fecha correspondiente al 
próximo pago de la prestación de la seguridad social, cuando la ANSES u otro ente adminis-
trador de los pagos proporcionen esa información. 
 
Cuando se reciban acreditaciones que respondan al concepto “asignaciones familiares”, de-
berá consignarse en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes de movimientos que 
se emitan a través de cajeros automáticos) de los respectivos beneficiarios, la leyenda “AN-
SES SUAF/UVHI”, cuando éste sea el agente pagador. 
 
En el caso de las acreditaciones de las prestaciones de la seguridad social que integran el 
SIPA, cuyos pagos administre la ANSES, del concepto “Programa Nacional de Becas Bicen-
tenario para Carreras Científicas y Técnicas” -Decreto N° 99/09- y del “Programa Hogares 
con Garrafas (HOGAR)” -Decreto N° 470/15- deberá consignarse, en los resúmenes de cuen-
ta (o en los comprobantes de movimientos que se emitan a través de cajeros automáticos) de 
los respectivos beneficiarios, las leyendas “ANSES SIPA”, “BECA BICENT” y “ANSES 
HOGAR”, respectivamente. 

 
 

2.6.  Comisiones. 
 
Conforme a las leyes mencionadas en el punto 2.1., las entidades no podrán cobrar cargos ni 
comisiones por la apertura de las cuentas, su mantenimiento, movimientos de fondos y con-
sulta de saldos -aun los que se verifiquen por el uso de cajeros automáticos de distintas  
entidades y/o redes del país-, siempre que la utilización de las cuentas se ajuste a las condi-
ciones establecidas en el punto 2.3. y hasta el monto de las acreditaciones derivadas de la re-
lación laboral, de la prestación de la seguridad social y demás conceptos previstos en el pun-
to 2.3.1., acumulando los importes no retirados sin límite de tiempo. 
 
En caso de que, por haberse convenido, se efectúen acreditaciones distintas de las mencio-
nadas en el punto 2.3.1. que coexistan con saldos provenientes de la relación laboral o de la 
prestación de la seguridad social, corresponderá que las extracciones que se realicen afecten 
en primer término los importes de esa relación. 
 
 

2.7.  Retribución. 
 

Las entidades podrán convenir libremente con las partes el pago de intereses sobre los sal-
dos que registren las cuentas, pudiendo pactarse su liquidación cuando los saldos superen 
determinado importe. 
 

 
2.8.  Cierre de cuentas. 

 
2.8.1. Cuenta sueldo. 
 

El cierre de las cuentas deberá ser comunicado por el empleador con motivo del cese 
de la relación laboral con el trabajador. 

DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES B.C.R.A. Sección 2. Cuenta sueldo/de la seguridad social. 

Versión: 6a. COMUNICACIÓN  “A”  5990 Vigencia: 
01/04/2016 

Página 4 



 

 

 
Se hará efectivo luego de transcurridos 60 días corridos, contados desde la fecha de la 
última acreditación de fondos o de la comunicación -la que sea posterior-, siendo apli-
cable en ese lapso lo establecido en el punto 2.6.  
 
Sin perjuicio de ello, cuando la entidad financiera depositaria reciba del correspondien-
te ente administrador de pago de las prestaciones de la seguridad social acreditacio-
nes por este último concepto con destino a estas cuentas, su cierre operará de acuer-
do con el procedimiento que establezca el mencionado ente o, en su defecto, cuando 
no se hayan registrado esas acreditaciones durante el plazo de 365 días corridos. 

 
2.8.2. Cuenta de la seguridad social. 
 

Cuando se trate del pago de haberes o prestaciones de la seguridad social que inte-
gran el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y/o de jurisdicciones provincia-
les y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de pensiones no contributivas, el cie-
rre de cuentas operará de acuerdo con el procedimiento que el respectivo ente admi-
nistrador de los pagos convenga con las entidades financieras depositarias. 

 
En todos los casos, los fondos remanentes que existieran luego de realizado el cierre serán 
transferidos a saldos inmovilizados, de acuerdo con el procedimiento establecido con carácter 
general para el tratamiento de dichos saldos. 
 
 

2.9.  Entrega de las normas al titular, beneficiario, apoderado o representante legal. 
 

Se entregará al titular, a través de sus empleadores, el texto con las condiciones que regulan 
el funcionamiento de estas cuentas, debiendo la entidad conservar la constancia de su recep-
ción por parte del interesado que podrá formalizarse en un listado preparado a tal fin. 
 
En el caso de que se trate de cuentas de la seguridad social, se entregarán al beneficiario o, 
en caso de corresponder, a su apoderado o representante legal las condiciones de su funcio-
namiento y conservará la constancia de esa entrega, la que podrá formalizarse mediante un 
listado preparado a tal fin. 
 
 

2.10. Certificados de supervivencia y poderes/facultades para el cobro de prestaciones de la seguri-
dad social. 

 
El control de supervivencia de los beneficiarios se efectuará de acuerdo con el procedimiento 
y plazos que el ente administrador de los pagos que corresponda establezca a ese efecto. 

 
En los casos en que actúe algún apoderado o representante legal será requisito que cuente 
con poder o facultades suficientes, de acuerdo con las condiciones y los alcances que esta-
blezca la reglamentación del ente administrador de los pagos para cada situación en particu-
lar. 
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2.11.  Guarda de documentación. 

 
La documentación vinculada a las acreditaciones de sueldos en estas cuentas deberá con-
servarse de forma que facilite el cumplimiento del control y supervisión conforme a las normas 
legales aplicables. 

 
En cuanto a la documentación de apertura y depósitos de las prestaciones de la seguridad 
social, se deberá conservar copia del documento de identidad del beneficiario y, en caso de 
corresponder, de su apoderado o representante legal, la información que provea el ente ad-
ministrador de los pagos para la apertura y acreditación de los haberes de la seguridad social, 
constancia de la entrega de las normas y de las tarjetas de débito, etc. de forma que facilite el 
cumplimiento del control y supervisión. 
 
 

2.12.  Servicios adicionales. 
 
La incorporación a estas cuentas de servicios financieros adicionales, no derivados de su na-
turaleza laboral o de la seguridad social ni otros ya previstos en el punto 2.3.1., deberá ser 
requerida fehacientemente por el trabajador o beneficiario a la entidad financiera interviniente, 
quedando dichos servicios claramente establecidos como anexo al texto a que se refiere el 
punto 2.9. 

 
Dicha incorporación y su mantenimiento no podrán ser exigidos como condición para poder 
hacer uso de este tipo de cuenta. 

 
En caso de que se prevea la percepción de comisiones o cargos por estos servicios adiciona-
les, éstas podrán efectuarse sólo en función de la efectiva utilización del servicio por parte del 
titular y deberán constar en el citado anexo. 
 
 

2.13.  Otras disposiciones. 
 

En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a las presentes 
normas, serán de aplicación las disposiciones establecidas para los depósitos en caja de aho-
rros. 
 
En lo referente a los aspectos operativos sobre los pagos previsionales del SIPA, será de 
aplicación lo previsto por las normas sobre “Pago de beneficios de la seguridad social por 
cuenta de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES)”. 
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3.1. Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la Construcción. 

 
3.1.1. Entidades intervinientes. 

 
Los bancos comerciales de primer grado abrirán con carácter obligatorio cuentas espe-
ciales de depósitos denominadas “Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la 
Industria de la Construcción - Ley 22.250”, a solicitud de las personas obligadas a reali-
zar los aportes a dicho fondo. 

 
3.1.2. Titulares. 

 
Cada cuenta se abrirá a nombre del trabajador para el cual el respectivo empleador 
efectúa los depósitos a requerimiento de éste y sin condicionamiento alguno, aun 
cuando no posea la correspondiente Credencial de Registro Laboral. Deberá consignar 
únicamente y dejar constancia de su código único de identificación laboral (CUIL). 
 
Estas cuentas no generarán comisiones ni gastos de ninguna índole para el beneficia-
rio. 

 
3.1.3. Moneda. 

 
Pesos. 
 

3.1.4. Retribución. 
 
Los saldos que registren estas cuentas devengarán intereses calculados en función de 
la tasa diaria equivalente a la tasa de interés efectiva mensual promedio ponderada de 
los depósitos en caja de ahorros y a plazo fijo, en pesos, correspondiente al segundo 
día hábil anterior a cada día, según la encuesta que realiza el Banco Central de la Re-
pública Argentina. 

 
3.1.5. Depósitos. 

 
3.1.5.1. No se determinarán importes mínimos ni máximos. 
 
3.1.5.2. Podrán efectuarse en efectivo, transferencias, en cheques o giros librados so-

bre las mismas casas pagadoras de dichos documentos y que a su vez sean 
receptoras de los fondos. No se aceptarán valores a cargo de otras entidades. 

 
3.1.5.3. Se utilizarán: 

 
 i) Boletas especiales de depósito, conforme al modelo que se inserta en el 

punto 3.1.10., que proveerán los bancos. Se integrarán 4 ejemplares con los 
siguientes destinos: 
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- Elemento 1: para el banco, como comprobante de pago. 
 
- Elemento 2: para el empleador, como comprobante de depósito. 
 
- Elemento 3: para ser entregado por el empleador al trabajador. 
 
- Elemento 4: para ser enviado por el empleador directamente al Instituto 

de Estadísticas y Registro de la Industria de la Construcción. 
 
Esta documentación se integrará a máquina o a mano con letra tipo impren-
ta, con tinta o bolígrafo, no debiéndose utilizar carbónico. 

 
ii) Planillas de depósito, por triplicado, cuyos ejemplares tendrán los siguientes 

destinos: 
 

- Original: para el banco como comprobante de caja. 
 
- Duplicado: para el empleador, como comprobante de depósito. 
 
- Triplicado: para ser enviado por el empleador directamente al Instituto de 

Estadísticas y Registro de la Industria de la Construcción. 
 

En este caso, se acompañará además una boleta para cada trabajador, que 
contendrá los datos indicados en el modelo que consta en el punto 3.1.10. y 
que, intervenida por el banco, deberá ser entregada por el empleador al co-
rrespondiente trabajador. 
 
Esta documentación se integrará a máquina o a mano con letra tipo impren-
ta. 

 
3.1.5.4. No se aceptarán los depósitos en cuyas correspondientes fórmulas no se ha-

yan consignado todos los datos requeridos. 
 

3.1.6. Retiros y transferencias. 
 
3.1.6.1. Solo podrán realizarse por el saldo total de la cuenta (capital e intereses deven-

gados hasta el día anterior al del movimiento de fondos). 
 
3.1.6.2. Para el retiro de los fondos se utilizarán instrumentos que reúnan las 

características propias de un recibo, quedando por lo tanto prohibido el uso de 
cheques, vales, órdenes de pago u otros documentos distintos de aquél. 

 
3.1.6.3. Se admitirá la transferencia de los fondos a una cuenta especial de igual carác-

ter que se haya habilitado en otro banco a nombre del mismo trabajador. Tales 
transferencias solo se realizarán a solicitud del empleador que efectuó los de-
pósitos, mientras se mantenga el vínculo laboral. 
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3.1.6.4. Dentro de las 48 horas de producido el cese de la relación laboral corresponde-

rá que el empleador solicite la transferencia de los fondos a una cuenta espe-
cial abierta a nombre del trabajador en la plaza donde tuvo ejecución el perti-
nente contrato laboral o, de no ser posible, en la plaza bancaria más cercana. 

 
3.1.7. Credencial de Registro Laboral y Hoja Móvil complementaria y accesoria. 

 
3.1.7.1. Los trámites relacionados con la expedición de la Credencial serán efectuados 

por los obligados ante el Instituto de Estadísticas y Registro de la Industria de 
la Construcción. 

 
3.1.7.2. El empleador -debidamente inscripto en el Instituto de Estadísticas y Registro 

de la Industria de la Construcción- imprimirá por triplicado la Hoja Móvil del 
Fondo de Cese Laboral contenida en la citada Credencial, la cual será com-
plementaria y accesoria de aquella. 

 
3.1.7.3. En caso de extravío o sustracción de la Hoja Móvil del Fondo de Cese Laboral, 

se deberá comunicar tal circunstancia sin demora al banco. 
 
3.1.7.4. A la presentación de la citada Hoja Móvil al banco por parte del empleador (sus 

sucesores, o el síndico o liquidador), con motivo de la cesación del vínculo la-
boral, se registrará en forma inmediata el saldo de la cuenta a esa fecha (capi-
tal e intereses) y se devolverá en el acto al presentante. 

 
3.1.7.5. La presentación de la Hoja Móvil del Fondo de Cese Laboral será necesaria pa-

ra dar curso a retiros o transferencias de fondos, en cuyo caso deberán efec-
tuarse en la referida Hoja Móvil las correspondientes registraciones. 

 
3.1.7.6. Las anotaciones en la Hoja Móvil se efectuarán cuando se hallen consignados 

todos los datos exigidos correspondientes al empleador y al trabajador. 
 

3.1.8. Registro. 
 

3.1.8.1. Se llevará un registro de las cuentas abiertas, en el que constarán como míni-
mo las identidades del trabajador y del empleador, el tipo y número de docu-
mento del primero y el número de inscripción en el Instituto de Estadísticas y 
Registro de la Industria de la Construcción del segundo. 

 
3.1.8.2. El banco asignará un número a cada cuenta especial. 

 
3.1.9. Otras disposiciones. 

 
3.1.9.1. Al abrirse la cuenta, el banco entregará al empleador, contra recibo firmado, 

dos ejemplares del texto completo y actualizado de las presentes normas, uno 
de los cuales deberá, a su vez, entregarlo al trabajador. 
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3.1.9.2. Los empleadores quedan obligados a avisar inmediatamente a los bancos sus 

cambios de domicilio, como también los de los correspondientes trabajadores, 
a medida que lleguen a su conocimiento. 

 
3.1.9.3. Por lo menos una vez por año, los bancos remitirán al Instituto de Estadísticas 

y Registro de la Industria de la Construcción un listado de las cuentas que no 
hayan tenido movimiento durante 24 meses, con indicación del nombre y do-
cumento del trabajador, nombre y número de inscripción del empleador, saldo a 
la fecha de la información y fecha del último movimiento. 

 
3.1.9.4. Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garan-

tía de los depósitos conforme a lo establecido en el punto 4.4. 
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3.1.10. Modelo de boleta de depósito. 
 

CUENTA N°................. 
 

BANCO:...................................................................................................................... ............. 
NOTA DE CREDITO para la cuenta especial: 
 

"FONDO DE CESE LABORAL PARA LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONS-
TRUCCIÓN - LEY 22.250" 

 

de:............................................................................................................................................ 
Apellido y nombres 

Domicilio:................................................................................................................................. 
                                                            Calle                                                            N°      
Localidad:............................................................................Provincia:..................................... 
Tipo y N° de documento:.......................................................................................................... 
 

APORTE CORRESPONDIENTE AL MES DE.............................................DE ................... 

EFECTIVO.........................................................................................  

Cheque N°...........................................................a  cargo de la casa  

     Giro 

                                                                                         TOTAL   $ 

 

 
Son pesos................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................. 
Apellido y nombres o razón social del empleador/depositante:................................................ 
.................................................................................................................................................. 
Domicilio:.................................................................................................................................. 
                                             Calle                                                                        N°       
Localidad:................................................................... Provincia:.............................................. 
N° de inscripción en el I.E.R.I.C.:............................................................................................. 
 
......................................................,.....................de..........................................de .................. 
 
                                                                                                  ............................................... 
                                                                                                        Firma del depositante  
 
 
(1) 

                                          RECIBIDO POR EL BANCO                   
 
        Sello                                                                                     Firma del cajero 

Ejemplar para (2). 
 

Integrar con claridad todos los rubros a máquina o a mano con letra tipo imprenta con tinta o 
bolígrafo. No se utilizarán carbónicos. 
 

(1) Se indicará el número de ejemplar. 
(2) Se consignará el destinatario del ejemplar. 
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3.2. Para círculos cerrados. 

 
3.2.1. Entidades intervinientes. 

 
Las entidades financieras podrán abrir “cuentas especiales para círculos cerrados” a las 
entidades autorizadas por la Inspección General de Justicia para operar con planes de 
ahorro, en forma individual para cada uno de los grupos que administren. 
 

3.2.2. Titulares. 
 

Cada cuenta se abrirá a nombre de los suscriptores que formen el correspondiente 
grupo. 
 

3.2.3. Plazo. 
 

Cada imposición deberá permanecer por un período no inferior a 14 días. En conse-
cuencia no se admitirán extracciones antes de transcurrido ese lapso. 

 
3.2.4. Interés. 

 
3.2.4.1. Tasa. 

 
La que contractualmente se convenga, que no podrá ser inferior a la tasa 
vigente para depósitos en caja de ahorros ni superior a la ofrecida el día de la 
imposición por depósitos a plazo fijo de 30 días. 

 
3.2.4.2. Capitalización. 

 
Según se convenga, siempre que la duración de los períodos no supere el mes. 
Los intereses correspondientes a los saldos sujetos al requisito de permanen-
cia mínima solo podrán ser capitalizados luego de transcurrido el pertinente 
lapso. 
 
Para el retiro de los intereses capitalizados no regirá la disposición del punto 
3.2.3. 
 

3.2.5. Extracción de fondos. 
 
Con ajuste a lo dispuesto en el punto 3.2.3. se admitirán hasta 4 extracciones por todo 
concepto, por mes calendario, sin límite de importe. Se admitirá una extracción adicio-
nal para posibilitar el cierre de la cuenta, a condición de que cada uno de los depósitos 
efectuados haya permanecido 14 días como mínimo. 

 

DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES B.C.R.A. Sección 3. Especiales. 

Versión: 10a. COMUNICACIÓN  “A”  5990 Vigencia: 
01/04/2016 

Página 6 



 

 

 
3.2.6. Resumen de cuenta. 

 
Las entidades financieras depositarias enviarán a la sociedad administradora, dentro de 
los 8 días corridos después de finalizado cada mes calendario, un resumen de la cuen-
ta con el detalle de las imposiciones, extracciones y saldos registrados en el período 
que comprende, pidiéndole su conformidad por escrito. 

 
Si la administradora no recibe el resumen dentro de ese plazo, deberá reclamarlo den- 
tro de los 15 días corridos siguientes. 
 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la entidad si dentro de los 
30 días corridos de vencido el respectivo período no se formula objeción o no se recla-
ma la entrega del resumen por no haberlo recibido. 
 
En ningún caso el término será inferior a 10 días corridos a contar de la entrega del re-
sumen por parte de la entidad financiera. 

 
3.2.7. Cierre. 

 
Operará una vez concluida la última rendición ante los suscriptores, quedando los sal-
dos a la vista -sin devengar intereses- en las condiciones generales, con aviso a la en-
tidad administradora al último domicilio registrado. 

 
3.2.8. Otras disposiciones. 

 
Serán de aplicación las disposiciones establecidas para los depósitos en caja de aho-
rros en los puntos 1.5., 1.10.3., 1.10.4. y 1.14. 

 
 

3.3. Usuras pupilares. 
 

Se aplicarán las normas establecidas para los depósitos en caja de ahorros en los puntos 
1.2., 1.3. (sólo identificación), 1.5. a 1.7., 1.9., 1.12. y 1.14. a 1.16. 
 
La tasa de interés se aplicará sobre el total del depósito sin limitación alguna. 
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3.4. Cuentas corrientes especiales para personas jurídicas. 

 
3.4.1. Entidades intervinientes. 

 
Todas las entidades financieras podrán abrir “Cuentas corrientes especiales para perso-
nas jurídicas”, con ajuste a la presente reglamentación. 

 
3.4.2. Identificación y situación fiscal del titular. 

 
Como mínimo se exigirán los siguientes datos: 

 
3.4.2.1. Denominación o razón social. 
 

3.4.2.2. Domicilios real y legal. 
 

3.4.2.3. Fotocopia del contrato o estatuto social. 
 

3.4.2.4. Fecha y número de inscripción en el pertinente registro oficial. 
 
3.4.2.5. Nómina de autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la cuen-

ta, respecto de los cuales deberán cumplimentarse los requisitos establecidos 
para las personas físicas (punto 1.3.). 

 
3.4.3. Apertura y funcionamiento. Recaudos. 

 
Se deberán extremar los recaudos a fin de prevenir la apertura de cuentas a personas 
inexistentes debido a la presentación de documentación no auténtica. 
 
Las entidades prestarán atención al funcionamiento de las cuentas con el propósito de 
evitar que puedan ser utilizadas en relación con el desarrollo de actividades ilícitas. 
 
Deberán adoptarse normas y procedimientos internos a efectos de verificar que el movi-
miento que se registre en las cuentas guarde razonabilidad con las actividades declara-
das por los clientes. 

 
3.4.4. Monedas. 
 

3.4.4.1. Pesos. 
 
3.4.4.2. Dólares estadounidenses. 
 
3.4.4.3. Otras monedas. 
 

A solicitud de las entidades, el Banco Central de la República Argentina podrá 
autorizar la captación de depósitos en otras monedas. 
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3.4.5. Depósitos y otros créditos. 
 

3.4.5.1. Depósitos por ventanilla o cajeros automáticos. 
 

Cuando se empleen boletas, éstas deberán contener, como mínimo, los siguien-
tes datos: 
 
i) Denominación de la entidad financiera. 

 
ii) Razón social del titular y número de cuenta. 

 
iii) Importe depositado. 

 
iv) Lugar y fecha. 

 
v) Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominati-

vas, la denominación de la entidad girada y el importe de cada uno de los do-
cumentos depositados. 

 
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona deter-
minada -que posean o no la cláusula “no a la orden”- y que sean entregados 
por su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su presen-
tación en ventanilla o a través de su depósito en cuenta para su compensa-
ción electrónica, se deberá consignar al dorso la firma y aclaración del man-
dante u ordenante de la gestión y su número de identificación personal -según 
las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”- en los casos de 
personas físicas o CUIT o CDI en los casos de personas jurídicas, indepen-
dientemente de la existencia o no del documento que instrumenta el mandato. 
Adicionalmente, se insertará alguna de las siguientes expresiones: “en procu-
ración”, “valor al cobro” o “para su gestión de cobro”, como manifestación de 
los efectos de ese endoso. 

 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, 
según corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistinta-
mente, en el mandante u ordenante y el mandatario o gestor.  

 
vi) Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de 

seguridad. 
 
Podrán emplearse medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identifi-
cación por clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, ex-
tendiendo la pertinente constancia del depósito expedida mecánicamente. 
 
Respecto de la realización de operaciones mediante cajeros automáticos las en-
tidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones y preverán la emisión de la pertinen-
te constancia con los datos esenciales de la operación. 

 
3.4.5.2. A través de transferencias -inclusive electrónicas-, de órdenes telefónicas, por  

Internet, etc. 
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Será comprobante de la operación su registro en el resumen de cuenta (punto 
3.4.10.). 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informá-
tica que garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
3.4.5.3. Otros créditos, incluyendo -entre ellos- los originados en el otorgamiento de prés-

tamos y en la recaudación de cobranzas. 
 

3.4.6. Débitos. 
 

3.4.6.1. Por ventanilla, en las condiciones que se convengan, mediante documentos que 
reúnan las características propias de un recibo. 

 
Podrán emplearse otros medios alternativos tales como la tarjeta magnética o 
identificación por clave personal que garanticen la genuinidad de las operacio-
nes, extendiendo la pertinente constancia de la transacción. 
 
Podrán contemplarse los débitos por la venta de “cheques de mostrador” y “che-
ques de pago financiero” emitidos por la entidad y de “cheques cancelatorios”. 
 

3.4.6.2. Transferencias, cualquiera sea su forma -personal, electrónica, telefónica, vía  
Internet, etc.-, las que deberán ser ordenadas por alguna de las personas físicas 
incluidas en la nómina a que se refiere el punto 3.4.2.5. 

 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informá-
tica que garanticen la genuinidad de las operaciones realizadas en forma no per-
sonal. 

 
3.4.6.3. Débitos internos, automáticos para el pago de impuestos y servicios, comisiones 

y otros conceptos, en las condiciones convenidas. 
 
3.4.6.4. Extracciones a través de cajeros automáticos y operaciones realizadas a través 

de terminales en puntos de venta. 
 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informá-
tica que garanticen la genuinidad de éstas. 

 
3.4.6.5. Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar saldo deudor. 

 
3.4.7. Retribución. 

 
No podrán reconocerse intereses sobre los saldos de depósitos en estas cuentas. 

 

DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES B.C.R.A. Sección 3. Especiales. 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A”  5990 Vigencia: 
01/04/2016 

Página 10 



 

 

 
3.4.8. Convenios para formular débitos. 

 
Como requisito previo a la apertura de una cuenta, deberá obtenerse la conformidad ex-
presa de los titulares para que se debiten los importes por los siguientes conceptos, en la 
medida que sean convenidos. 

 
3.4.8.1. Operaciones propias de la entidad (pago de préstamos, alquiler de cajas de se-

guridad, etc.). 
 

3.4.8.2. Operaciones de servicios de cobranza por cuenta de terceros, concertados direc-
tamente con el banco o a través de dichos terceros (débitos automáticos o direc-
tos) para el pago de impuestos, tasas, contribuciones y aportes, facturas de ser-
vicios públicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc., cuando se en-
cuentre asegurado el conocimiento por el cliente con una antelación mínima de 
5 días hábiles respecto de la fecha fijada para el débito que el cuentacorrentista 
haya contratado. 

 
En caso de que el cliente formalice su adhesión al servicio de débito automático 
a través de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de im-
puestos, etc., a fin de efectuar los débitos será suficiente la comunicación que la 
empresa o ente envíe a la entidad notificando la adhesión, cuya constancia po-
drá quedar en poder de la empresa o ente. 

 
El cliente podrá formalizar su adhesión al sistema de débito automático a través 
de la entidad financiera en la cual mantiene su cuenta o a través de la empresa 
prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc. en la medida 
en que, en los aspectos pertinentes, se observen los requisitos señalados pre-
cedentemente. Igual opción cabrá para manifestar la desafectación o baja de un 
servicio de este sistema. 

 
La adhesión a este mecanismo de débito automático estará condicionada a la 
posibilidad de revertir las operaciones en las condiciones establecidas en el pun-
to 3.4.9. 

 
3.4.8.3. Comisiones pactadas libremente al momento de la apertura o posteriormente, 

por los servicios que preste la entidad. 
 

Deberán detallarse las comisiones y gastos, con mención de importes y porcen-
tajes, así como las fechas y/o periodicidad de esos débitos, incluyendo, entre 
otros, los correspondientes a: 

 
- Apertura de cuenta. 
 
- Mantenimiento de cuenta. 
 
- Emisión y envío de resúmenes de cuenta o de débitos automáticos. 
 
- Operaciones por ventanilla o con cajeros automáticos de la entidad. 
 
- Liquidación de valores presentados al cobro o de cheques excluidos del régi-

men de cámaras compensadoras. 
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- Depósitos o extracciones en casas distintas de aquellas en las cuales están 

radicadas las cuentas. 
 
- Rechazo de cheques de terceros. 
 
- Provisión de boletas de depósitos. 
 
- Emisión y entrega de tarjetas de débito o para uso en cajeros automáticos. 

Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos de 
tarjetas de débito que se realicen en cumplimiento de los requisitos mínimos 
de seguridad establecidos en las normas sobre “Requisitos mínimos de ges-
tión, implementación y control de los riesgos relacionados con tecnología in-
formática, sistemas de información y recursos asociados para las entidades 
financieras”. 

 
- Débitos automáticos. 
 
- Uso de cajeros automáticos de otras entidades o redes del país o del exterior. 
 
- Depósitos de terceros (cobranzas). 
 
- Depósitos fuera de hora. 
 
- Certificación de firmas. 
 
- Saldos inmovilizados. 

 
3.4.8.4. Las modificaciones en las condiciones o importe de las comisiones o gastos cuyo 

débito hubiere sido aceptado deberán ser comunicadas al titular y obtener su 
consentimiento, con por lo menos 5 días hábiles de anterioridad a su aplicación. 
 
Siempre que no medie rechazo expreso del cliente, las nuevas condiciones po-
drán aplicarse luego de transcurrido un lapso no inferior a 30 días corridos, con-
tados desde la fecha de vencimiento del plazo que se haya establecido para el 
envío o puesta a disposición de los resúmenes, salvo que se opte por la notifica-
ción fehaciente al cliente, en cuyo caso dicho lapso se reduce a 5 días. En caso 
de cambios que signifiquen disminuciones en las comisiones o gastos, los nue-
vos importes podrán ser aplicados sin necesidad de aguardar el transcurso de 
los citados plazos. 
 
Los fondos debitados por comisiones o gastos sin el previo conocimiento de los 
clientes o a pesar de su oposición, conforme a lo establecido precedentemente, 
deberán ser reintegrados a los titulares dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
la fecha en que aquél presente su reclamo ante la entidad. Adicionalmente, co-
rresponderá reconocer el importe de los gastos realizados para la obtención del 
reintegro y los intereses compensatorios pertinentes hasta el límite equivalente al 
100 % de los débitos observados. 

 
Cuando se trate de operaciones con sujetos comprendidos dentro de la definición 
de usuarios de servicios financieros, además será de aplicación lo dispuesto por 
el punto 2.3.4. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios fi-
nancieros”. 
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3.4.9. Reversión de débitos automáticos. 

 
En los convenios que las entidades financieras concierten con los titulares para la  
adhesión a sistemas de débito automático para el pago de impuestos, facturas de servi-
cios públicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc. deberá incluirse una 
cláusula que prevea la posibilidad de que el cliente ordene la suspensión de un débito 
hasta el día hábil anterior -inclusive- a la fecha de vencimiento y la alternativa de revertir 
débitos por el total de cada operación, ante una instrucción expresa del cliente,  
dentro de los 30 días corridos contados desde la fecha del débito. La devolución será 
efectuada dentro de las 72 horas hábiles siguientes a la fecha en que la entidad reciba la 
instrucción del cliente, siempre que la empresa originante del débito y solo en los casos 
en que el importe de la reversión solicitada supere los $ 750.-, no se oponga a la rever-
sión por haberse hecho efectiva la diferencia de facturación en forma directa.  
 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en reempla-
zo del aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener instrumentados 
mecanismos que permitan a los usuarios gestionar a través de ellas la reversión de cu-
pones incluidos en las liquidaciones y el reintegro de los importes pertinentes que hayan 
sido debitados. 
 

3.4.10. Resumen de cuenta. 
 

Como mínimo cuatrimestralmente y dentro de los 10 días corridos desde la fecha de cie-
rre establecida, las entidades deberán enviar al titular un resumen, indicando el tipo de 
cuenta de que se trata conforme las modalidades de captación habilitadas por el Banco 
Central, con el detalle de los débitos y créditos -cualesquiera sean sus conceptos- y los 
saldos registrados en el período que comprende. 
 
En el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para que el cliente pue-
da formular su adhesión a servicios de débito automático y, en el lugar que determine la 
entidad, el importe total debitado en el período en concepto de “Impuesto a las transac-
ciones financieras” y el número de clave de identificación tributaria (CUIT, CUIL o CDI) 
de los titulares de la cuenta, según los registros de la depositaria. Será obligación con-
signar los datos de hasta tres de sus titulares; cuando ellos excedan de dicho número, 
además, se indicará la cantidad total.  
 
De corresponder las entidades informarán los siguientes datos mínimos: 
 
3.4.10.1. Cuando se produzcan débitos correspondientes al servicio de débito automáti-

co: 
 

-   Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador 
de impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 

 
-   Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o 

cuenta, etc.). 
 
-   Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 
 
-   Importe debitado. 
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-   Fecha de débito. 

 
3.4.10.2. Cuando se efectúen transferencias: 

 
i) Si la cuenta pertenece al originante de la transferencia:  

 
- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo originante. 

 
- Importe transferido.  

 
- Fecha de la transferencia. 

 
ii) Si la cuenta es del receptor de la transferencia:  

 
- Nombre de la persona o empresa originante. 

 
- Número de CUIT, CUIL o DNI del originante. 

 
- Referencia unívoca de la transferencia. 

 
- Importe total transferido. 

 
- Fecha de la transferencia. 

 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la entidad si dentro de los 60 
días corridos de vencido el respectivo período no se encuentra en poder de la entidad la 
formulación de un reclamo. 

 
3.4.11. Cierre de las cuentas. 
 

3.4.11.1. Por decisión del titular. 
 

Previa comunicación a la entidad depositaria, en los tiempos y formas conveni-
dos. 

 
3.4.11.2. Por decisión de la entidad. 

 
Previa comunicación a los titulares por correo -mediante pieza certificada-
otorgándose un plazo no inferior a 30 días corridos antes de proceder al cierre 
de la cuenta y traslado de los fondos a saldos inmovilizados. 

 
Además, en la comunicación, se hará referencia a la comisión a aplicar sobre 
esos importes al vencimiento del citado plazo. 

 
3.4.12. Garantía de los depósitos. 
 

Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garantía de los 
depósitos. 

 
La incorporación de las leyendas que correspondan se formulará con ajuste a lo esta-
blecido en el punto 4.4. 
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3.4.13. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 

 
En el momento de la apertura de una cuenta que implique la entrega de tarjetas para 
operar con los cajeros automáticos, corresponderá notificar al titular acerca de las reco-
mendaciones y precauciones que deben tomar para su utilización, en los términos con-
tenidos en el punto 4.3. 

 
3.4.14. Constancia de entrega de información al cliente. 

 
Las entidades deberán mantener archivada la constancia de que el cliente ha sido notifi-
cado de que el texto de estas normas reglamentarias y sus eventuales actualizaciones 
se encuentran a su disposición en la entidad, indicando también que ellas podrán ser 
consultadas a través de Internet en la dirección www.bcra.gob.ar, aspecto que se con-
signará además en los resúmenes de cuenta a que se refiere el punto 3.4.10. 

 
 
3.5. Cuentas a la vista especiales en moneda extranjera. 
 

3.5.1. Entidades intervinientes. 
 

Las entidades bancarias podrán abrir “Cuentas a la vista especiales en moneda extranje-
ra”, con ajuste a la presente reglamentación.  

 
3.5.2. Titulares. 

 
Organismos o entes oficiales a cargo de la ejecución de convenios de préstamo o dona-
ción suscriptos con organismos multilaterales de crédito para el financiamiento de proyec-
tos de inversión. 

 
3.5.3. Identificación y situación fiscal del titular. 

 
3.5.3.1.  Personas físicas. 

 
Se aplicarán las disposiciones vigentes para la apertura de cuentas en caja de 
ahorros. 

 
3.5.3.2.  Personas jurídicas. 

 
Se aplicarán las disposiciones vigentes para la apertura de cuentas corrientes 
especiales para personas jurídicas. 
 

3.5.4. Moneda. 
 

Dólar estadounidense u otras monedas extranjeras. 
 

3.5.5. Depósitos. 
 

Se admitirán solamente en la moneda en que se encuentra abierta la cuenta para la ca-
nalización de los respectivos desembolsos. 
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3.5.6. Débitos. 

 
En las condiciones que se convengan, mediante documentos que reúnan las característi-
cas propias de un recibo. El retiro de fondos en efectivo solo podrá efectuarse por venta-
nilla. 

 
3.5.7. Retribución. 

 
Las tasas aplicables se determinarán entre las partes.  
 
Los intereses se liquidarán por períodos vencidos no inferiores a 30 días y se acreditarán 
en la cuenta en las fechas que se convengan. 
 
En su caso, corresponderá especificar los saldos mínimos requeridos para liquidar inte-
reses. 

 
3.5.8. Comisiones. 

 
Se pactarán libremente al momento de la apertura o posteriormente. 

 
3.5.9. Otras disposiciones. 

 
En materia de acreditación de fondos, resúmenes, cierre de cuentas y garantía de los de-
pósitos será de aplicación un temperamento similar al establecido en los puntos 3.4.5. y 
3.4.10. al 3.4.12. 

 
 
3.6. Especial para garantías de operaciones de futuros y opciones. 
 

3.6.1. Entidades intervinientes. 
 

Las entidades financieras podrán abrir “Cuentas especiales para garantías de operacio-
nes de futuros y opciones”, con ajuste a la presente reglamentación. 

 
3.6.2. Titulares. 

 
Mercados sujetos al control de la Comisión Nacional de Valores. Podrán mantenerse es-
tas cuentas a la vista en las entidades financieras para el depósito de las garantías reque-
ridas en las operaciones de futuros y opciones que se cursen en dichos mercados. 

 
3.6.3. Identificación y situación fiscal del titular. 

 
Como mínimo se exigirán los siguientes datos: 

 
3.6.3.1. Denominación o razón social. 
 

3.6.3.2. Domicilios real y legal. 
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3.6.3.3. Fotocopia del contrato o estatuto social. 

 
3.6.3.4. Fecha y número de inscripción en el pertinente registro oficial. 

 
3.6.3.5. Nómina de autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la cuen-

ta, respecto de los cuales deberán cumplimentarse los requisitos establecidos 
para las personas físicas (punto 1.3.). 

 
3.6.4. Moneda. 

 
Dólares estadounidenses. 

 
3.6.5. Depósitos. 

 
Se admitirán solamente por la acreditación de los importes en dólares estadounidenses 
que correspondan a la constitución de las garantías requeridas por los mercados auto-
rregulados con motivo de la concertación y mantenimiento de contratos de futuros y op-
ciones. A tales efectos, se admitirá la realización de operaciones de cambio en el mer-
cado único y libre de cambios, a través de la entidad financiera en que esté radicada la 
cuenta especial mediante débito de cuentas a la vista en pesos. 
 
Dichas operaciones podrán ser efectuadas por cada uno de los operadores o en forma 
global por el respectivo mercado por el importe neto que surja de los compromisos de 
los operadores. 

 
3.6.6. Débitos. 

 
Se admitirán solamente para la liquidación de las garantías constituidas por los operado-
res al vencimiento o cancelación de las operaciones, las que serán convertidas a pesos 
mediante la correspondiente operación de cambio en el mercado único y libre de cam-
bios, empleando el procedimiento previsto en el punto 3.6.5. 

 
3.6.7. Compensaciones. 

 
Si en un determinado día hubiera liberación de márgenes de garantía por vencimientos o 
cancelación de contratos y a su vez debieran reponerse o constituirse nuevas garantías, 
podrán compensarse las operaciones y de corresponder, liquidarse el remanente. 

 
3.6.8. Otras disposiciones. 

 
En materia de comisiones, los importes correspondientes deberán debitarse de las cuen-
tas en pesos que el respectivo mercado autorregulado posea en la entidad financiera. 

 
Respecto a las disposiciones referidas a los resúmenes, cierre de cuentas y garantía de 
los depósitos será de aplicación un temperamento similar al establecido en los puntos 
3.4.10. a 3.4.12. 

 
Asimismo, podrán realizarse transferencias de fondos entre las cuentas especiales habi-
litadas conforme la presente reglamentación. 
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3.7. Caja de ahorros para el pago de planes o programas de ayuda social. 
 

3.7.1. Apertura. 
 

Las entidades financieras abrirán estas cuentas a solicitud de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSES) o del ente administrador de los pagos que corresponda, 
a nombre de los titulares que informen esos organismos y -de corresponder- a la orden 
de un apoderado o representante legal (tutor, curador, etc.), suministrando como mínimo 
en todos los casos: apellido(s) y nombre(s) completos y documento nacional de identi-
dad. 

 
También se utilizará esta cuenta para la acreditación de prestaciones de ayuda social a 
cargo de las jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que ad-
hieran a los términos de la Ley 26.704. 

 
3.7.2. Identificación de los titulares. 

 
Se verificará mediante la presentación del documento nacional de identidad de los titula-
res, con ajuste a lo previsto en el artículo 14 ter -inciso b- de la Ley 24.714 y modificato-
rios. 

 
3.7.3. Depósitos. 

 
Se acreditarán los beneficios correspondientes a la asignación universal por hijo para 
protección social (Decreto N° 1602/09), a las asignaciones familiares (artículo 7° del De-
creto N° 614/13) -cuando la/el beneficiaria/o no cuente con una cuenta sueldo/de la se-
guridad social abierta- o a planes o programas de ayuda social implementados por el 
Gobierno Nacional y otras jurisdicciones (artículos 3° y 4° de la Ley 26.704), reintegros 
fiscales, promociones de la entidad financiera y otros conceptos derivados del mismo 
beneficio o pago, en pesos. 
 
Asimismo, se admitirá la realización de depósitos por todo concepto adicionales a las 
acreditaciones de los beneficios antes mencionados hasta el importe equivalente a 2 
(dos) veces el Salario Mínimo, Vital y Móvil -establecido por el Consejo Nacional del 
Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil para los trabajadores 
mensualizados que cumplan la jornada legal completa de trabajo-, por mes calendario. 

 
3.7.4. Movimientos sin cargo. 

 
Como mínimo, las siguientes operaciones: 

 
- Apertura y mantenimiento de cuenta. 

 
- Acreditaciones -según lo previsto en el punto 3.7.3.-. 

 
- Extracciones de fondos mediante todos los cajeros automáticos habilitados en el país 

por cualquier entidad financiera, sin límites de importe (salvo los que expresamente se 
convengan por razones de seguridad y/o resulten de restricciones operativas del 
equipo) ni de cantidad de extracciones, ni distinción alguna entre clientes y no clien-
tes. 
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 A los efectos de permitir la extracción total del saldo de la cuenta por esta vía, las enti-
dades financieras pagadoras podrán prever, sin costo alguno para el beneficiario, el re-
dondeo hacia arriba de la suma a pagar, anticipando los fondos por hasta  
$ 49,99 de acuerdo con la disponibilidad de numerario en los cajeros automáticos, des-
contando del próximo haber acreditado el importe efectivamente adelantado. 

 
 Adicionalmente, todos los cajeros automáticos habilitados en el país por cualquier enti-
dad financiera deberán informar, a través de sus respectivas pantallas, la fecha corres-
pondiente al próximo pago de la asignación universal por hijo para protección social, de 
acuerdo con la información que proporcione la ANSES. 

 
- Extracciones de efectivo por ventanilla, de acuerdo con las condiciones previstas en el 

punto 4.13. 
 
- Compras y/o retiros de efectivo en comercios adheridos, efectuados con la tarjeta de 

débito. 
 
- Pago de impuestos, servicios y otros conceptos por canales electrónicos (cajero au-

tomático, banca por Internet -“home banking”-, etc.) o mediante el sistema de débito 
automático, sin límite de adhesiones.  

 
- Operaciones que se efectúen a través de cajeros automáticos y terminales de auto-

servicio en casas operativas de la entidad financiera emisora de la tarjeta de débito, 
sin perjuicio de lo previsto para las extracciones de fondos en el tercer acápite de este 
punto. 

 
- Utilización de banca por Internet (“home banking”). 

 
Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar saldo deudor. 

 
3.7.5. Tarjeta de débito. 

 
Deberá proveerse -sin cargo- al titular de la cuenta y a su apoderado -de corresponder- 
de una tarjeta magnética que les permitirá operar con los cajeros automáticos y realizar 
las demás operaciones previstas en el punto 3.7.4., no siendo pertinente su entrega al ti-
tular cuando se haya designado un representante legal, en cuyo caso la entrega proce-
derá a este último. 
 
Los reemplazos originados por las causales desmagnetización y/o el cumplimiento de 
los requisitos mínimos de seguridad establecidos en las normas sobre “Requisitos míni-
mos de gestión, implementación y control de los riesgos relacionados con tecnología in-
formática, sistemas de información y recursos asociados para las entidades financieras” 
no deberán tener costo para el cliente. 

 
3.7.6. Resumen de cuenta. 

 
No resulta obligatoria la emisión periódica de resúmenes con el detalle de los movimien-
tos registrados en las cuentas. 
 
En su reemplazo el sistema de cajeros automáticos del banco depositario deberá prever 
la provisión de un talón en el que figuren el saldo y los últimos diez movimientos opera-
dos. 
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Ello, sin perjuicio de que el beneficiario podrá solicitar personalmente el resumen de 
cuenta en la correspondiente sucursal. 
 
Las acreditaciones correspondientes a los conceptos “asignación universal por hijo para 
protección social”, “Programa Nacional de Becas Bicentenario para Carreras Científicas 
y Técnicas” -Decreto N° 99/09- y “Programa Hogares con Garrafas (HOGAR)” -Decreto  
N° 470/15- deberán consignarse, en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes 
de movimientos que se emitan a través de cajeros automáticos) de los respectivos bene-
ficiarios, con las leyendas “ANSES SUAF/UVHI”, “BECA BICENT” y “ANSES HOGAR”, 
respectivamente. 

 
3.7.7. Cierre de cuenta. 

 
El cierre de cuentas operará de acuerdo con el procedimiento que la ANSES o el res-
pectivo ente administrador de los pagos determine. Sin perjuicio de ello, las entidades fi-
nancieras depositarias podrán proceder al cierre de estas cuentas en caso de no haber 
registrado acreditaciones de los beneficios previstos en el punto 3.7.3. por un plazo de 
365 días corridos. 
 
Si luego de realizado ese procedimiento existieran fondos remanentes, serán transferi-
dos a saldos inmovilizados, de acuerdo con lo establecido con carácter general para el 
tratamiento de dichos saldos. 

 
3.7.8. Entrega de las normas a los titulares. 

 
Las entidades financieras deberán entregar a los titulares el texto completo de los puntos 
3.7.2. a 3.7.8. de esta reglamentación junto con las condiciones vinculadas a la tarjeta de 
débito, en oportunidad de la entrega de esta última, debiendo el banco depositario con-
servar la constancia de su puesta a disposición por parte del interesado que podrá for-
malizarse en un listado preparado a tal fin. 

 
3.7.9. Guarda de la documentación. 

 
La documentación vinculada con la apertura y depósito de asignaciones en estas cuen-
tas (copia del documento nacional de identidad del titular, listados provistos por el res-
pectivo ente administrador de los pagos -tal como la ANSES- para la apertura y acredita-
ción de los beneficios, constancia de la entrega de las normas y la tarjeta previstas en el 
punto 3.7.8.) deberá conservarse de forma que facilite el cumplimiento del control y su-
pervisión de la autoridad de aplicación dispuesta por el Decreto N° 1602/09 o -en su ca-
so- la norma legal que lo estipule. 
 

3.7.10. Servicios adicionales. 
 

La incorporación a estas cuentas de servicios financieros adicionales a los previstos en 
los puntos 3.7.3. y 3.7.4. deberá ser requerida fehacientemente por el beneficiario a la 
entidad financiera interviniente, quedando dichos servicios claramente establecidos co-
mo anexo al texto a que se refiere el punto 3.7.8. 
 
Dicha incorporación y su mantenimiento no podrán ser exigidos como condición para 
poder hacer uso de este tipo de cuenta. 
 
En caso de que se prevea la percepción de comisiones o cargos por estos servicios adi-
cionales, éstas podrán efectuarse sólo en función de la efectiva utilización del servicio 
por parte del titular y deberán constar en el citado anexo. 
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3.8. Cuentas a la vista para uso judicial. 

 
Estas disposiciones serán de aplicación en la medida en que no se opongan con las emitidas 
por los poderes públicos de las distintas jurisdicciones. 

 
3.8.1. Apertura. 

 
Las entidades financieras que capten depósitos a nombre de causas judiciales abrirán 
estas cuentas a la orden de cada juzgado y como perteneciente a la causa judicial que 
se informe en cada caso, debiendo registrar los siguientes datos: 

 
- Carátula del expediente judicial que surja de la presentación del oficio, edicto, cédula 

o mandamiento, o en su defecto mediante la presentación de la boleta de depósito 
debidamente autorizada por el juzgado interviniente. 

 
- En la medida en que estén disponibles: nombre completo, denominación o razón so-

cial de cada actor y demandado, domicilio, documento de identificación conforme a lo 
previsto en las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia” o fecha y 
número de inscripción en el pertinente registro oficial -en caso de tratarse de personas 
jurídicas- y clave de identificación fiscal. 

 
- Identificación del juzgado interviniente y, de corresponder, usuarios autorizados a car-

go del movimiento de la cuenta. 
 
Cuando estas cuentas estén denominadas en pesos o dólares estadounidenses, se les 
asignará clave bancaria uniforme, información que deberán poner a disposición del 
juzgado y de las personas que la soliciten a los fines de realizar las transferencias 
señaladas en el punto 3.8.3. 
 
Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por la apertura de cuentas, su 
mantenimiento, movimientos de fondos y emisión y envío de resúmenes de cuenta, 
siempre que la utilización de las cuentas se ajuste a las condiciones establecidas en la 
presente sección. 

 
3.8.2. Monedas. 

 
3.8.2.1.  Pesos. 

 
3.8.2.2.  Dólares estadounidenses. 
 
3.8.2.3.  Otras monedas. 

 
A solicitud de las entidades, el Banco Central de la República Argentina podrá 
autorizar la captación de depósitos en otras monedas.  

 
3.8.3. Depósitos y otras acreditaciones. 

 
La acreditación de los importes correspondientes a las causas judiciales ordenadas por 
los juzgados intervinientes se realizará mediante transferencias electrónicas desde cuen-
tas a la vista abiertas en entidades financieras o a través de cualquier otro medio de pa-
go distinto del efectivo, cuando se trate de importes superiores a $ 30.000 y, preferente-
mente por esos medios, cuando se trate de depósitos menores o iguales a dicho impor-
te. Cualquiera sea el medio y monto de la acreditación, será sin costo para el originante 
y/o el depositante. 
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En los casos de cuentas en moneda extranjera, se utilizarán medios electrónicos de pa-
go, cuando éstos se encuentren implementados por la entidad financiera interviniente en 
la operación. 

 
También se admitirán créditos por cobro de depósitos e inversiones a plazo constituidos 
por el juzgado y/o por otras operaciones realizadas por este último. 

 
3.8.4. Pagos y otros débitos. 

 
Los pagos a los beneficiario/s designado/s en los respectivos autos se realizarán me-
diante transferencia electrónica a cuentas a nombre de aquéllos cuando se trate de im-
portes superiores a $ 30.000 y, preferentemente por ese medio, para sumas iguales o in-
feriores a dicho importe con destino a las cuentas abiertas a nombre del/os beneficiario/s 
designado/s en los respectivos autos, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 3.8. en re-
lación con la observancia de las disposiciones emitidas por los poderes públicos de las 
distintas jurisdicciones. A aquel efecto, cada beneficiario deberá informar al juzgado los 
datos de identificación de la cuenta y su clave bancaria uniforme (CBU) en la cual se 
considerará cancelado su crédito al momento del depósito. 
 
En los casos de cuentas en moneda extranjera, se utilizarán medios electrónicos de pa-
go, cuando éstos se encuentren implementados por la entidad financiera interviniente en 
la operación. 
 
Las órdenes de pago judicial se integrarán, autorizarán y remitirán a las entidades finan-
cieras pagadoras preferentemente de manera electrónica, a través del sistema a que se 
refiere el punto 3.8.7., en la medida en que los juzgados no utilicen otros mecanismos 
para tales requerimientos. 
 
En caso de que sean varios los beneficiarios, se efectuarán tantas transferencias como 
personas beneficiarias, en las proporciones que indique el juzgado. 
 
También se admitirán los débitos para constitución de depósitos e inversiones a plazo y 
otros destinos, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes o según ordene el juz-
gado. 
 
Los movimientos de estas cuentas -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar 
saldo deudor. 
 
Cuando los beneficiarios de los pagos judiciales no dispongan de una cuenta a la vista, 
las entidades financieras depositarias de las cuentas judiciales deberán ofrecerles la 
apertura de una caja de ahorros y la emisión de una tarjeta de débito (ambas sin costo, 
por al menos un año -salvo que se trate de pagos periódicos, en cuyo caso deberá man-
tenerse esa condición de gratuidad-, en la medida en que se utilicen exclusivamente pa-
ra recibir la transferencia del juzgado y realizar la extracción de estos fondos) conforme 
a lo previsto por la Sección 1. A tal fin, deberán optimizar los procesos para efectuar la 
apertura de esa caja de ahorros y la emisión y entrega de la tarjeta de débito al benefi-
ciario titular en el menor tiempo posible. 
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En esos casos, las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos 
de tarjetas de débito que se realicen en cumplimiento de los requisitos mínimos de segu-
ridad establecidos en las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación 
y control de los riesgos relacionados con tecnología informática, sistemas de información 
y recursos asociados para la entidades financieras”. 

 
3.8.5. Resumen de cuenta. 

 
Como mínimo cuatrimestralmente, se deberá prever la puesta a disposición de los resú-
menes con el detalle de los movimientos registrados en las cuentas, durante el período 
que abarque dicho resumen, para su consulta a través del sistema a que se refiere el 
punto 3.8.7., sin perjuicio de su remisión impresa al juzgado ante solicitud expresa en tal 
sentido. 

 
3.8.6. Retribución. 

 
Se podrá reconocer el pago de intereses sobre los saldos que registren las cuentas. 

 
3.8.7. Sistema informático de acceso remoto a las cuentas a la vista para uso judicial desde los 

juzgados intervinientes. 
 
Las entidades financieras deberán implementar y poner a disposición de los juzgados un 
sistema informático de acceso remoto a las cuentas con niveles adecuados de seguri-
dad, que le permita a las autoridades judiciales (usuarios autorizados), gestionar consul-
tas (de saldos, movimientos, clave bancaria uniforme, etc.) y pagos. 
 
En cuanto a los “usuarios autorizados”, este sistema informático deberá contar con un 
esquema de “perfiles de usuarios”, que permita una adecuada desagregación de funcio-
nalidades por cada uno de estos perfiles, asegurando de esta manera un control por 
oposición en la generación de estas transacciones. 
 
Las entidades financieras deberán mantener actualizado el listado de usuarios judiciales 
debidamente identificados, a los fines del acceso a dicho sistema informático. 

 
3.8.8. Cierre de cuentas. 

 
El cierre de las cuentas deberá ser comunicado por el juzgado. 

 
3.8.9. Entrega de las normas. 

 
Se pondrá a disposición de las autoridades judiciales el texto con las condiciones que 
regulan el funcionamiento de estas cuentas. 

 
3.8.10. Guarda de documentación. 

 
La documentación vinculada a los movimientos en estas cuentas deberá conservarse de 
forma que facilite el cumplimiento del control y supervisión conforme las normas legales 
aplicables. 
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4.1. Identificación. 
 

En el momento de la apertura de la cuenta las personas físicas titulares o a cuya orden se re-
gistre una cuenta, representantes legales de personas jurídicas, etc. utilizarán alguno de los 
documentos previstos en las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”. 

 
 

4.2. Situación fiscal. 
 

Las personas jurídicas o físicas titulares o a cuya orden se registre una cuenta, representantes 
legales, etc. informarán su situación ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
proporcionando el elemento que corresponda, según se indica a continuación: 

 
4.2.1. Clave única de identificación tributaria (CUIT). 
 
4.2.2. Código único de identificación laboral (CUIL). 
 
4.2.3. Clave de identificación (CDI). Las entidades depositarias gestionarán el cumplimiento de 

la presente exigencia mediante el proceso que a tales efectos genere la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. 

 
 

4.3. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
 
4.3.1. Las entidades financieras que proporcionen tarjetas magnéticas para ser utilizadas en la 

realización de operaciones con cajeros automáticos deberán alertar y recomendar a los 
usuarios acerca de las precauciones que deben tomar para asegurar su correcto empleo. 

 
La notificación de esas recomendaciones deberá efectuarse al momento de la apertura 
de la cuenta que implique la entrega de una tarjeta para ser utilizada en los cajeros au-
tomáticos, sin perjuicio de la conveniencia de efectuar periódicamente posteriores recor-
datorios. 
 
Asimismo, corresponderá colocar -en forma visible en los lugares donde se encuentren 
los cajeros automáticos- carteles con las precauciones que deben adoptar los usuarios 
del sistema. 

 
4.3.2. A continuación se enumeran las recomendaciones y recaudos que, como mínimo, debe-

rán comunicarse a los usuarios: 
 

4.3.2.1. Solicitar al personal del banco toda la información que estimen necesaria acerca 
del uso de los cajeros automáticos al momento de acceder por primera vez al 
servicio o ante cualquier duda que se les presente posteriormente. 

 
4.3.2.2. Cambiar el código de identificación o de acceso o clave o contraseña personal 

(“password”, “PIN”) asignada por la entidad, por uno que el usuario seleccione, el 
que no deberá ser su dirección personal ni su fecha de nacimiento u otro número 
que pueda obtenerse fácilmente de documentos que se guarden en el mismo lu-
gar que su tarjeta. 
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4.3.2.3. No divulgar el número de clave personal ni escribirlo en la tarjeta magnética pro-

vista o en un papel que se guarde con ella, ya que dicho código es la llave de in-
greso al sistema y por ende a sus cuentas. 

 
4.3.2.4. No digitar la clave personal en presencia de personas ajenas, aun cuando pre-

tendan ayudarlo, ni facilitar la tarjeta magnética a terceros, ya que ella es de uso 
personal. 

 
4.3.2.5. Guardar la tarjeta magnética en un lugar seguro y verificar periódicamente su 

existencia. 
 

4.3.2.6. No utilizar los cajeros automáticos cuando se encuentren mensajes o situaciones 
de operación anormales. 

 
4.3.2.7. Al realizar una operación de depósito, asegurarse de introducir el sobre que con-

tenga el efectivo o cheques conjuntamente con el primer comprobante emitido 
por el cajero durante el proceso de esa transacción, en la ranura específica para 
esa función, y retirar el comprobante que la máquina entregue al finalizar la ope-
ración, el que le servirá para un eventual reclamo posterior. 

 
4.3.2.8. No olvidar retirar la tarjeta magnética al finalizar las operaciones. 

 
4.3.2.9. Si el cajero le retiene la tarjeta o no emite el comprobante correspondiente, co-

municar de inmediato esa situación al banco con el que se opera y al banco ad-
ministrador del cajero automático. 

 
4.3.2.10. En caso de pérdida o robo de su tarjeta, denunciar de inmediato esta situación 

al banco que la otorgó. 
 

4.3.2.11. En caso de extracciones cuando existieren diferencias entre el comprobante 
emitido por el cajero y el importe efectivamente retirado, comunicar esa circuns-
tancia al banco en el que se efectuó la operación y al administrador del sistema, 
a efectos de solucionar el problema. 

 
 

4.4. Garantía de los depósitos. 
 

4.4.1. Leyenda. 
 

En todos los documentos representativos de las operaciones pasivas (boletas de de-
pósito, comprobantes emitidos por cajeros automáticos, resúmenes de cuenta, etc.) 
deberá constar, en forma visible e impresa al frente o al dorso de ellos la siguiente le-
yenda: 
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“Los depósitos en pesos y en moneda extranjera cuentan con la garantía de 
hasta $ 450.000. En las operaciones a nombre de dos o más personas, la ga-
rantía se prorrateará entre sus titulares. En ningún caso, el total de la garantía 
por persona y por depósito podrá exceder de $ 450.000, cualquiera sea el nú-
mero de cuentas y/o depósitos. Ley 24.485, Decreto 540/95 y Com. “A” 2337 y 
sus modificatorias y complementarias. Se encuentran excluidos los captados a 
tasas superiores a la de referencia, los que hayan contado con incentivos o re-
tribuciones especiales diferentes de la tasa de interés, los adquiridos por en-
doso y los efectuados por personas vinculadas a la entidad financiera.” 

 
En caso de que se presente alguna de las situaciones citadas en último lugar o se tra-
te de depósito de títulos valores, corresponderá colocar en forma visible en el frente de 
los documentos la siguiente leyenda: 

 
“Depósito sin garantía” 

 
Esta última exigencia no regirá cuando las operaciones se efectúen a través de cajeros 
automáticos pertenecientes a redes que posibiliten la interconexión operativa de las en-
tidades financieras. 

 
4.4.2. Información al cliente. 

 
Las entidades deberán mantener a disposición de su clientela los textos completos y 
actualizados de la Ley 24.485, del Decreto N° 540/95 (texto actualizado) y de las nor-
mas sobre “Sistema de seguro de garantía de los depósitos”. 

 
4.4.3. Publicidad. 

 
4.4.3.1. En recintos de las entidades financieras. 

 
En las pizarras en las que se informen las tasas ofrecidas a la clientela deberá 
transcribirse en forma visible los alcances de la garantía (tipo de operación, su 
condición de comprendida o no en el régimen, porcentaje y monto garantiza-
dos, excepciones, etc.). 

 
4.4.3.2. En otros medios. 

 
En la publicidad que realicen las entidades financieras, relacionada con los de-
pósitos que capten, deberá consignarse la existencia de una garantía limitada 
para su devolución o su inexistencia, según el caso. 

 
 
4.5. Tasas de interés. 

 
4.5.1. Formas de concertación. 
 

Las tasas de interés se concertarán libremente entre las entidades financieras y los 
clientes, de acuerdo con las normas que rijan para cada tipo de operación. 
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4.5.2. Base y modalidades de liquidación. 
 

Se liquidarán sobre los capitales impuestos desde la fecha de recepción de los fondos 
hasta el día anterior al del vencimiento o del retiro o el día de cierre del período de     
cálculo, según sea el caso y se capitalizarán o abonarán en forma vencida, de acuerdo 
con las condiciones pactadas. 

 
4.5.3. Divisor fijo. 
 

365 días. 
 
4.5.4. Expresión. 
 

Las tasas de interés deberán expresarse en forma homogénea y transparente dentro 
del mercado financiero con la finalidad de que el público inversor disponga de elemen-
tos comparables para su evaluación. 

 
4.5.5. Exposición en los documentos. 
 

En todas las operaciones, cualquiera sea su instrumentación, corresponde que en los 
contratos, recibos, u otros documentos de relación con los clientes, donde se expliciten 
tasas o importes de intereses, se deje expresa constancia de los siguientes aspectos. 

 
4.5.5.1. Tasa de interés anual contractualmente pactada, en tanto por ciento con dos 

decimales. 
 
4.5.5.2. Tasa de interés efectiva anual equivalente al cálculo de los intereses en forma 

vencida, en tanto por ciento con dos decimales. 
 
4.5.5.3. Carácter fijo o variable de la tasa de interés, con indicación en este último caso 

de los parámetros que se emplearán para su determinación y periodicidad del 
cambio. 

 
4.5.6. Cálculo de la tasa de interés efectiva anual. 

 
En las operaciones en las cuales, según el contrato, los intereses se calculan en forma 
vencida para liquidaciones periódicas o íntegras y determinados proporcionalmente a 
partir de una tasa anual, se utilizará la siguiente fórmula: 

 
i={[(1 + is x m/df x 100)df/m]-1} x 100 

 
donde 
 

i: tasa de interés anual efectiva, equivalente al cálculo de los intereses en forma ven-
cida sobre saldos, en tanto por ciento, con dos decimales. 

 
is: tasa de interés anual contractualmente aplicada, en tanto por ciento. 
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m: cantidad de días correspondiente a cada uno de los subperíodos de liquidación de 

intereses cuando se los cobre en forma periódica, o de la operación cuando se los 
cobre en una sola oportunidad. Cuando dichos subperíodos sean en días fijos por 
lapsos mensuales, bimestrales, etc., se consideran a estos efectos como de 30 
días, 60 días, etc., respectivamente. 

 
df: 365. 

 
4.5.7. Publicidad. 

 
4.5.7.1. En recintos de las entidades financieras. 

 
Las entidades deberán exponer en pizarras colocadas en los locales de aten-
ción al público información sobre las tasas de interés, en tanto por ciento con 
dos decimales, de las distintas modalidades de inversión que ofrezcan a sus 
clientes, por operaciones en pesos, en moneda extranjera o en títulos valores, 
con el siguiente detalle: 

 
i) Tasa de interés nominal anual. 

 
ii) Tasa de interés efectiva anual. 

 
4.5.7.2. En otros medios o lugares. 

 
En las publicidades o publicaciones realizadas a través de cualquier medio grá-
fico (periódicos, revistas, carteleras en la vía pública, etc.), de las distintas al-
ternativas de inversión ofrecidas, las entidades deberán exponer en forma legi-
ble y destacada la siguiente información: 

 
i) Tasa de interés nominal anual. 

 
 ii) Tasa de interés efectiva anual. 

 
 
4.6. Devolución de depósitos. 

 
Las cuentas especiales, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1391 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, están sujetas a las siguientes condiciones, a las que quedan 
sometidos sin derecho a reclamo alguno los interesados. 
 
4.6.1. Cuentas a orden recíproca o indistinta. 

 
La entidad entregará el depósito total o parcialmente a cualquiera de los titulares, aun 
en los casos de fallecimiento o incapacidad sobreviniente de los demás, siempre que 
no medie orden judicial en contrario. 

 
4.6.2. Cuentas a orden conjunta o colectiva. 

 
La entidad entregará el depósito sólo mediante comprobante firmado por todos los titu-
lares y, en caso de fallecimiento o incapacidad de algunos de ellos, se requerirá orden 
judicial para disponer del depósito. 
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4.6.3. Cuentas a nombre de una o más personas y a la orden de otra. 

 
4.6.3.1. Las entidades entregarán, en todos casos, el depósito a la persona a cuya or-

den esté la cuenta, salvo lo previsto en el punto 4.6.3.2. 
 
4.6.3.2. Si sobreviniera el fallecimiento o la incapacidad de la persona a cuya orden es-

tá la cuenta, el depósito se entregará a su titular o bien a la persona a la cual 
corresponda la administración de sus bienes conforme a lo establecido en el 
Código Civil y Comercial de la Nación. De ocurrir el fallecimiento del titular de 
la cuenta, los fondos depositados quedarán a disposición de quienes resulten 
ser sus causahabientes. 

 
 

4.7. Saldos inmovilizados. 
 

4.7.1. Transferencia. 
 

Con carácter general, los fondos radicados en cuentas de depósitos se transferirán a 
“Saldos Inmovilizados” en el momento de cierre de las cuentas. 

 
4.7.2. Aviso a los titulares. 

 
Se admitirá la aplicación de comisiones sobre los saldos inmovilizados, únicamente en 
la medida que las entidades lo comuniquen previamente a los titulares, haciendo refe-
rencia a su importe -el que no podrá superar, por mes calendario, el valor de la pieza 
postal “carta certificada plus” (servicio básico de hasta 150 grs.) del Correo Oficial de la 
República Argentina S.A.- y a la fecha de vigencia que no podrá ser inferior a 60 días 
corridos desde la comunicación. 

 
Las comunicaciones se cursarán por correo mediante la señalada pieza postal certifi-
cada. 

 
 

4.8. Actos discriminatorios. 
 

Las entidades deberán adoptar los recaudos necesarios a efectos de evitar que se produzcan 
actos discriminatorios respecto de su clientela, para lo cual deberán observar las disposicio-
nes de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 

 
 

4.9. Cierre obligatorio de la cuenta. 
 

Deberá procederse al cierre de la cuenta en caso de no haber registrado movimientos     
-depósitos o extracciones realizados por el/los titulares- o no registrar saldo, en ambos casos 
por 180 días corridos. 
 
Sólo se admitirá el cobro de comisiones, por cualquier concepto, hasta la concurrencia del 
saldo de la cuenta, no pudiéndose, bajo ninguna circunstancia, devengar ni generar saldos 
deudores derivados de tal situación.  
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El cierre de la cuenta deberá ser comunicado con anticipación a sus titulares por nota remitida 
por pieza postal certificada o, en su caso, mediante resumen o extracto correspondiente a es-
te producto o a otros productos que tenga el cliente en la entidad.  
 
En el aviso a cursar deberá otorgarse un plazo no inferior a 30 días corridos para que el clien-
te opte por mantener la cuenta, antes de proceder a su cierre. 
 
Estas disposiciones serán aplicables a las operaciones contempladas en la presente regla-
mentación, excepto que tengan un tratamiento específico para proceder a su cierre o su aper-
tura haya sido ordenada por la Justicia. 
 
 

4.10. Manual de procedimientos. 
 
Las entidades financieras explicitarán en un manual de procedimientos, que deberá estar a 
disposición de la clientela, las condiciones que observarán para la apertura, funcionamiento y 
cierre de las cuentas de caja de ahorros y de la cuenta corriente especial para personas jurí-
dicas, las que deberán basarse en criterios objetivos, no pudiendo fijar pautas preferenciales 
para personas o empresas vinculadas, en cuyo aspecto se tendrá en cuenta lo previsto en el 
punto 2.2. de las normas sobre “Fraccionamiento del riesgo crediticio”. 
 
Deberán detallarse los procedimientos correspondientes a las situaciones de discontinuidad 
operativa en las que no se haya podido aplicar la debida diligencia del cliente, conforme a lo 
requerido por el punto 1.1.1. de las normas sobre “Prevención del lavado de activos, del fi-
nanciamiento del terrorismo y otras actividades ilícitas”. 
 
Dicho manual deberá ser aprobado por el Directorio o autoridad equivalente, previa vista del 
Comité de Auditoría de la entidad, circunstancia que deberá constar en las respectivas actas. 
Este procedimiento se observará ante modificaciones y/o adecuaciones del manual. 
 
 

4.11. Servicio de transferencias. Cargos y/o comisiones. 
 
Las entidades financieras deberán ajustar su esquema de cobro de estos conceptos a lo dis-
puesto a continuación. 
 
4.11.1.  Las transferencias ordenadas o recibidas por clientes que revistan la condición de 

usuarios de servicios financieros en los términos del punto 1.1.1. de las normas so-
bre “Protección de los usuarios de servicios financieros” no se encontrarán sujetas a 
cargos y/o comisiones. 

 
Para los clientes que no revistan esa condición, no se encontrarán sujetas a cargos 
y/o comisiones las transferencias ordenadas o recibidas por medios electrónicos -ej. 
cajero automático, banca por Internet (“home banking”) y terminales de autoservicio- 
por hasta el importe de $ 250.000 -acumulado diario-. Ello, sin perjuicio de los servi-
cios adicionales para facilitar la carga masiva de dichas transacciones en los siste-
mas que ofrezcan las entidades financieras a los clientes (y en tanto no se cobren 
por importes que tengan relación con los montos transferidos) y de los conceptos 
que deban trasladar a los clientes por tributos, retenciones, etc., según las normas 
legales que resulten aplicables. 
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Cuando se trate de transferencias cursadas en dólares estadounidenses o euros, a 
los fines de la aplicación de este punto, se utilizará el tipo de cambio comprador del 
Banco de la Nación Argentina correspondiente a la fecha de cierre de operaciones 
del segundo día hábil inmediato anterior. La eventual comisión se abonará, cuando 
corresponda, en pesos, utilizando a ese efecto el citado tipo de cambio, debitándose 
la cuenta a la vista en esa moneda que el titular posea en la entidad. Cuando no po-
sea cuenta a la vista en pesos, o su saldo sea insuficiente, abonará la comisión en la 
misma moneda de la transferencia, debitándose la cuenta pertinente. 
 
No corresponderá la aplicación de ninguna comisión y/o cargo adicional por parte de 
la entidad financiera por otro concepto -administrativo, operativo o de cualquier otra 
índole-, sin perjuicio de que se podrán mantener en vigencia las comisiones que se 
cobraban entre entidades y a la clientela por cobertura geográfica -en los valores vi-
gentes al 23.9.10-, en aquellos casos en que así se encuentre previsto. 

 
4.11.2. Transferencias con destino a cuentas a la vista para uso judicial. 
 

Las transferencias de fondos desde o con destino a estas cuentas deberán ser sin 
cargos ni comisiones para el originante. 
 
Respecto de las transferencias con destino a estas cuentas, la entidad financiera re-
ceptora de la transferencia deberá verificar que la cuenta destinataria de los fondos 
corresponda a una cuenta a la vista para uso judicial. De no verificarse tal corres-
pondencia, deberá proceder a la devolución de la transacción, de acuerdo con lo 
dispuesto por la normativa aplicable en esa materia. 

 
4.11.3. Publicidad. 
 

Las entidades financieras -que posean medios electrónicos tales como cajeros auto-
máticos y/o banca por Internet (“home banking”)- deberán exhibir en la sede de todas 
sus casas, en los lugares de acceso a los locales y donde se efectúen trámites de 
apertura de cuentas, carteles informativos -que no deberán ser inferiores a 29,8 cm de 
base por 42 cm de altura- de los costos a aplicar sobre las transferencias entre cuen-
tas, cuyo modelo se encuentra en el punto 4.12.2. 

 
A efectos de contar con los carteles en las dimensiones establecidas deberán ingresar 
al sitio exclusivo https://www3.bcra.gob.ar.  
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4.12. Modelos de carteles informativos. 

 
4.12.1. Sobre la caja de ahorros en pesos gratuita. 
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4.12.2. Sobre costo de las transferencias entre cuentas. 
 

Oportunamente se difundirá el correspondiente modelo de cartel informativo. 
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4.13. Operaciones por ventanilla. 
 

Los usuarios de servicios financieros que sean titulares de las cuentas previstas en estas 
normas tendrán derecho a realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de tipo de 
operación -sujeto a las que por razones operativas pudieran existir- ni de monto mínimo. 

 
No podrán aplicarse comisiones a las operaciones efectuadas por ventanilla por los usuarios 
de servicios financieros que sean personas humanas, con el alcance previsto en el punto 
2.3.2.2. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 

 
 
4.14. Denominación de cuentas de depósito a la vista. 
 

La denominación de los productos o servicios en las solicitudes, contratos, sistema de banca 
por Internet (“home banking”) y resúmenes de cuenta deberá ajustarse a la prevista en las 
normas del Banco Central (“caja de ahorros en pesos”, “caja de ahorros en dólares”, “cuenta 
corriente bancaria”, “cuenta sueldo/de la seguridad social”, etc.), sin perjuicio de que se pue-
da aludir adicionalmente al paquete comercial que eventualmente conformen. 

 
 
4.15. Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de cooperación tributaria 

internacional. 
 

En función del Estándar de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE) para el Intercambio Automático de Información en Asuntos Fiscales y de las disposi-
ciones de la Ley de cumplimiento fiscal de cuentas extranjeras (“Foreign Account Tax Com-
pliance Act” - FATCA) de los Estados Unidos de América, las entidades financieras  deberán 
arbitrar las medidas necesarias para identificar a los titulares de cuentas alcanzados por di-
cho estándar y disposiciones. 
 

A tal efecto procederán a:  
 

4.15.1. Incluir, en los legajos de los clientes que resulten alcanzados y sean personas físicas 
(abarcando también aquellas que controlen entidades no financieras del país com-
prendidas), además de los datos sobre nacionalidad y lugar y fecha de nacimiento, la 
información sobre el país de residencia fiscal y el domicilio y número de identificación 
fiscal con la pertinente documentación respaldatoria. 

 
De tratarse de personas jurídicas y otros clientes alcanzados, la información respecti-
va comprenderá el país de residencia fiscal y el domicilio y número de identificación 
fiscal en ese país. 

 
4.15.2. Cumplir con los resguardos de secreto a que se refieren el art. 39 de la Ley de Entida-

des Financieras y el art. 5°, ap. 2, inc. e) de la Ley de Protección de Datos Personales. 
 

La información sobre los clientes alcanzados deberá ser presentada ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, de acuerdo con el régimen que esa Administración establezca. 
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Los alcances y las definiciones referidas a sujetos alcanzados, cuentas y datos a suministrar, 
así como los procedimientos de debida diligencia deberán entenderse conforme a los térmi-
nos del documento “Standard for Automatic Exchange of Financial Account Information-
Common Reporting Standard” aprobado por la OCDE. 

 
 
4.16. Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades financieras. 
 
 Las entidades financieras que ofrezcan cuentas a la vista a usuarios de servicios financieros 

deberán permitir que sus clientes realicen operaciones de sus cuentas a la vista a través de 
cajeros automáticos instalados en el país y no operados por entidades financieras, en la me-
dida que esos dispositivos informen previamente al cliente el costo de la transacción que de-
sea realizar. 
 

 
4.17. Cuentas de depósito de garantías de operaciones de futuros y opciones. 
 

Cuando estas cuentas sean utilizadas por mercados o cámaras compensadoras de capitales 
exclusivamente para el depósito de garantías de terceros, su denominación deberá llevar el 
aditamento “Garantía de terceros”. 
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5.1. Libreta de Aportes al Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la Cons-

trucción. 
 

La Libreta de Aportes (art. 13 de la Ley 22.250) en su formato tradicional, en poder de los em-
pleadores o de los trabajadores, continuará vigente y circulará simultáneamente con la Hoja 
Móvil del Fondo de Cese Laboral complementaria y accesoria de la Credencial de Registro La-
boral a que se refiere el punto 3.1.7. hasta tanto ocurra su total reemplazo, como consecuencia 
de haberse completado todas las hojas disponibles en dicha libreta, de que se produzca su ex-
travío u opere su caducidad el 13.03.15. En los citados casos, así como cuando el trabajador 
carezca de libreta o en toda relación laboral conformada desde el 1.04.11 bajo el régimen de la 
Ley 22.250, se observarán las disposiciones previstas en el citado punto 3.1.7. 
 
Mientras que no opere dicha caducidad, continuará vigente el siguiente procedimiento: 
 
5.1.1. En caso de extravío o sustracción de la Libreta de Aportes, se deberá comunicar tal cir-

cunstancia sin demora al banco y al Instituto de Estadísticas y Registro de la Industria de 
la Construcción y gestionar ante dicho ente la Credencial de Registro Laboral menciona-
da en el punto 3.1.7. 

 
5.1.2. A la presentación de la libreta al banco por parte del empleador (sus sucesores, o el sín-

dico o liquidador), con motivo de la cesación del vínculo laboral, se registrará en forma 
inmediata el saldo de la cuenta a esa fecha (capital e intereses) y se devolverá la libreta 
en el acto al presentante. 

 
5.1.3. La presentación de la libreta será necesaria para dar curso a retiros o transferencias de 

fondos, en cuyo caso deberán efectuarse en ella las correspondientes registraciones. 
 
5.1.4. Las anotaciones en la libreta se efectuarán cuando se hallen consignados todos los da-

tos exigidos correspondientes al empleador y al trabajador. 
 
 
5.2. Suplemento Excepcional - Damnificados por Inundaciones. 

 
Las acreditaciones en cuentas a la vista que respondan al concepto “Suplemento  
Excepcional - Damnificados por Inundaciones” -en cumplimiento de lo previsto por el Decreto 
N° 390/13- deberán identificarse en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes de mo-
vimientos que emitan a través de cajeros automáticos) de los respectivos beneficiarios, median-
te la leyenda “EF - SUP.EXCEPCIONAL” durante la vigencia de tales prestaciones. 
 
 

5.3. Las entidades financieras deberán notificar a los titulares de cajas de ahorros en pesos que al 
1.04.16 estuvieran incluidas en un paquete de productos y servicios, que podrán solicitar la ba-
ja de dicho paquete, sin perjuicio de que podrán mantener la caja de ahorros en pesos sin car-
go conforme a lo previsto en la Sección 1. 

 
Asimismo, con anterioridad al 1.09.16 deberán adoptar las medidas necesarias a los fines de 
escindir de los paquetes multiproducto a las cajas de ahorros en pesos que al 1.04.16 estuvie-
ran incluidas en dichos paquetes. 
 
Adicionalmente, las entidades financieras deberán convertir las cuentas básicas y gratuitas uni-
versales existentes al 1.04.16 en la caja de ahorros en pesos prevista en la Sección 1. 
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5.4. Caja de ahorros Comunicación “A” 5526. 
 

Las “compras para tenencia de billetes extranjeros en el país” podrán ser acreditadas en estas 
cuentas, que serán habilitadas por las entidades financieras de manera exclusiva a ese único 
fin, en la moneda extranjera de que se trate y de titularidad del adquirente, ya sea exclusiva o 
como cotitular. 
 
Estas cajas de ahorros no podrán ser objeto del cobro de comisión alguna (apertura, manteni-
miento, movimientos de fondos, consulta de saldos, etc.) y deberán estar abiertas en la entidad 
financiera vendedora de la moneda extranjera. 
 
A los fines de la verificación del cumplimiento del plazo mínimo de depósito, previsto por la Re-
solución N° 3.583/14 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), las entidades 
financieras deberán identificar cada uno de los depósitos vinculados con “compras para tenen-
cia de billetes extranjeros en el país” (fechas e importes) y los débitos que se realicen se impu-
tarán a reducir los saldos vinculados con las compras más antiguas. 
 
Asimismo, deberán llevar el control de permanencia de los saldos desde las fechas y por los 
montos originalmente depositados al momento de realizar cada “compra para tenencia de bille-
tes extranjeros en el país”, sin interrumpir el cómputo de los plazos en los casos de constitución 
de plazos fijos con fondos acreditados en esta “Caja de ahorros Comunicación “A” 5526”, reno-
vaciones de estos plazos fijos a su vencimiento o depósitos en esta cuenta provenientes del 
cobro de los citados plazos fijos efectuados de acuerdo con el régimen de la resolución de la 
AFIP antes mencionada. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár

r. 
OBSERVACIONES 

1.1.1.  “A” 1199 
“A” 1820 

 
I 

I  2. 
2.1.  

 S/Com. “A” 1823, 2192, 
2241 y 4368. 

1.1.2.  “A” 1199 
“A” 1823 

 I  2. 
2.1. 

  

1.1.3.  “A” 1199 
“A” 1823 

 I  2. 
2.1. 

  

1.1.4.  “A” 1199 
“A” 1823 

 I  2. 
2.1. 

  

1.2.  “A” 1653 
“A” 1820 

 
I 

I  2.1.3.1. 
2.2. 

 S/Com. “A” 2061, 3247, 
4358 y 5035. 

1.3.  “A” 3042   1. 1.3.1.  S/Com. “A” 3247 y 5928. 
1° “A” 5928    5.   
2° “A” 1199  I  5.7.  S/Com. “A” 4809, 5387 y 

5728. 
3° “A” 1199  I  5.7.  S/Com. “A” 5728. 
4° “A” 2814   1. 1.1.1.1.   

1.4.  

5° “A” 2814   1. 1.1.1.2.   
1.5.1.  “A” 1199  I  2.   
1.5.2.  “A” 1820 I   2.3.   
1.5.3.  “A” 1820 I   2.3.   
1.6.  “A” 3042      S/Com. “A” 3247, 4936, 

4971 (pto. 16.) y 5000. 
“A” 1653  I  2.1.3.2.3

. 
1°  1° 

“A” 1820 I   2.5. 2°  

1.7.1. 

2° “A” 3042       
1° “A” 1653  I  2.1.3.2.3

. 
2°  

2° “A” 1653  I  2.1.3.2.3
. 

2°  

1.7.2. 

3° “A” 3042       
1° “A” 1653  I  2.1.3.3.  S/Com. “A” 2061 (pto. 3.). 
2° “A” 3042       

1.7.3. 

3° “A” 3042       
1.7.4.  “A” 1653  I  2.1.3.2.2   
1.7.5.  “A” 3042       
1.8.  “A” 5928    6.   

“A” 1653  I  2.1.1.1.   1° 
“A” 1820 I   2.4.   
“A” 1653  I  2.1.1.1.   2° 
“A” 1820 I   2.4.   

1.9.1. 

3° “A” 3042       
1.9.2.  “A” 2468    1. 2°  
1.10.  “A” 2468    1. 1°  
1.10.1.   “A” 1653  I  2.1.3.2.2

.3.3. 
  

1° “A” 2508 Único    1° S/Com. “A” 3323. 
2° “A” 2621    1. 1°  

1. 

1.10.2. 

3° “A” 2508 Único    5°  
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Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

 4° “A” 3042       
1.10.3.  “A” 2468    1. 1° S/Com. “A” 5461 y 5482. 

1° “A” 2468    1.  4° S/Com. “A” 5482. 1.10.4. 
2° “A” 2468    1. 5° S/Com. “A” 5482. 
1° “A” 2621    3.   1.11. 
2° “A” 2508 Único    3°  
1° “A” 3042      S/Com. “A” 4809, 4971 

(pto. 16.) y 5022. 
2° “A” 3042      S/Com. “A” 3323, 4809, 

5000 y 5022. 

1.12. 

Último “A” 3042       
1.12.1.  “A” 2621    2.   
1.12.2.  “A” 3014   3. 3.7.1.6.  S/Com. “A” 4022 y 5161. 
1.13.1.  “A” 3042       
1.13.2.  “A” 3042      S/Com. “A” 4809. 

“A” 1199  I  5.2.2. 1° 2°  1.13.2.1.  
“A” 1653  I  2.1.3.4.   

1.13.2.2.  “A” 1199  I  5.2.2. 3° S/Com. “A” 4809 y 5482. 
“A” 1199  I  6.3.  S/Com. “A” 2807 (pto. 6.). 1.14.  
“A” 1820 I   2.6.   

1.15.  “A” 2530       

1. 

1.16.  “A” 1653  I  2.1.3.5.   
2.1.  “A” 2590  I  4.4.1.  S/Com. “A” 5091 y 5231. 
2.2. Ultimo “A” 5091      S/Com. “A” 5231 y 5284. 

1° “A” 2590  I  4.4.2.  S/Com. “A” 5091 y 5231. 2.2.1. 2° “A” 2956      S/Com. “A” 5091 y 5231. 
2.2.2.  “A” 5231      S/Com. “A” 5284. 

“A” 2590  I  4.4.3.  2.3.  
“A” 2596      

S/Com. “A” 5091 y 5231. 

2.3.1.  “A” 2590      S/Com. “A” 4047, 5091 y 
5511. 

2.3.2.  “A” 2590      S/Com. “A” 5091, 5231 y 
5284. 

2.3.2.1.  “A” 2590      S/Com. “A” 5091 y 5231. 
2.3.2.2.  “A” 2590      S/Com. “A” 5091, 5231, 

5284 y 5482. 
2.3.2.3.  “A” 2590      S/Com. “A” 5091, 5231 y 

5960. 
2.3.2.4.  “A” 2590      S/Com. “A” 5091 y 5231. 
2.3.2.5.  “A” 5231       

2.4.  “A” 2590  I  4.4.4.  S/Com. “A” 5091, 5231, 
5284 y 5461. 

2.5.  “A” 2590  I  4.4.5.  S/Com. “A” 5091, 5161, 
5231, 5416, 5459 y 5804. 

2.6.  “A” 2590  I  4.4.6.  S/Com. “A” 4809, 5091, 
5231, 5284 y 5927. 

2.7.  “A” 2590  I  4.4.7.  S/Com. “A” 5091. 
2.8.  “A” 2590  I  4.4.8.  S/Com. “A” 5091 y 5231. 

“A” 2956  I  4.4.9.  

2. 

2.9.  
“A” 2590      

S/Com. “A” 5091, 5231 y 
5284. 
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2.10.  “A” 5231      S/Com. “A” 5284. 

2.11.  “A” 2590  I  4.4.10.  S/Com. “A” 5091, 5231 y 
5284. 

2.12.  “A” 2590  I  4.4.11.  S/Com. “A” 5091 y 5231. 
1° “A” 2590  I  4.4.12.  S/Com. “A” 5091 y 5231. 

2. 

2.13. 
2° “A” 5231       

3.1.1.  “A” 1199 
“B” 6360  I  

4.2.1. 
 S/Com. “A” 4532 y “B” 

9516. 

1° “A” 1199  I  4.2.2.  S/Com. “A” 3042 y “B” 
9516. 3.1.2. 

2° “A” 3042       
3.1.3.   “A” 1199  I  4.2.   
3.1.4.  “A” 1199  I  4.2.3.  S/Com. “A” 1877 (pto. 3.). 
3.1.5.1.  “A” 1199  I  4.2.4.1.   
3.1.5.2.  “A” 1199  I  4.2.4.2.   
3.1.5.3.  “A” 1199  I  4.2.4.3.   
3.1.6.1.  “A” 1199  I  4.2.5.1.   
3.1.6.2.  “A” 1199  I  4.2.5.2.   
3.1.6.3.  “A” 1199  I  4.2.5.3.   
3.1.6.4.  “A” 1199  I  4.2.5.4.   
3.1.7.  “A” 1199  I  4.2.6.  S/Com. “B” 9516. 
3.1.7.1.  “A” 1199  I  4.2.6.1.  S/Com. “B” 9516. 
3.1.7.2.  “B” 9516       
3.1.7.3.  “A” 1199  I  4.2.6.2.  S/Com. “B” 9516. 
3.1.7.4.  “A” 1199  I  4.2.6.4.  S/Com. “B” 9516. 
3.1.7.5.  “A” 1199  I  4.2.6.3.  S/Com. “B” 9516. 
3.1.7.6.  “A” 1199  I  4.2.6.5.  S/Com. “B” 9516. 
3.1.8.1.  “A” 1199  I  4.2.7.1.   
3.1.8.2.  “A” 1199  I  4.2.7.2.   
3.1.9.1.  “A” 1199  I  4.2.8.1.   
3.1.9.2.  “A” 1199  I  4.2.8.2.   
3.1.9.3.  “A” 1199  I  4.2.8.3.   
3.1.9.4.  “A” 3042       
3.1.10.  “A” 1199  I  4.2.9.  S/Com. “B” 9516. 
3.2.1.  “A” 1247    4.3.1.   
3.2.2.  “A” 1247    4.3.2.   
3.2.3.  “A” 1247    4.3.3.   
3.2.4.1.  “A” 1247    4.3.4.1.  S/Com. “A” 3042. 
3.2.4.2.  “A” 1247    4.3.4.2.   
3.2.5.  “A” 1247    4.3.5.   
3.2.6.  “A” 1247    4.3.6.   
3.2.7.  “A” 1247    4.3.7.   
3.2.8.  “A” 1247    4.3.8.   
3.3.  “A” 1199  I  4.1.   
3.4.  “A” 3250    1.   
3.4.1.  “A” 3250    1.   
3.4.2.  “A” 3250    1.   
3.4.3.  “A” 3250    1.   

3. 

3.4.4.  “A” 3250    1.   
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3.4.5.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 4936, 4971 
(pto. 18.) y 5000. 

3.4.6.  “A” 3250    1.   
3.4.7.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 5068. 
3.4.8.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 5461 y 5482. 
3.4.9.  “A” 3250    1.   

3.4.10.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 3014 (pto. 
3.7.1.), 3323 y 4809. 

3.4.11.  “A” 3250    1.   
3.4.12.  “A” 3250    1.   
3.4.13.  “A” 3250    1.   
3.4.14.  “A” 3250    1.   
3.5.  “A” 3583    1.  S/Com. “A” 3827. 

3.6.  “A” 3566    1.  S/Com. “A” 4602 (ptos. 1. 
y 2.). 

3.7.  “A” 5007      S/Com. “A” 5161, 5204, 
5231, 5284, 5450 y 5461. 

3.7.1.  “A” 5007      S/Com. “A” 5231, 5284 y 
5450. 

3.7.2.  “A” 5007      S/Com. “A” 5231 y 5450. 

3.7.3.  “A” 5007      S/Com. “A” 5231, 5450 y 
5960. 

3.7.4.  “A” 5007      S/Com. “A” 5231, 5450, 
5459, 5482 y 5960. 

3.7.5.  “A” 5007       
3.7.6.  “A” 5007      S/ Com. “A” 5804. 
3.7.7.  “A” 5007      S/ Com. “A” 5804. 
3.7.8.  “A” 5007       
3.7.9.  “A” 5007       
3.7.10.  “A” 5960    2.   
3.8.  “A” 5147       
3.8.1.  “A” 5147       
3.8.2.  “A” 5147       
3.8.3.  “A” 5147      S/Com. “A” 5212. 
3.8.4.  “A” 5147      S/Com. “A” 5212 y 5461. 
3.8.5.  “A” 5147       
3.8.6.  “A” 5147       
3.8.7.  “A” 5147       
3.8.8.  “A” 5147       
3.8.9.  “A” 5147       

 

3.8.10.  “A” 5147       
4.1.  “A” 3042      S/ Com. “A” 5728. 

4.2.  “A” 1891      S/Com. “A” 1922, 3323 y 
4875. 

1° “A” 2530     1°  

4. 

4.3.1. 
2° “A” 2530     3° 

4°  
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OBSERVACIONES 

4.3.1. 3° “A” 2530     5°  
4.3.2.  “A” 2530     2°  

4.4.1.  “A” 1199 
“A” 1820 

 
I 

I 
 6.3. 

2.6.  
S/Com. “A” 2807, 3270, 
5170, 5641, 5659, 5891 y 
5943. 

4.4.2.  “A” 2807    6. 3°  
4.4.3.1.  “A” 2807    6. 5°  
4.4.3.2.  “A” 2807    6. 4°  
4.5.1.  “A” 1199  I  5.3.1.   
4.5.2.  “A” 1199  I  5.3.2.   
4.5.3.  “A” 1199  I  5.3.3.   
4.5.4.  “A” 3042       
4.5.5.  “A” 1199  I  5.3.4.   

4.5.6.  “A” 1199  I  5.3.4.1. y 
5.3.4.3.   

4.5.7.  “A” 627    1.   
4.6.  “A” 1199  I  5.1.   
4.6.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   
4.6.2.  “A” 1199  I  5.1.2.   
4.6.3.  “A” 1199  I  5.1.3.  S/Com. “A” 5990. 
4.7.1.  “A” 1199  I  5.2.1.  S/Com. “A” 3042. 

4.7.2.  “A” 1199  I  5.2.2.  S/Com. “A” 3042, 4809 y 
5482. 

4.8.  “B” 6572      S/Com. “A” 5388. 
4.9.  “A” 4809    6.   

4.10.  “A” 4809    7.  S/Com. “A” 5164, 5520 y 
5612. 

4.11. 1° “A” 5212       

4.11.1.  “A” 5127    3.  
S/Com. “B” 9961 y “A” 
5164, 5212, 5473, 5718, 
5778 y 5927. 

4.11.2.  “A” 5212      S/Com. “A” 5718. 
4.11.3.  “A” 5137      S/Com. “A” 5164 y 5990. 

4.12.  “A” 5137      S/Com. “A” 5164, 5927 y 
5928. 

4.12.1.  “A” 5928    14.  S/Com. “A” 5958. 

4.12.2.  “A” 5137      S/Com. “A” 5164, 5517, 
5739, 5809, 5927 y 5990. 

4.13.  “A” 5482      S/Com. “A” 5928. 
4.14.  “A” 5482       
4.15.  “A” 5588       
4.15.1.  “A” 5588       
4.15.2.  “A” 5588       
4.16.  “A” 5928    10.   

4. 

4.17.  “B” 11269       

5.1.  “A” 1199  I  4.2.6.  S/Com. “B” 9516 y 10025, 
“A” 5410 y 5565. 

5. 

5.2.  “B” 10567       
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OBSERVACIONES 

5.3.  “A” 5928    6.   5. 
5.4.  “A” 5531      S/Com. “A” 5547. 



 

 

 
Sección 7. “Central de letras de cambio rechazadas”, “Central de libradores de letras de cambio 

inhabilitados” y “Central de letras de cambio denunciadas como extraviadas, sustraídas 
o adulteradas”. 
 
7.1. Administración. 
7.2. Motivos de inclusión. 
7.3. Cancelaciones de letras de cambio rechazadas. 
7.4. Pautas para la inclusión. 
7.5. Información al Banco Central de la República Argentina. 
7.6. Exclusión de personas comprendidas. 
7.7. Falta de información. Sanciones. 
7.8. Apertura de cuentas con documentación apócrifa. 
7.9. Controles y documentación. 
 
 

Sección 8. Cierre de cuentas y suspensión del servicio de pago de letras de cambio como medida 
previa al cierre de la cuenta. 

 
8.1. Causales. 
8.2. Procedimiento. 
8.3. Suspensión del servicio de pago de letras de cambio previo al cierre de la cuenta. 
8.4. Controles y documentación. 
 

 
Sección 9. Avisos. 

 
9.1. Aspectos generales. 
9.2. Contenido mínimo. 
 

 
Sección 10. Disposiciones generales. 
 

10.1. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos.  
10.2. Garantía de los depósitos. 
10.3. Libramiento de letras de cambio y devolución de depósitos. 
10.4. Devolución de letras de cambio a los libradores. 
10.5. Actos discriminatorios. 
10.6. Forma de computar los plazos. 
10.7. Servicio de transferencias. Cargos y/o comisiones. 
10.8. Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de coopera-

ción tributaria internacional. 
10.9. Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades financie-

ras. 
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No podrán aplicarse comisiones a las operaciones efectuadas por ventanilla por los 
usuarios de servicios financieros que sean personas humanas, con el alcance previsto 
en el punto 2.3.2.2. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios finan-
cieros”. 

 
1.5.4. Los conceptos que se debitarán de la cuenta a la vista, siempre que medie autorización 

expresa del cliente, por: 
 

1.5.4.1. Operaciones propias de la caja de crédito cooperativa (pago de préstamos, alqui-
ler de cajas de seguridad, etc.). 
 

1.5.4.2. Servicios de cobranza por cuenta de terceros, concertados directamente con la 
caja de crédito cooperativa o a través de dichos terceros (débitos automáticos o 
directos) para el pago de impuestos, tasas, contribuciones y aportes, facturas de 
servicios públicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc., cuando se 
encuentre asegurado el conocimiento por el cliente con una antelación mínima 
de 5 días hábiles respecto de la fecha fijada para el débito que el titular haya 
contratado. 

 
En caso de que el cliente formalice su adhesión al servicio de débito automático 
a través de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de im-
puestos, etc., a fin de efectuar los débitos será suficiente la comunicación que la 
empresa o ente envíe a la caja de crédito cooperativa notificando la adhesión, 
cuya constancia podrá quedar en poder de la empresa o ente. 

 
El cliente podrá formalizar su adhesión al sistema de débito automático a través 
de la caja de crédito cooperativa en la cual mantiene su cuenta o a través de la 
empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc., en 
la medida en que, en los aspectos pertinentes, se observen los requisitos seña-
lados precedentemente. Igual opción cabrá para manifestar la desafectación o 
baja de un servicio de este sistema. 
 

1.5.4.3. Comisiones pactadas libremente al momento de la apertura o posteriormente, 
correspondientes a las operaciones previstas en los puntos 1.5.4.1. y 1.5.4.2., 
consignando importes o porcentajes. 
 
Si las prestaciones se convienen con posterioridad a la apertura de la cuenta, se 
dejará constancia en documento suscripto junto con el cliente, con antelación a 
su puesta en vigencia y que complementará el contrato de cuenta a la vista, res-
pecto de los conceptos incluidos y de las oportunidades en que operarán los dé-
bitos, de conformidad con lo dispuesto en el punto 2.3.4. de las normas sobre 
“Protección de los usuarios de servicios financieros”. 

 
1.5.5. La nómina de los débitos que puedan no requerir autorización previa y expresa del solici-

tante, tales como los impuestos que graven los movimientos de la cuenta u otros concep-
tos debitados en ella. 

 
1.5.6. Detalle de las causales y/o situaciones que pueden motivar el cierre de la cuenta, inclui-

dos los dispuestos por decisión judicial u otros motivos legales, así como de los requisi-
tos que cada una de las partes deberán observar en esa ocasión. 
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10.5. Actos discriminatorios. 

 
Las cajas de crédito cooperativas deberán adoptar los recaudos necesarios a efectos de evitar 
que se produzcan actos discriminatorios respecto de su clientela, para lo cual deberán obser-
var las disposiciones de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financie-
ros”. 

 
 
10.6. Forma de computar los plazos. 

 
Cuando el vencimiento de los términos establecidos en la presente reglamentación se produz-
ca en un día inhábil bancario, aquél se trasladará al primer día hábil bancario siguiente. 
 
 

10.7. Servicio de transferencias. Cargos y/o comisiones. 
 
Las cajas de crédito cooperativas deberán ajustar su esquema de cobro de estos conceptos a 
lo dispuesto a continuación. 

 
10.7.1. Las transferencias ordenadas o recibidas por clientes que revistan la condición de 

usuarios de servicios financieros en los términos del punto 1.1.1.  de las normas sobre 
“Protección de los usuarios de servicios financieros” no se encontrarán sujetas a car-
gos y/o comisiones. 
 
Para los clientes que no revistan esa condición, no se encontrarán sujetas a cargos 
y/o comisiones las transferencias ordenadas o recibidas por medios electrónicos -ej. 
cajero automático, banca por Internet (“home banking”) y terminales de autoservicio- 
por hasta el importe de $ 250.000 -acumulado diario-. Ello, sin perjuicio de los servi-
cios adicionales para facilitar la carga masiva de dichas transacciones en los sistemas 
que ofrezcan las cajas de crédito cooperativas a los clientes (y en tanto no se cobren 
por importes que tengan relación con los montos transferidos) y de los conceptos que 
deban trasladar a los clientes por tributos, retenciones, etc., según las normas legales 
que resulten aplicables. 
 
No corresponderá la aplicación de ninguna comisión y/o cargo adicional por parte de 
la entidad financiera por otro concepto -administrativo, operativo o de cualquier otra 
índole-, sin perjuicio de que se podrán mantener en vigencia las comisiones que se 
cobraban entre entidades y a la clientela por cobertura geográfica -en los valores vi-
gentes al 23.9.10-, en aquellos casos en que así se encuentre previsto. 
 

10.7.2. Transferencias desde o con destino a cuentas a la vista para uso judicial. 
 

Las transferencias de fondos desde o con destino a estas cuentas deberán ser sin 
cargos ni comisiones para el originante. 
 
Respecto de las transferencias con destino a estas cuentas, la caja de crédito 
cooperativa receptora de la transferencia deberá verificar que la cuenta destinataria 
de los fondos corresponda a una cuenta a la vista para uso judicial. De no verificarse 
tal correspondencia, deberá proceder a la devolución de la transacción, de acuerdo 
con lo dispuesto por la normativa aplicable en esa materia. 
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10.7.3. Publicidad. 

 
Las cajas de crédito cooperativas -que posean medios electrónicos tales como caje-
ros automáticos y/o banca por Internet (“home banking”)- deberán exhibir en la sede 
de todas sus casas, en los lugares de acceso a los locales y donde se efectúen trámi-
tes de apertura de cuentas, carteles informativos -que no deberán ser inferiores a 
29,8 cm de base por 42 cm de altura- de los costos a aplicar sobre las transferencias 
entre cuentas, cuyo modelo se encuentra en el punto 4.12.2. de las normas sobre 
“Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”. 

 
A efectos de contar con los carteles en las dimensiones establecidas deberán ingre-
sar al sitio exclusivo https://www3.bcra.gob.ar. 
 

 
10.8. Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de cooperación tributaria 

internacional. 
 

En función del Estándar de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE) para el Intercambio Automático de Información en Asuntos Fiscales y de las disposi-
ciones de la Ley de cumplimiento fiscal de cuentas extranjeras (“Foreign Account Tax Com-
pliance Act” - FATCA) de los Estados Unidos de América, las entidades financieras deberán 
arbitrar las medidas necesarias para identificar a los titulares de cuentas alcanzados por di-
cho estándar y disposiciones. 
 

A tal efecto procederán a:  
 

10.8.1. Incluir, en los legajos de los clientes que resulten alcanzados y sean personas físicas 
(abarcando también aquellas que controlen entidades no financieras del país com-
prendidas), además de los datos sobre nacionalidad y lugar y fecha de nacimiento, la 
información sobre el país de residencia fiscal y el domicilio y número de identificación 
fiscal con la pertinente documentación respaldatoria. 
 

De tratarse de personas jurídicas y otros clientes alcanzados, la información respecti-
va comprenderá el país de residencia fiscal y el domicilio y número de identificación 
fiscal en ese país. 

 
10.8.2. Cumplir con los resguardos de secreto a que se refieren el art. 39 de la Ley de Enti-

dades Financieras y el art. 5°, ap. 2, inc. e) de la Ley de Protección de Datos 
Personales. 

 
La información sobre los clientes alcanzados deberá ser presentada ante la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, de acuerdo con el régimen que esa Administra-
ción establezca. 
 
Los alcances y las definiciones referidas a sujetos alcanzados, cuentas y datos a su-
ministrar, así como los procedimientos de debida diligencia deberán entenderse con-
forme a los términos del documento “Standard for Automatic Exchange of Financial 
Account Information-Common Reporting Standard” aprobado por la OCDE. 
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10.9. Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades financieras. 
 
 Las entidades financieras que ofrezcan cuentas a la vista a usuarios de servicios financieros 

deberán permitir que sus clientes realicen operaciones de sus cuentas a la vista a través de 
cajeros automáticos instalados en el país y no operados por entidades financieras, en la me-
dida que esos dispositivos informen previamente al cliente el costo de la transacción que des-
ea realizar. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr Com. Anexo Sec. Punto Párr 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 4713 Único 1. 1.1.  S/Com. “A” 5520 y 5612. 
1.2.  “A” 4713 Único 1. 1.2.   
1.3.  “A” 4713 Único 1. 1.3.  S/Com. “A” 5387 y 5728. 
1.4.  “A” 4713 Único 1. 1.4.   
1.5.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.1.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.2.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.3.  “A” 4713 Único 1. 1.5.  S/Com. “A” 4971 (pto. 9.), 5000, 

5022 y 5161. 
1.5.2.4.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.5.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.6.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.7.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.8.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.9.  “A” 4713 Único 1. 1.5.  S/Com. “A” 5482. 
1.5.2.10.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.11.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.12.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.13.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.14.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.3.  “A” 4713 Único 1. 1.5.  S/Com. “A” 5461, 5482 y 5928 (pto. 

8.). 

1. 

1.5.4.3.  “A” 4713 Único 1. 1.5.  S/Com. “A” 5482. 
2.1.  “A” 4713 Único 2. 2.1.  S/Com. “A” 4936, 4971 (pto. 10.) y 

5000. 
2.2.  “A” 4713 Único 2. 2.2.   
2.3.  “A” 4713 Único 2. 2.3.  S/Com. “A” 5068. 

2. 

2.4.  “A” 4713 Único 2. 2.4.   
3.1.  “A” 4713 Único 3. 3.1.   3. 
3.2.  “A” 4713 Único 3. 3.2.   
4.1.  “A” 4713 Único 4. 4.1.  S/Com. “A” 4755, 4849, 4971, 5000, 

5025, 5263, 5508 y 5869. 
4. 

4.2.  “A” 4713 Único 4. 4.2.   
5.1.  “A” 4713 Único 5. 5.1.   
5.2.  “A” 4713 Único 5. 5.2.   

5. 

5.3.  “A” 4713 Único 5. 5.3.   
6.1.  “A” 4713 Único 6. 6.1.  S/Com. “A” 4971 (pto. 13.). 
6.2.  “A” 4713 Único 6. 6.2.   

6. 

6.3.  “A” 4713 Único 6. 6.3.  S/Com. “A” 4971 (pto. 13.) y 5000. 
7.1.  “A” 4713 Único 7. 7.1.  S/Com. “A” 4971 (pto. 14.) y 5000. 
7.2.  “A” 4713 Único 7. 7.2.  S/Com. “A” 4971 (pto. 15.) y 5000. 
7.3.  “A” 4713 Único 7. 7.3.  S/Com. “A” 4971 (pto. 14.). 
7.4.  “A” 4713 Único 7. 7.4.   
7.5.  “A” 4713 Único 7. 7.5.   
7.6.  “A” 4713 Único 7. 7.6.   
7.7.  “A” 4713 Único 7. 7.7.  S/Com. “A” 4971 (pto. 14.) y 5000. 

7. 

7.8.  “A” 4713 Único 7. 7.8.   
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CUENTAS A LA VISTA ABIERTAS EN LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr Com. Anexo Sec. Punto Párr 

OBSERVACIONES 

7. 7.9.  “A” 4713 Único 7. 7.9.   
8.1.  “A” 4713 Único 8. 8.1.   
8.2.  “A” 4713 Único 8. 8.2.   
8.3.  “A” 4713 Único 8. 8.3.   

8. 

8.4.  “A” 4713 Único 8. 8.4.   
9.1.  “A” 4713 Único 9. 9.1.   9. 
9.2.  “A” 4713 Único 9. 9.2.   
10.1.  “A” 4713 Único 10. 10.1.   
10.2.  “A” 4713 Único 10. 10.2.  S/Com. “A” 5170, 5641, 5659 y 5891. 

Incluye aclaración interpretativa. 
10.3.  “A” 4713 Único 10. 10.3.   
10.4.  “A” 4713 Único 10. 10.4.   
10.5.  “A” 4713 Único 10. 10.5.  S/Com. “A” 5388. 
10.6.  “A” 4713 Único 10. 10.6.   
10.7. 1° “A” 5212      
10.7.1.  “A” 5127   3.  S/Com. “B” 9961 y “A” 5164, 5212, 

5473, 5718 y 5927 (pto. 3.). 
10.7.2.  “A” 5212     S/Com. “A” 5718. 
10.7.3.  “A” 5137     S/Com. “A” 5164. 
10.8.  “A” 5588      
10.8.1.  “A” 5588      
10.8.2.  “A” 5588      

10. 

10.9.  “A” 5928   10.   



 

 

 
- Índice - 
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3.3. Caja de ahorros, cuentas sueldo y cuentas corrientes especiales para personas jurídicas. 
 

Serán aplicables las disposiciones contenidas en el punto 3.4. y en las Secciones 1., 2. y 4. de 
las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”. Consecuentemente, los 
débitos que se efectúen en estas cuentas no podrán generar saldo deudor. 
 
 

3.4. Depósitos a plazo.  
 

Serán aplicables las disposiciones contenidas en las Secciones 1. y 3. de las normas sobre 
“Depósitos e inversiones a plazo”.  
 
 

3.5. Obligaciones interfinancieras.  
 

Podrán concertarse con otras entidades financieras en las siguientes modalidades: 
 

3.5.1. Préstamos interfinancieros tomados. 
 

3.5.2. Pases pasivos de los instrumentos señalados en el punto 4.8.7.1.  
 
 
3.6. Operaciones con el Banco Central de la República Argentina. 
 

3.6.1. Operaciones de pase: podrán concertarse en las condiciones establecidas con carácter 
general. 

 
3.6.2. Redescuento y/o adelantos por iliquidez: podrá accederse en las condiciones estableci-

das con carácter general. 
 
 

3.7. Concentración de depósitos del sector privado no financiero.  
 

El importe total consolidado que registre cada titular, no podrá exceder a partir del segundo 
mes posterior al inicio de actividades, los siguientes límites: 

 
3.7.1. Durante el primer año de funcionamiento de la caja de crédito cooperativa: 

 
10 % del total de depósitos (capitales) en la entidad o 150 % de la RPC, de ambos el 
mayor. 

 
3.7.2. Durante el segundo año de funcionamiento de la caja de crédito cooperativa: 

 
5 % del total de depósitos (capitales) en la entidad o 100 % de la RPC, de ambos el 
mayor. 

 
3.7.3. A partir del tercer año de funcionamiento de la caja de crédito cooperativa: 

 
5 % del total de depósitos (capitales) en la entidad o 30 % de la RPC, de ambos el ma-
yor. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE  
“CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173)” 

TEXTO ORDENADO   NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Pár. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 4712 Único  1. 1.1.   
1.2.  “A” 4712 Único  1. 1.2.   
1.3.  “A” 4712 Único  1. 1.3.  S/Com. “A” 5168, 5248, 

5408, 5485 y 5785. 
1.4.  “A” 4712 Único  1. 1.4.   
1.5.  “A” 4712 Único  1. 1.5.  S/Com. “A” 5248, 5485 y 

5785. 
1.6.  “A” 4712 Único  1. 1.6.   

1. 

1.7.  “A” 4712 Único  1. 1.7.   
2.1.  “A” 4712 Único  2. 2.1.  S/Com. “A” 5272, 5369 y 

5580. 
2.2.  “A” 4712 Único  2. 2.2.   
2.3.  “A” 4712 Único  2. 2.3.   
2.4.  “A” 4712 Único  2. 2.4.  S/Com. “A” 5168. 
2.5.  “A” 4712 Único  2. 2.5.  S/Com. “B” 9186 y “A” 5067 

y 5275. 
2.6.  “A” 4712 Único  2. 2.6.  S/Com. “A” 5272, 5369 y 

5580. 
2.7.  “A” 4712 Único  2. 2.7.  S/Com. “A” 4972 (pto. 9.). 
2.8.  “A” 4712 Único  2. 2.8.   

2. 

2.9.  “A” 4712 Único  2. 2.9.   
3.1.  “A” 4712 Único  3. 3.1.   
3.2.  “A” 4712 Único  3. 3.2.   
3.3.  “A” 4712 Único  3. 3.3.  S/Com. “A” 4809, 5091,  

5164 y 5990. 
3.4.  “A” 4712 Único  3. 3.4.   
3.5.  “A” 4712 Único  3. 3.5.   
3.6.  “A” 4712 Único  3. 3.6.   

3. 

3.7.  “A” 4712 Único  3. 3.7.   
4.1.  “A” 4712 Único  4. 4.1.   
4.2.  “A” 4712 Único  4. 4.2.   
4.3.  “A” 4712 Único  4. 4.3.  S/Com. “A” 4891 (ptos 9. a 

12.). 
4.4.  “A” 4712 Único  4. 4.4.   
4.5.  “A” 4712 Único  4. 4.5.   
4.6.  “A” 4712 Único  4. 4.6.   
4.7.  “A” 4712 Único  4. 4.7.  S/Com. “A” 5520. 

4. 

4.8.  “A” 4712 Único  4. 4.8.  S/Com. “B” 9186 y “A” 4972 
(pto. 6.). 

5.1.  “A” 4712 Único  5. 5.1.  S/Com. “A” 5275, 5671 y 
5740. Incluye aclaración in-
terpretativa. 

5.2.  “A” 4712 Único  5. 5.2.  S/Com. “A” 5067 y 5275. 
5.3.  “A” 4712 Único  5. 5.3.   
5.4.  “A” 4712 Único  5. 5.4.   
5.5.  “A” 4712 Único  5. 5.5.  S/Com. “A” 5067 y 5275. 
5.6.  “A” 4712 Único  5. 5.6.   

5. 

5.7.  “A” 4712 Único  5. 5.7.   



 

 

 
En los cajeros de carga posterior, que posean sensores de movimiento con mi-
croprocesador o con procesador de señales o de tecnología superior, en los re-
cintos destinados a la carga y descarga de valores, podrá obviarse la instala-
ción de detectores de temperatura. 
 
Los cajeros automáticos o terminales de autoservicio ubicados dentro de la en-
tidad financiera, operativos sólo en horario de atención al público, quedan exi-
midos de cumplimentar este apartado. 

 
5.1.1.7. En los lugares donde se encuentren los cajeros automáticos deberán colocarse 

en forma bien visible, carteles que indiquen las precauciones que deben adop-
tar los usuarios del sistema (punto 4.3. de las normas sobre “Depósitos de aho-
rro, cuenta sueldo y especiales” y punto 12.1. de la “Reglamentación de la 
cuenta corriente bancaria”). 

 
5.1.1.8. En los casos que surgieran situaciones no contempladas en la presente norma-

tiva, las entidades financieras efectuarán una presentación detallada dirigida al 
Banco Central de la República Argentina, que evaluará y resolverá en conse-
cuencia, con el asesoramiento de los organismos de seguridad y policiales de 
cada jurisdicción o de aquellos que estime pertinentes. 

 
5.1.2. Aplicables de acuerdo con los servicios que brindan. 

 
5.1.2.1. Cajeros automáticos (ATM) de prestaciones integrales (incluye dispensador de 

billetes y recepción de depósitos): requieren seguridad en el contenedor de va-
lores y en el perímetro de su ubicación. 

 
5.1.2.2. Cajeros automáticos con dispensador de billetes (“cash dispenser” - no reciben 

depósitos): requieren seguridad en el contenedor de valores y en el perímetro 
de su ubicación. 

 
5.1.2.3. Terminales de autoservicio (incluye recepción de depósitos): requieren seguri-

dad en el contenedor de valores y en el perímetro de su ubicación. 
 
5.1.2.4. Terminales de autoconsulta (no expenden billetes ni reciben depósitos): la 

adopción de medidas de seguridad quedará a criterio de la entidad. 
 
5.1.3. Aplicables según la ubicación de los cajeros automáticos o terminales de autoservicio. 

 
5.1.3.1. Dentro de la sede de la entidad financiera, con funcionamiento sujeto al horario 

de atención al público: 
 
- El contenedor de valores de estos cajeros automáticos no requiere protección 

blindada; su seguridad será dada desde el castillete o a través del circuito ce-
rrado de televisión (CCTV). 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD EN ENTIDADES FINANCIERAS” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
1.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 

1. 

1.3.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 
2.1.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5120, 

5308, 5412 y “B” 6682. 
2.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 
2.3.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5175,  

5308 y 5412. 
2.4.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5120 y 

5308. 
2.5.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
2.6.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
2.7.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
2.8.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
2.9.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 4778, 

5120, 5175, 5308 y 5412. 
2.10.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5120, 

5175, 5308 y 5412. 

2. 

2.11.  “A” 5175     
3.1.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5175 y 

5308. 
3. 

3.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5120 y 
5308. 

4.1.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
4.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 

4. 

4.3.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
5.1.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5120, 

5175, 5308, 5412 y 5990. 
Incluye aclaración interpretativa. 

5.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5175 y 
5308. 

5.  

5.3.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
 “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 

Incluye aclaración interpretativa. 
Anexo 1 “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 
Apénd.1 “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 

Incluye aclaración interpretativa. 

6.1. 

Anexo 2 “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 
6.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
6.3.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5308 y 

5412. 
6.4.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
6.5.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
6.6.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 
6.7.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5308 y 

5412. 
6.8.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5120. 
6.9.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5412. 

6. 

6.10.  “A” 5814    Según Com. “C” 69485. 



 

 

 
3.2. Forma de pago. 
 

3.2.1. Las entidades pagadoras abonarán por ventanilla a los beneficiarios o apoderados 
en las condiciones previstas en estas normas, o, a opción del beneficiario, mediante 
acreditación en caja de ahorros abierta a su nombre de acuerdo con las disposicio-
nes de la Sección 1. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y es-
peciales”. 

 
3.2.2. La entidad pagadora intervendrá los dos elementos del recibo con la constancia  de 

la fecha de efectivización. 
 

El talón para el banco debe ser firmado por el beneficiario o su apoderado y se con-
signará su domicilio. 

 
3.2.3. Los bancos intervinientes deducirán la comisión convenida libremente con el Instituto 

del monto a pagar a cada beneficiario. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE  
“PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES” 

 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párrafo Com. Capít. Punto Párrafo 

OBSERVACIONES 

1.1. último “A” 89 III 1. último Según Com. “A” 1568 y 
2949. 

1.1.1.  “A” 89 III 1.1.   
1.1.2.  “A” 89 III 1.2.  Según Com. “A” 1568 y 

2949. 
1.2.1.  “A” 89 III 6.1.  Según Com. “A” 1568 y 

2949. 
1.2.2.  “A” 89 III 6.2.  Según Com. “A” 1568. 
1.3.1.  “A” 89 III 7. 1° Según Com. “A” 2949 y 

5728. 
1.3.2.  “A” 89 III 7. 2° Según Com. “A” 2949. 
1.3.3.  “A” 2949     
1.4.  “A” 89 III 7. 3°  
1.5.  “A” 89 III 7. 6° Según Com. “A” 2949. 

1. 

1.6.  “A” 89 III 8.   
2.1.1.  “A” 89 III 2.1.   
2.1.2.  “A” 89 III 2.1.   
2.2. 1° “A” 89 III 2.2.   
2.2.1.  “A” 89 III 2.2.   
2.2.2.  “A” 89 III 2.2. y 4.   

2. 

2.2.3.  “A” 89 III 3.   
3.1. 1° “A” 89 III 5.  Según Com. “A” 1568 y 

2949. 
3.1.1.  “A” 89 III 5.1.  Según Com. “A” 1568 y 

2949. 
3.1.2.  “A” 89 III 5.2.  Según Com. “A” 1568 y 

2949. 
3.1.2.1.  “A” 2949     
3.1.2.2.  “A” 2949     
3.1.2.3.  “A” 2949     
3.1.2.4.  “A” 2949     
3.2.1.  “A” 2949    Según Com. “A” 4939, 5091, 

5164 y 5990. 
3.2.2.  “A” 89 III 3.1.  Según Com. “A” 2949. 

3. 

3.2.3.  “A” 89 III 8.  Según Com. “A” 2949. 
 
 
 



 

 

 
-Índice- 

 
 

Sección 11. Procedimiento para la recepción de depósitos por las multas legalmente exigibles. 
 

11.1. Apertura de cuenta. 
11.2. Información de percepciones. 
11.3. Transferencias de saldos. 

 
 

Sección 12. Disposiciones generales. 
 

12.1.  Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
12.2.  Garantía de los depósitos. 
12.3.  Libramiento de cheques y devolución de depósitos. 
12.4.  Devolución de cheques a los libradores. 
12.5.  Actos discriminatorios. 
12.6.  Forma de computar los plazos. 
12.7.  Servicio de transferencias en pesos. Cargos y/o comisiones. 
12.8.  Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de cooperación 

tributaria internacional. 
12.9.  Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades financie-

ras. 
12.10. Cuentas de depósito de garantías de operaciones de futuros y opciones. 
 
 
 

Tabla de correlaciones. 
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1.5.2.13. Adoptar los recaudos que estime necesarios a los fines de asegurar que el 

cuentacorrentista haya recibido el cuaderno de cheques solicitado. 
 
1.5.2.14. Revertir las operaciones debitadas, según instrucciones expresas del titular, vin-

culadas al sistema de débito automático para el pago de impuestos, facturas de 
servicios públicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc., que se 
ajusten a los términos establecidos en el punto 1.5.4.2., conforme a cláusulas 
que deberán incluirse en el convenio de adhesión al sistema. 

 
En los convenios que las entidades financieras concierten con sus clientes para 
la adhesión a sistemas de débito automático deberá incluirse una cláusula que 
prevea la posibilidad de que el cliente ordene la suspensión de un débito hasta 
el día hábil anterior -inclusive- a la fecha de vencimiento y la alternativa de re-
vertir débitos por el total de cada operación, ante una instrucción expresa del 
cliente, dentro de los 30 días corridos contados desde la fecha del débito. La 
devolución será efectuada dentro de las 72 horas hábiles siguientes a la fecha 
en que la entidad reciba la instrucción del cliente, siempre que la empresa origi-
nante del débito y solo en los casos en que el importe de la reversión solicitada 
supere los $ 750, no se oponga a la reversión por haberse hecho efectiva la di-
ferencia de facturación en forma directa. 

 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en 
reemplazo del aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener 
instrumentados mecanismos que permitan a los usuarios gestionar a través de 
ellas la reversión de cupones incluidos en las liquidaciones y el reintegro de los 
importes pertinentes que hayan sido debitados. 
 

1.5.2.15. Notificar al cuentacorrentista, cuando se entreguen tarjetas magnéticas para ser 
utilizadas en la realización de operaciones con cajeros automáticos, las reco-
mendaciones y precauciones que deberán tomar para asegurar su correcto em-
pleo, según lo previsto en el punto 12.1. 

 
1.5.3. Los requisitos mínimos de los contratos financieros (punto 2.3.1.1. de las normas sobre 

“Protección de los usuarios de servicios financieros”). 
 

Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos de tarjetas de 
débito que se realicen en cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad estable-
cidos en las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación y control de 
los riesgos relacionados con tecnología informática, sistemas de información y recursos 
asociados para las entidades financieras”. 
 
Los usuarios de servicios financieros que sean titulares de la cuenta corriente bancaria 
tendrán derecho a realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de tipo de opera-
ción -sujeto a las que por razones operativas pudieran existir- ni de monto mínimo. 

 
No podrán aplicarse comisiones a las operaciones efectuadas por ventanilla por los 
usuarios de servicios financieros que sean personas humanas, con el alcance previsto 
en el punto 2.3.2.2. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios finan-
cieros”. 
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12.7. Servicio de transferencias en pesos. Cargos y/o comisiones. 

 
Las entidades financieras deberán ajustar su esquema de cobro de estos conceptos a lo 
dispuesto a continuación. 

 
12.7.1. Las transferencias ordenadas o recibidas por clientes que revistan la condición de 

usuarios de servicios financieros en los términos del punto 1.1.1. de las normas sobre 
“Protección de los usuarios de servicios financieros” no se encontrarán sujetas a car-
gos y/o comisiones. 
 
Para los clientes que no revistan esa condición, no se encontrarán sujetas a cargos 
y/o comisiones las transferencias ordenadas o recibidas por medios electrónicos -ej. 
cajero automático, banca por Internet (“home banking”) y terminales de autoservicio- 
por hasta el importe de $ 250.000 -acumulado diario-. Ello, sin perjuicio de los 
servicios adicionales para facilitar la carga masiva de dichas transacciones en los 
sistemas que ofrezcan las entidades financieras a los clientes (y en tanto no se 
cobren por importes que tengan relación con los montos transferidos) y de los 
conceptos que deban trasladar a los clientes por tributos, retenciones, etc., según las 
normas legales que resulten aplicables. 
 
No corresponderá la aplicación de ninguna comisión y/o cargo adicional por parte de 
la entidad financiera por otro concepto -administrativo, operativo o de cualquier otra 
índole-, sin perjuicio de que se podrán mantener en vigencia las comisiones que se 
cobraban entre entidades y a la clientela por cobertura geográfica -en los valores 
vigentes al 23.9.10-, en aquellos casos en que así se encuentre previsto. 

 
12.7.2. Transferencias desde o con destino a cuentas a la vista para uso judicial. 

 
Las transferencias de fondos desde o con destino a estas cuentas deberán ser sin 
cargos ni comisiones para el originante. 

 
Respecto de las transferencias con destino a estas cuentas, la entidad financiera 
receptora de la transferencia deberá verificar que la cuenta destinataria de los fondos 
corresponda a una cuenta a la vista para uso judicial. De no verificarse tal 
correspondencia, deberá proceder a la devolución de la transacción, de acuerdo con 
lo dispuesto por la normativa aplicable en esa materia. 

 
12.7.3. Publicidad. 
 

Las entidades financieras -que posean medios electrónicos tales como cajeros auto-
máticos y/o banca por Internet (“home banking”)- deberán exhibir en la sede de todas 
sus casas, en los lugares de acceso a los locales y donde se efectúen trámites de 
apertura de cuentas, carteles informativos -que no deberán ser inferiores a 29,8 cm 
de base por 42 cm de altura- de los costos a aplicar sobre las transferencias entre 
cuentas, cuyo modelo se encuentra en el punto 4.12.2. de las normas sobre “Depósi-
tos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”. 

 
A efectos de contar con los carteles en las dimensiones establecidas deberán ingre-
sar al sitio exclusivo https://www3.bcra.gob.ar. 
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12.8. Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de cooperación tributaria 

internacional. 
 

En función del Estándar de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE) para el Intercambio Automático de Información en Asuntos Fiscales y de las disposi-
ciones de la Ley de cumplimiento fiscal de cuentas extranjeras (“Foreign Account Tax Com-
pliance Act” - FATCA) de los Estados Unidos de América, las entidades financieras deberán 
arbitrar las medidas necesarias para identificar a los titulares de cuentas alcanzados por di-
cho estándar y disposiciones. 
 

A tal efecto procederán a: 
 

12.8.1. Incluir, en los legajos de los clientes que resulten alcanzados y sean personas físicas 
(abarcando también aquellas que controlen entidades no financieras del país 
comprendidas), además de los datos sobre nacionalidad y lugar y fecha de 
nacimiento, la información sobre el país de residencia fiscal y el domicilio y número de 
identificación fiscal con la pertinente documentación respaldatoria. 

 
De tratarse de personas jurídicas y otros clientes alcanzados, la información 
respectiva comprenderá el país de residencia fiscal y el domicilio y número de 
identificación fiscal en ese país. 

 
12.8.2. Cumplir con los resguardos de secreto a que se refieren el art. 39 de la Ley de 

Entidades Financieras y el art. 5°, ap. 2, inc. e) de la Ley de Protección de Datos 
Personales. 

 
La información sobre los clientes alcanzados deberá ser presentada ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, de acuerdo con el régimen que esa Administración establezca. 

 
Los alcances y las definiciones referidas a sujetos alcanzados, cuentas y datos a suministrar, 
así como los procedimientos de debida diligencia deberán entenderse conforme a los térmi-
nos del documento “Standard for Automatic Exchange of Financial Account Information-
Common Reporting Standard” aprobado por la OCDE. 
 
 

12.9. Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades financieras. 
 
 Las entidades financieras que ofrezcan cuentas a la vista a usuarios de servicios financieros 

deberán permitir que sus clientes realicen operaciones de sus cuentas a la vista a través de 
cajeros automáticos instalados en el país y no operados por entidades financieras, en la me-
dida que esos dispositivos informen previamente al cliente el costo de la transacción que des-
ea realizar. 

 
 
12.10. Cuentas de depósito de garantías de operaciones de futuros y opciones. 
 

Cuando estas cuentas sean utilizadas por mercados o cámaras compensadoras de capitales 
exclusivamente para el depósito de garantías de terceros, su denominación deberá llevar el 
aditamento “Garantía de terceros”. 
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REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. OBSERVACIONES 

1.5.1.2.  “A” 2514 Único   1.2.1.2.  S/Com. “A” 3244. 
1.5.1.3.  “A” 2514 Único   1.2.1.3.   
1.5.1.4.  “A” 2514 Único   1.2.1.4.   
1.5.1.5.  “A” 2514 Único   1.2.1.5.   
1.5.1.6.  “A” 2514 Único   1.2.1.6.  S/Com. “A” 3075 y 

3244. 
1.5.1.7.  “A” 2514 Único   1.2.1.7.  S/Com. “A” 3075. 
1.5.1.8.  “A” 2514 Único   1.1.1.3. y 

1.2.1.8.  
1° S/Com. “A” 3831. 

1.5.2.  “A” 2514 Único   1.2.2.   
1.5.2.1.  “A” 2514 Único   1.2.2.1.   
1.5.2.2.  “A” 2514 Único   1.2.2.2.  S/Com. “A” 3075. 

1° “A” 2514 Único   1.2.2.3. 1° S/Com. “A” 3075, 3323, 
4971 (pto. 1.), 5000 y 
5022. 

2° “A” 2621    2.  S/Com. “A” 3014 (pto. 
3.7.1.6.). 

3° “A” 2514 Único   1.2.2.3. 4° S/Com. “A” 5161. 
4° “A” 3075       

1.5.2.3. 

5°  “A” 2807    6.  S/Com. “A” 3244 y 
3323. 

1.5.2.4.  “A” 2514 Único   1.2.2.4.  S/Com. “A” 3075 y 
3244. 

1.5.2.5.  “A” 2514 Único   1.2.2.5.  S/Com. “A” 3075. 
1.5.2.6.  “A” 2514 Único   1.2.2.6. 1° y 2° S/Com. “A” 3244. 

1° “A” 2514 Único   1.2.2.7. 1° S/Com. “A” 2779 y 
3075. 

1.5.2.7. 

2° “A” 2514 Único   1.2.2.7. 2° S/Com. “A” 2779. 
1° “A” 2514 Único   1.2.2.8.  S/Com. “A” 3244. 1.5.2.8. 
2° “A” 2814   2.   S/Com. “A” 3831. 
1° “A” 2514 Único   1.2.2.9. 1°  
2° “A” 2514 Único   1.2.2.9. 3° S/Com. “A” 3075 y 

3244. 

1.5.2.9. 

3° “A” 2514 Único   1.2.2.9. 2°  
1° “A” 2514 Único   1.2.2.10.  S/Com. “A” 3075 y 

5482. 
1.5.2.10. 

2° “A” 2468    1. 5° S/Com. “A” 5482. 
1.5.2.11.  “A” 2514 Único   1.2.2.11.  S/Com. “A” 3075, 3244 

y 4063 (pto. 1.). 
1.5.2.12.  “A” 2514 Único   1.2.2. 2°, 3° y 

4°  
S/Com. “A” 2864 (pto. 
3.) y 3244. 

1.5.2.13.  “A” 2514 Único   1.2.2.14.   
1° y 
2° 

“A” 2508 Único    2° S/Com. “A” 2621 (pto. 
3.) y 3244. 

1.5.2.14. 

3° “A” 2508 Único    3°  
1.5.2.15.  “A” 2530      S/Com. “A” 3075 y  

3244. 

1. 

1.5.3.  “A” 2468    1. 1° S/Com. “A” 3075, 5461, 
5482 y 5928. 

 



 

 
 

REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

9.3.  “A” 2514 único   1.5.   
1° “A” 2514 único   1.5.3.3. 1° y 2° S/Com. “A” 3244. 9.3.1. 
2° “A” 2514 único   1.5.2. 2° y 5° S/Com. “A” 3244. 

9.3.2.  “A” 2514 único   1.5.3.3. 3° S/Com. “A” 3075 y 
3244. 

9. 

9.4.  “A” 2514 único   1.7.   
  “A” 3075       

1° “A” 2514 único   1.6.3. 3° S/Com. “A” 3075. 10.1. 
2° “A” 2514 único   1.6.3. 4° S/Com. “A” 3075, 3244 

y 4063 (pto. 1.). 
10.2.  “A” 3075       

10. 

10.2.1. 
a 
10.2.4. 

 “A” 2514 único   1.9.4.  Textos que reemplazan 
modelos de fórmulas 
de avisos. S/Com. “A” 
3075, 3235, 3244,  
3831 y 4063 (pto. 1.). 

11.1.  “A” 4063    4.   
11.2.  “A” 4063    4.   

11. 

11.3.  “A” 4063    4.   
  “A” 3075       
12.1.  “A” 2530       

1° “A” 2530     1° S/Com. “A” 3075. 
2° “A” 2530     3° y 4°  

12.1.1. 

3° “A” 2530     5°  
12.1.2.  “A” 2530     2°  
12.2.  “A” 3075       
12.2.1.  “A” 1199  I  6.3.  S/Com. “A” 3068, 3235, 

5170, 5641, 5659 y 
5891. Incluye aclara-
ción interpretativa. 

12.2.2.  “A” 2807    6. 3°  
1° “A” 2807    6. 5° S/Com. “A” 3075. 12.2.3. 
2° “A” 2807    6. 4° S/Com. “A” 3075. 

12.3.  “A” 1199  I  5.1.   
12.3.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   
12.3.2.  “A” 1199  I  5.1.2.   
12.3.3.  “A” 1199  I  5.1.3.   
12.4.  “A” 2514 único   1.13.2.  S/Com. “A” 3075. 
12.5.  “B” 6572      S/Com. “A” 5388. 
12.6.  “A” 3235       
12.7. 1° “A” 5212       
12.7.1.  “A” 5127    3.  S/Com. “B” 9961 y “A” 

5164, 5212, 5473, 5718 
y 5927. 

12.7.2.  “A” 5212      S/Com. “A” 5718. 
12.7.3.  “A” 5137      S/Com. “A” 5164 y 

5990. 
12.8.  “A” 5588       
12.8.1.  “A” 5588       

12. 

12.8.2.  “A” 5588       
 



 

 
 

REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. OBSERVACIONES 

12.9.  “A” 5928    10.   12. 
12.10.  “B” 11269       



 

 

 
Medidas de seguridad. 
 
2.3.3.20. Incumplimientos graves a las medidas mínimas de seguridad normadas por el 

BCRA. 
 
2.3.3.21. Incumplimientos que quiten y/o disminuyan eficacia a los sistemas, dispositivos 

o servicios normativamente implementados para prevenir la comisión de 
hechos delictivos. 

 
Infracciones formales. 
 
2.3.3.22. Atrasos significativos en los libros contables, societarios y cambiarios. 
 
2.3.3.23. Boletos de cambio: deficiencias en su integración y/o falta de mención de la 

causa de su anulación. Falta de numeración, enmiendas y/o tachaduras. 
 
2.3.3.24. Inadecuada registración en los libros contables que no reflejan la realidad eco-

nómica. 
 
2.3.3.25. No mantener las entidades cambiarias en el local autorizado, a disposición del 

BCRA, la documentación relacionada con las operaciones de cambio. 
 
2.3.3.26. Omisión de la obligación de conservar los libros en la sede de la entidad. 
 
Normas sobre “Prevención del lavado de activos, del financiamiento del terrorismo y otras 
actividades ilícitas”. 
 
2.3.3.27. Deficiente elaboración del manual de prevención del lavado de activos. 
 
Protección de los usuarios de servicios financieros. 
 
2.3.3.28. Incumplimientos contractuales o normativos relacionados con el cobro de comi-

siones y/o cargos por el uso de productos y servicios financieros. 
 
2.3.3.29. Otros incumplimientos a requisitos establecidos en las normas sobre “Protec-

ción de los usuarios de servicios financieros”. 
 
2.3.3.30. Inobservancia de disposiciones contenidas en las normas sobre “Depósitos de 

ahorro, cuenta sueldo y especiales”.  
 
2.3.3.31. Incumplimientos relacionados con la exposición y publicidad del costo financie-

ro total. 
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B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 

“SUSTANCIACIÓN Y SANCIÓN EN LOS SUMARIOS PREVISTOS 
EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY 21.526” 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Pár. Com. Capítulo/ 
Anexo Punto 

OBSERVACIONES 

1.1. a 
1.2. 

 “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.1. a 
1.2.2.2.2. 

Según Com. “A” 3579 y Decre-
to N° 1311/01. 

1.3.  “A” 2887 RUNOR 1-330, 
Cap. XVII 

1°) y 2°). Según Com. “A” 2887 (punto 
1°), 3579 y 5663. 

1.3.1.  “A” 5663    
1.3.2.  “A” 2887 RUNOR 1-330, 

Cap. XVII 
1°) y 2°). Según Com. “A” 2887 (punto 

1°), 3579, 5663 y 5682. 
1.3.3.   “A” 2887 RUNOR 1-330, 

Cap. XVII 
1°) y 2°). Según Com. “A” 2887 (punto 

1°), 3579 y 5663. 
1.4. a 
1.4.2. 

 “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.4. a 
1.2.2.4.1. 

Según Com. “A” 3006 y 3579. 

1.5. a 
1.5.3. 

 “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.5. a 
1.2.2.5.3. 

Según Com. “A” 3579 y Decre-
to N° 1311/01. 

1.6.  “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.6. a 
1.2.2.6.1. 

 

1.7.  “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.7. a 
1.2.2.7.2. 

 

1.8. a 
1.8.3. 

 “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.8. a 
1.2.2.8.3. 

Según Com. “A” 3579. 

1.9. a 
1.9.1. 

 “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.9. a 
1.2.2.9.1. 

Según Com. “A” 3579. 

1.10. a 
1.10.1. 

 “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.10. a 
1.2.2.10.1. 

 

1. 

1.11. a 
1.11.1. 

 “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.11. a 
1.2.2.11.1. 

 

2.1.  “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.12.1. Según Com. “A” 3579 y 5682. 
Decreto N° 1311/01. 

2.2.  “A” 2762 RUNOR 1-296, 
Cap. XVII 

1.2.2.12.2.  

2.3.  “A” 5838   Según Com. “A” 5990. 
2.4.  “A” 5838    
2.5.  “A” 2124   Según Com. “A” 3579, 5520 y 

5838. 
2.6.  “A” 5838    
2.7.  “A” 5838    
2.8.  “A” 5838    
2.9.  “A” 5838    
2.10.  “A” 5838    
2.11.  “A” 5838    

2. 

2.12.  “A” 5838    
3. 3.1. a 

3.18. 
 “A” 3122   Puntos 1. a 9. del Anexo a la 

Resolución de Directorio 
584/98 publicada en el Boletín 
Oficial del 6/11/98. Según De-
creto N° 1311/01, Com. “A” 
3579, 4006, 5682 y 5806, “B” 
9239 y 10451. 



 

 

 
2.1. Introducción. 
 

La presente sección tiene como objetivo definir las instrucciones operativas relativas a la fun-
cionalidad de transferencias inmediatas de fondos. 
 
Estas instrucciones operativas definen la forma en que operarán los participantes del sistema, 
los circuitos de envío, compensación y distribución de la información y las transacciones, los 
controles a efectuar por los participantes, las responsabilidades de los mismos y las caracterís-
ticas de la información a intercambiar electrónicamente. 

 
 
2.2. Definición y características del sistema. 
 

2.2.1. Objetivo. 
 

La funcionalidad de transferencias inmediatas de fondos tiene el objetivo de proporcionar 
a los clientes bancarios un servicio de transferencias que acredite el importe “en línea”  
-que mejore el servicio al cliente a través de la aplicación de los estándares internaciona-
les- contribuyendo a disminuir la manipulación de efectivo y los riesgos asociados. 

 
2.2.2. Características. 
 

2.2.2.1. Usuarios: personas físicas y jurídicas, titulares de cuentas contempladas en el 
ítem siguiente.  

 
2.2.2.2. Cuentas: caja de ahorros, cuenta sueldo/de la seguridad social, caja de ahorros 

para el pago de planes o programas de ayuda social, cuenta corriente especial 
para personas jurídicas, cuenta a la vista para uso judicial, cuenta corriente 
bancaria y cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas. 

 
2.2.2.3. Entidades: todas las entidades financieras. 
 
2.2.2.4. Canales habilitados: cajeros automáticos y “home banking”. 
 
2.2.2.5. Monedas: la operatoria estará disponible para transferencias en pesos, dólares 

estadounidenses y euros; entre cuentas de la misma moneda. 
 
2.2.2.6. Disponibilidad horaria y plazos de acreditación: la transferencia inmediata podrá 

ser cursada por el cliente durante las 24 hs. del día, todos los días del año. Los 
débitos en las cuentas de origen y los créditos en la cuenta de destino deberán 
ser efectuados en línea. 

 
Se podrán cursar por día y por cuenta: 
 
- Mediante cajeros automáticos: hasta $ 50.000, US$ 5.000 o € 5.000. 
 
- Mediante Internet (“home banking”): hasta $ 100.000, US$ 12.500 o € 12.500. 

  
Las entidades financieras no podrán establecer límites máximos inferiores a los 
antes señalados, sin perjuicio de que podrán incrementarlos.
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo o 
Capítulo Punto Párrafo 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 2559 Transfe-
rencias 

de clien-
tes o 

terceros 

  

S/Com. “A” 3014 y 5113. 

1.2.1.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.2.2.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.2.3.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.2.4.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.3.1.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.3.2.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.3.3.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.3.4.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.3.5.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.3.6.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014, 3101, 

4229 y 5113. 
1.4.1.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.4.2.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.4.3.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.5.1.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.5.2.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.6.1.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.6.2.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.7.1.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.7.2.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014, 4229 y  

5113. 
1.7.3.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014, 4229 y 

5113. 
1.7.4.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014, 4229 y 

5113. 
1.7.5.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014, 4229 y 

5113. 
1.7.6.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
1.7.7.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 

1. 

1.7.8.  “A” 2559 “   S/Com. “A” 3014 y 5113. 
2.1.  “A” 5195 “   S/Com. “A” 5780. 
2.2.  “A” 5195 “   S/Com. “A” 5230, 5302, 

5780, 5927 y 5990. 
2.3.  “A” 5195 “   S/Com. “A” 5302. 
2.4.  “A” 5195 “   S/Com. “A” 5302. 

2. 

2.5.  “A” 5809 “    
 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“SISTEMA NACIONAL DE PAGOS. TRANSFERENCIAS”  



 

 

 
-Índice- 

 
 

Sección 1. Disposiciones generales. 
 

1.1. Partes. 
1.2. Criterio general y supervisión. 

 
 
Sección 2. Derechos básicos de los usuarios de servicios financieros. 

 
2.1. Concepto. 
2.2. Casos especiales. 
2.3. Recaudos mínimos de la relación de consumo.  
2.4. Publicidad de la información. 
2.5. Información al Banco Central de la República Argentina. 
2.6. Otras disposiciones. 
 

 
Sección 3. Servicio de atención al usuario de servicios financieros. 

 
3.1. Requisitos mínimos. 
3.2. Controles. 

 
 
Sección 4. Publicidad del Servicio de atención al usuario de servicios financieros. 
 
 
Sección 5. Actuación del Banco Central de la República Argentina. 
 

5.1. Centro de Atención al Usuario de Servicios Financieros. 
5.2. Denuncias individuales. 
5.3. Actuación en defensa del interés general de los usuarios. 
5.4. Actuaciones de oficio. 

 
 
Sección 6. Sanciones. 

 
 
Sección 7. Disposiciones transitorias. 

 
 

Tabla de correlaciones. 
 
 

B.C.R.A. PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Versión: 4a. COMUNICACIÓN  “A”  5990 Vigencia: 
01/04/2016 

Página 1 



 

 

 
No se podrán cobrar comisiones y/o cargos diferenciales a estos usuarios por ninguna 
de las prestaciones especiales previstas en este punto. 

 
Los servicios de banca por Internet (“home banking”) y banca móvil deberán incluir          
-según el caso- opciones que permitan a estas personas operar tales sistemas sin el 
auxilio de terceros. 

 
2.2.3. Disposiciones comunes. 
 

2.2.3.1. Para la atención personal y telefónica de estos grupos de usuarios de servicios 
financieros, cada sujeto obligado deberá seguir los procedimientos especiales 
definidos y aprobados en el manual de atención a los usuarios de servicios fi-
nancieros, de conformidad con las disposiciones del punto 3.1.2. 

 
2.2.3.2. La accesibilidad a los puntos de atención al usuario (casas operativas y cajeros 

automáticos) deberá respetar características apropiadas para cada uno de es-
tos grupos poblacionales que implican, entre otras medidas, la eliminación de 
escalones, desniveles o cualquier otra clase de obstáculos físicos o la instala-
ción de rampas, el mantenimiento de espacios amplios entre puestos de aten-
ción, la incorporación de elementos que orienten o faciliten la circulación. 

 
2.2.3.3. En materia de cajeros automáticos para personas con dificultad visual, la enti-

dad deberá alcanzar la cobertura del servicio en al menos el 10 % del total de 
los equipos instalados, comenzando con aquellos emplazados en las localida-
des de mayor población, sin perjuicio de las mayores obligaciones a favor de ta-
les personas que pueda imponer la normativa local. 

 
No se podrán efectuar cargos adicionales a los usuarios de servicios financie-
ros por el uso de equipos con estas características. 
 

2.2.3.4. Toda renovación de equipos y/o de instalaciones en los puntos de atención al 
usuario del sujeto obligado deberá contemplar previamente que las necesida-
des de los usuarios de servicios financieros que encuadran en estos segmentos 
poblacionales se encuentren suficientemente atendidas. 

 
Lo establecido en las presentes normas no reemplaza ni obsta el cumplimiento que los 
sujetos obligados deban realizar de otras disposiciones dictadas por autoridades com-
petentes en la materia. 

 
 
2.3. Recaudos mínimos de la relación de consumo.  
 

2.3.1. Al momento de la contratación del producto o servicio.  
 

Las entidades financieras, ante requerimientos de apertura de cuentas a la vista por 
parte de los usuarios de servicios financieros, deberán ofrecer la “Caja de ahorros” en 
pesos con las prestaciones previstas en el punto 1.8. de las normas sobre “Depósitos 
de ahorro, cuenta sueldo y especiales” y conservar constancia del ofrecimiento expreso. 
 
2.3.1.1.  Requisitos mínimos de los contratos financieros. 

 
Los contratos deben ser de clara redacción y con tamaño de tipografía mínimo 
de 1,8 milímetros de altura. 
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Se aclarará en esta misma cláusula que dicha revocación será sin costo 
ni responsabilidad alguna para el usuario de servicios financieros en la 
medida que no haya hecho uso del respectivo producto o servicio y que, 
en el caso de que lo haya utilizado, sólo se le cobrarán las comisiones y 
cargos previstos para la prestación, proporcionados al tiempo de utiliza-
ción del servicio o producto.  
 
La facultad de revocación debe ser informada al usuario en todo docu-
mento que le sea presentado con motivo de la oferta y/o contratación 
del producto o servicio. 
 
Lo previsto en este punto no aplica a las operaciones de captación de 
fondos que realizan las entidades financieras en el marco de las normas 
sobre “Depósitos e inversiones a plazo”. 

 
vi) El derecho del usuario de efectuar, en cualquier momento del plazo del 

crédito, la precancelación total o precancelaciones parciales con ajuste 
a lo previsto en el punto 2.3.2.1. 

 
vii) El derecho del usuario de realizar operaciones por ventanilla, sin restric-

ciones de tipo de operación -sujeto a las que por razones operativas 
pudieran existir- ni de monto mínimo, conforme a lo previsto en el punto 
2.3.2.2. 

 
viii) La leyenda: “Usted puede consultar el “Régimen de Transparencia” ela-

borado por el Banco Central de la República Argentina sobre la base de 
la información proporcionada por los sujetos obligados a fin de compa-
rar los costos, características y requisitos de los productos y servicios fi-
nancieros, ingresando a  
http://www.bcra.gob.ar/Informacion_usuario/iaureg010000.asp”. 

 
ix) El derecho de solicitar la apertura de la “Caja de ahorros” en pesos con 

las prestaciones previstas en el punto 1.8. de las normas sobre “Depósi-
tos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”, las cuales serán gratuitas. 

 
x) Los restantes requisitos normativamente reglamentados según el pro-

ducto o servicio de que se trate. 
 

2.3.1.2.  Contratos multiproducto. 
 

En materia de libertad de elección de productos o servicios financieros brinda-
dos por los sujetos obligados, se admitirán contratos multiproducto en la medi-
da en que las secciones correspondientes a cada producto puedan escindirse 
en contratos individuales autónomos, de manera tal que cada usuario pueda 
adherir solamente a el/los productos que efectivamente le interesen. 
 

2.3.1.3.  Contratación de productos y servicios a distancia. 
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Cualquiera sea la modalidad utilizada (telefónica, por correspondencia, por 
medios electrónicos, promoción a través de terceros, etc.), se proporcionará al 
usuario de servicios financieros un ejemplar del contrato con la firma autoriza-
da del sujeto obligado, dentro de los diez (10) días hábiles de realizada la con-
tratación o de la disponibilidad efectiva del producto o servicio, lo que suceda 
último. 
 
Deberá utilizarse la documentación habitual que el sujeto obligado emplea en 
los contratos presenciales. 
 

2.3.2. Comisiones y cargos. 
 

2.3.2.1. Admitidos. 
 
Todas las comisiones, cargos, costos, gastos, seguros y/o cualquier otro con-
cepto -excluyendo la tasa de interés- que los sujetos obligados perciban o pre-
tendan percibir de los usuarios de servicios financieros (“comisiones y cargos”), 
deben tener origen en un costo real, directo y demostrable y estar debidamente 
justificados desde el punto de vista técnico y económico. 
 
La aplicación de comisiones y/o cargos debe quedar circunscripta a la efectiva 
prestación de un servicio que haya sido previamente solicitado, pactado y/o au-
torizado por el usuario. 
 
Las comisiones obedecen a servicios que prestan los sujetos obligados y, en 
tal sentido, pueden incluir retribuciones a su favor que excedan el costo de la 
prestación.  
 
Los cargos obedecen a servicios que prestan terceros, por lo que solamente 
pueden ser transferidos al costo a los usuarios. 
 
Asimismo, el importe de los cargos que el sujeto obligado transfiera a los usua-
rios no podrá ser superior al que el tercero prestador perciba de particulares, 
sin intermediarios y en similares condiciones (servicios postales, compañía de 
seguros, escribanía y registros de propiedad, u otros de índole similar). 
 
En las operaciones de crédito, los sujetos obligados podrán aplicar comisiones 
sobre los importes no utilizados de los acuerdos de asignación de fondos, dado 
que su puesta a disposición a los usuarios configura la prestación del servicio. 
 
La precancelación total o parcial de financiaciones podrá dar lugar a la aplica-
ción de comisiones. En el caso de precancelación total, no se admitirá la apli-
cación de comisiones cuando al momento de efectuarla haya transcurrido al 
menos la cuarta parte del plazo original de la financiación o 180 días corridos 
desde su otorgamiento, de ambos el mayor. 
 
Además, será de aplicación lo previsto en el punto 1.7. de las normas sobre 
“Tasas de interés en las operaciones de crédito”. 
 

2.3.2.2. No admitidos. 
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i) Principio general. 
 

No corresponde el cobro a los usuarios de conceptos que no observen las 
condiciones enunciadas en el punto 2.3.2.1. y/o que deriven de la prestación 
de un servicio cuya comisión o cargo, según corresponda, ya se encuentre 
incluida en otros conceptos cobrados por el sujeto obligado. 
 
En ningún caso podrán aplicarse comisiones y/o cargos al usuario por servi-
cios financieros que no hayan sido solicitados, pactados y/o autorizados por 
él y, aun cuando habiendo sido solicitados, pactados y/o autorizados por éste 
e informados por el sujeto obligado al usuario, no se hayan prestado de ma-
nera efectiva. 

 
ii) Casos particulares. 
 

No podrán aplicarse comisiones ni cargos por los siguientes conceptos: 
 

a) Operaciones efectuadas por ventanilla por los usuarios de servicios fi-
nancieros que sean personas humanas. 

 
 Esta limitación también alcanza, en las casas operativas distintas a aque-

lla en la cual esté abierta la cuenta, a los movimientos de fondos en efec-
tivo en pesos (depósitos y/o extracciones) y a la recepción de depósitos 
de cheques efectuados por cuenta propia y/o de terceros. Ello, indepen-
dientemente de las comisiones y/o cargos que correspondan por la ges-
tión de cobro de dichos documentos y por los servicios que, por sus ca-
racterísticas, sólo pueden ser prestados por ventanilla (certificación de 
cheques, transferencias internacionales, etc.). 

 
b) Contratación y/o administración de seguros (teniendo en cuenta lo previs-

to en el punto 2.3.11.). 
 
c) Generación de resúmenes de cuenta y envío de resúmenes de cuenta 

virtual (esos servicios deben estar incluidos en la comisión por manteni-
miento de cuenta). 

 
d) Evaluación, otorgamiento y/o administración de financiaciones. 

 
2.3.3. Exposición de las tasas de interés y del costo financiero total (CFT) en los documentos. 

 
Para las operaciones de financiación debe aplicarse lo dispuesto en el punto 3.2. de las 
normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”. 
 
La falta de inclusión en los documentos de la tasa de interés y/o del costo financiero to-
tal determinará que el sujeto obligado podrá aplicar al usuario, como máximo CFT, la 
tasa promedio que surja de la encuesta de tasas de interés de depósitos a plazo fijo de 
30 a 59 días -de pesos o dólares, según la moneda de la operación- informada por el 
Banco Central a la fecha de celebración del contrato -o, en caso de que no estuviera 
disponible, la última informada- sobre la base de la información provista por la totalidad 
de bancos públicos y privados. 
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Para el cálculo del costo financiero total se tomará en cuenta la tasa de interés, las co-
misiones y cargos vigentes al momento de la contratación, indicando expresamente si 
esos conceptos podrán modificarse de conformidad con los parámetros y criterios pre-
establecidos en el contrato. 
 

2.3.4. Cambios de condiciones pactadas. 
 
A fin de modificar las condiciones pactadas debe darse la totalidad de las siguientes 
condiciones: 

 
i) En el contrato deberán encontrarse taxativamente especificadas las condiciones 

que pueden ser objeto de modificación así como los parámetros o criterios objeti-
vos para su concreción, ajustándose a lo señalado en el punto 2.3.2. 

 
Los incrementos en las tasas de interés, comisiones y/o cargos, además, deben 
ser justificados desde el punto de vista técnico y económico, en el marco de lo 
dispuesto en el punto 2.3.2.1. 

 
ii) La modificación no debe alterar el objeto del contrato ni importar un desmedro 

respecto de los productos o servicios contratados. 
 

iii) Consentimiento. 
 

En el caso de que el sujeto obligado pretenda incorporar nuevos conceptos en ca-
lidad de comisiones y/o cargos que no hubiesen sido previstos en el contrato o 
reducir prestaciones contempladas en él, deberá previamente obtener el consen-
timiento expreso del usuario de servicios financieros. 
 
Cuando se trate de modificaciones en los valores de comisiones y/o cargos debi-
damente aceptados por el usuario, su consentimiento al cambio podrá quedar 
conformado por la falta de objeción al mismo dentro del plazo establecido en el 
acápite iv).  
 
En los contratos de tarjeta de crédito el consentimiento a modificaciones en las 
condiciones pactadas (nuevas comisiones y/o cargos) sólo puede ser dado por el 
titular de la cuenta.  

 
iv) Notificaciones. Forma, plazos y efectos. 

 
El usuario de servicios financieros debe ser notificado de las modificaciones que 
aplicará el sujeto obligado con una antelación mínima de (60) sesenta días corri-
dos a su entrada en vigencia. Las modificaciones que resulten económicamente 
más beneficiosas para el usuario -por una reducción de los valores pactados- no 
requieren notificación anticipada. 

 
Las notificaciones por cambios de condiciones pactadas (nuevos conceptos y/o 
valores o reducción de prestaciones del servicio) serán en todos los casos gratui-
tas para el usuario de servicios financieros. Deberán efectuarse mediante docu-
mento escrito dirigido al domicilio real del usuario de servicios financieros -en for-
ma separada de cualquier otra información que remita el sujeto obligado (resúme-
nes de cuenta, boletines informativos, etc.), aun cuando forme parte de la misma 
remesa- o por vía electrónica en aquellos casos en que ésta fuera la forma de 
comunicación. 
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En el cuerpo de estas notificaciones deberán incluirse las siguientes leyendas:  
 
- “Usted podrá optar por rescindir el contrato en cualquier momento antes de la 

entrada en vigencia del cambio y sin cargo alguno, sin perjuicio de que deberá 
cumplir las obligaciones pendientes a su cargo”. 

 
- “Usted puede consultar el “Régimen de Transparencia” elaborado por el Banco 

Central de la República Argentina sobre la base de la información 
proporcionada por los sujetos obligados a fin de comparar los costos, 
características y requisitos de los productos y servicios financieros, ingresando 
a http://www.bcra.gob.ar/Informacion_usuario/iaureg010000.asp.” 
 

Asimismo, cuando se modifique el valor de las comisiones que se detallan a 
continuación, el cuerpo de las notificaciones deberá exhibir un cuadro comparativo 
para esos importes que será elaborado y oportunamente puesto a disposición por 
la Superintendencia de Entidades financieras y Cambiarias en el sitio exclusivo 
https://www3.bcra.gob.ar: 
 
- Caja de ahorros: emisión de tarjetas de débito adicionales; reposición de tarjetas 

de débito por robo o extravío y uso de cajeros automáticos (fuera de casas 
operativas de la entidad, de otra entidad y en el exterior). 

 
- Tarjetas de crédito: servicio de emisión, renovación, administración o 

mantenimiento de cuenta; reposición o reimpresión de tarjeta por robo o extravío 
y tarjetas adicionales. 

 
- Específicas de la cuenta corriente: mantenimiento de cuenta y talonario de 

cheques. 
 

- Paquete destinado a beneficiarios de prestaciones de la seguridad social que 
incluyan el servicio de adelanto de haberes jubilatorios. 

 
- Servicio de mantenimiento de paquetes. 

 
2.3.5. Reintegro de importes. 

 
2.3.5.1. Todo importe cobrado de cualquier forma al usuario de servicios financieros por 

los siguientes conceptos: 
  

i) tasas de interés, comisiones y/o cargos sin el cumplimiento de lo previsto en 
los puntos 2.3.2. a 2.3.4.; y/o 

 
ii) cargos en exceso de los costos de los servicios que terceros le cobraron a 

los sujetos obligados en relación con servicios prestados a los usuarios y/o 
de los precios que el tercero prestador perciba de particulares en general; 
y/o 

 
iii) comisiones en exceso de las máximas fijadas por esta Institución que sean 

de aplicación; y/o 
   
iv) en incumplimiento al nivel de la tasa de interés máxima aplicable a financia-

ciones vinculadas a tarjetas de crédito previstas en las normas sobre “Tasas 
de interés en las operaciones de crédito”; y/o 
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v) en exceso de lo oportunamente pactado entre el usuario y el sujeto obligado; 

y/u  
 
vi) otros generados en forma impropia por su naturaleza, tales como intereses 

compensatorios por saldos deudores generados en cuentas de depósito dis-
tintas de la cuenta corriente bancaria; 

 
deberá serle reintegrado dentro de: 
 
- los veinte (20) días hábiles siguientes al momento de la presentación del 

reclamo ante el sujeto obligado, de conformidad con las previsiones del 
punto 3.1.4.; o  

 
- los cinco (5) días hábiles siguientes al momento de constatarse tal circuns-

tancia por el sujeto obligado o por la Superintendencia de Entidades Fi-
nancieras y Cambiarias. 

 
Ello, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.  
 
En tales situaciones, corresponderá reconocer el importe de los gastos que re-
sulten razonables realizados para la obtención del reintegro y, en todos los ca-
sos, los intereses compensatorios pertinentes, computados desde la fecha del 
cobro indebido hasta la de su efectiva devolución. A ese efecto, el sujeto obli-
gado deberá aplicar 1,5 veces la tasa promedio correspondiente al período 
comprendido entre el momento en que la citada diferencia hubiera sido exigible 
-fecha en la que se cobraron los importes objeto del reclamo- y el de su efecti-
va cancelación, computado a partir de la encuesta diaria de tasas de interés de 
depósitos a plazo fijo de 30 a 59 días -de pesos o dólares estadounidenses, 
según la moneda de la operación- informada por el Banco Central sobre la ba-
se de la información provista por la totalidad de bancos públicos y privados. 
Cuando la tasa correspondiente a tal encuesta no estuviera disponible, se de-
berá tomar la última informada. 
 
Cuando el usuario posea en la entidad financiera obligada una cuenta a la vista 
que se halle abierta a su nombre, ésta deberá acreditar ese importe en dicha 
cuenta en forma automática sin necesidad de requerimiento expreso. Si ello no 
fuera posible o no se tratare de una entidad financiera, el importe del reintegro 
deberá ser acreditado en una tarjeta de crédito de su titularidad o detraído del 
saldo vigente de la financiación que lo generó. 

 
Deberá notificarse la acreditación del reintegro o, en su caso, su puesta a dis-
posición mediante aviso efectuado a través de medios electrónicos 
-cajeros automáticos, banca por Internet (“home banking”), etc.- y/o servicios 
telefónicos -tales como mensajes de texto y/o voz- y: 

 
a) documento escrito dirigido a su domicilio -en forma separada de cualquier 

otra información que se le remita (resúmenes de cuenta, boletines informa-
tivos, etc.), aun cuando forme parte de la misma remesa-; o 

 
b) a su correo electrónico -en aquellos casos en que hubiere expresamente 

aceptado esa forma de notificación-. 
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Estas disposiciones serán de aplicación a los efectos de dar cumplimiento a 
acuerdos extrajudiciales homologados, acuerdos homologados por acciones 
colectivas (artículo 54 de la Ley 24.240) o sentencias judiciales, en la medida 
en que no se opongan a lo previsto en esos acuerdos o a lo dispuesto por los 
poderes públicos de las distintas jurisdicciones. 
 
Adicionalmente, el sujeto obligado deberá verificar si este tipo de situaciones 
que generan la obligación de reintegros ha ocurrido respecto de los usuarios 
que se encuentren en la misma situación y, de corresponder, proceder a su 
reintegro según el procedimiento previsto en este punto, notificando de tal 
circunstancia y resultados a su Responsable de Atención al Usuario de 
Servicios Financieros.  

 
2.3.5.2. Publicidad. 

 
Las entidades financieras deberán exhibir en la sede de todas sus casas, en los 
lugares de acceso a los locales y en los puntos de atención al usuario de servi-
cios financieros, carteles informativos -que no deberán ser inferiores a 29,8 cm 
de base por 42 cm de altura- del procedimiento para el reintegro de estos im-
portes, cuyo modelo dará a conocer oportunamente el Banco Central. 
 
A efectos de contar con los carteles en las dimensiones establecidas deberán 
ingresar al sitio exclusivo https://www3.bcra.gob.ar. 

 
2.3.6. Nuevas copias de documentación. 

 
El usuario de servicios financieros podrá solicitar -a su cargo y en cualquier momento 
de la relación de consumo- al sujeto obligado nuevas copias del/de los contrato/s vigen-
te/s que lo vinculan con él. 

 
2.3.7. Interpretación. 

 
La interpretación del contrato se hará en el sentido más favorable para el usuario de 
servicios financieros. Cuando existan dudas sobre el alcance de su obligación se estará 
a la que sea menos gravosa. 
 

2.3.8. Cláusulas abusivas. 
 

En los contratos celebrados entre el usuario de servicios financieros y los sujetos obli-
gados, se tendrán por no escritas las cláusulas que: 

 
2.3.8.1. Desnaturalicen las obligaciones del sujeto obligado. 
 
2.3.8.2. Importen una renuncia o restricción a los derechos del usuario de servicios fi-

nancieros, o amplíen derechos del sujeto obligado. 
 
2.3.8.3. Por su contenido, redacción o presentación no sea razonable esperar que se 

las incluya por no guardar conexión con la naturaleza del contrato. 
 

2.3.8.4. Impongan obstáculos onerosos para el ejercicio efectivo de los derechos del 
usuario de servicios financieros. 
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2.3.8.5. Coloquen al usuario de servicios financieros en una situación desventajosa o 

desigual con el sujeto obligado. 
 
2.3.8.6. Transfieran la responsabilidad del sujeto obligado a terceros. 
 
2.3.8.7. Establezcan la inversión de la carga de la prueba en perjuicio del usuario de 

servicios financieros. 
 
2.3.8.8. Permitan al sujeto obligado, directa o indirectamente, alterar el importe de las 

tasas, comisiones y/o cargos de manera unilateral, apartándose del mecanis-
mo previsto en toda la normativa aplicable, para modificación de cláusulas con-
tractuales. 

 
2.3.9. Irrenunciabilidad. 

 
Los derechos y/o facultades reconocidos al usuario por estas normas no pueden en 
ningún caso ser dispensados ni renunciados. 

 
2.3.10. Denominaciones. 

 
La denominación de los productos o servicios en las solicitudes, contratos, sistema de 
banca por Internet (“home banking”) y resúmenes de cuenta deberá ajustarse a la pre-
vista en las normas del Banco Central (“caja de ahorros en pesos”, “caja de ahorros en 
dólares”, “cuenta corriente bancaria”, “cuenta sueldo/de la seguridad social”, etc.), sin 
perjuicio de que se pueda aludir adicionalmente al paquete comercial que eventual-
mente conformen. 

 
2.3.11. Seguros como contratación accesoria a un servicio financiero. 

 
Cuando por la naturaleza de los servicios financieros ofrecidos se encuentre prevista 
la contratación accesoria de un seguro, los sujetos obligados deberán ofrecer a los 
usuarios de servicios financieros por lo menos tres compañías aseguradoras no vincu-
ladas entre sí entre las que deberán poder optar, y conservar constancia del ejercicio 
de ese derecho por parte de dichos usuarios. 
 
El cargo que el sujeto obligado aplique al usuario no podrá ser superior al que la com-
pañía de seguros elegida perciba por operaciones con particulares y sin la intervención 
del sujeto obligado, concertadas en el lugar de contratación o de domicilio del usuario. 
 
En ningún caso los sujetos obligados podrán registrar retribuciones ni utilidades por los 
seguros que sus usuarios contraten con carácter accesorio a un servicio financiero  
-independientemente de que se trate de una solicitud del usuario o de una condición  
establecida por el sujeto obligado para acceder al servicio financiero-, por lo cual esos 
conceptos no podrán integrar los cargos que se les transfieran ni percibirse directa o 
indirectamente de la compañía de seguros. 
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2.3.12.  Información al usuario. 
 

En oportunidad del envío de resúmenes de cuenta, el sujeto obligado deberá incluir 
las siguientes leyendas en un lugar visible y con letras de tamaño destacado: 

 
- “Usted puede solicitar la “Caja de ahorros” en pesos con las prestaciones previstas 

en el punto 1.8. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y espe-
ciales”, las cuales serán gratuitas”; y 

 
- “Usted puede consultar el “Régimen de Transparencia” elaborado por el Banco 

Central de la República Argentina sobre la base de la información proporcionada 
por los sujetos obligados a fin de comparar los costos y características de los pro-
ductos y servicios financieros ingresando a 
http://www.bcra.gob.ar/Información_usuario/iaureg010000.asp”. 

 
 

2.4. Publicidad de la información. 
 

Las entidades financieras y las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito debe-
rán dar cumplimiento a las siguientes condiciones en cuanto al acceso a la información por 
parte de los usuarios de servicios financieros que revistan el carácter de consumidores finales 
o de micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs), en este último caso de acuerdo con 
las normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña y mediana empresa”: 

 
2.4.1. En forma personal. 

 
Todas las casas operativas de estos sujetos obligados deberán entregar a los referidos 
usuarios de servicios financieros que lo soliciten un detalle con las características de 
los productos y servicios que ofrecen, precisando especialmente la totalidad de las co-
misiones y cargos asociados a ellos. 

 
En todos los casos se deberá entregar a los usuarios de servicios financieros copia ín-
tegra de los instrumentos que suscriben al momento de solicitar productos o servicios 
financieros. 

 
2.4.2. Por Internet. 

 
Estos sujetos obligados deben publicar en la página de inicio de su sitio de Internet insti-
tucional todas las comisiones, cargos, tasas de interés y costo financiero total de la tota-
lidad de los productos y/o servicios, propios o de terceros, ofrecidos a los referidos 
usuarios de servicios financieros y que estos últimos deban abonar. 
 
En caso de productos y/o servicios cuyas condiciones varíen en virtud de determinados 
parámetros que fije el sujeto obligado (edad, plazo, monto, condición de empleado o ju-
bilado, con o sin pago de haberes a través del sujeto obligado, etc.), se deberá publicar 
la información antes mencionada en forma discriminada para cada una de las variantes 
del producto y/o servicio en cuestión. 
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También deberán informar las promociones y bonificaciones ofrecidas, con indicación 
precisa de las fechas de comienzo y de finalización, así como sus modalidades, condi-
ciones y limitaciones. 
 
El acceso a toda esta información deberá ser fácil y directo desde la página de inicio del 
sitio de Internet institucional de estos sujetos obligados y ocupar un lugar destacado -en 
cuanto a visibilidad y tamaño- en la mencionada página.  
 
La información debe ser íntegra, clara y discriminada por concepto. Podrá utilizarse un 
único hiperenlace o hipervínculo para dar cumplimiento a esta exigencia, en la medida 
en que la información que se provea forme parte de la página oficial del sujeto obligado. 
No se admitirán otras remisiones a documentos, archivos y/o sitios de Internet. 
 
Estas publicaciones obligan a estos sujetos obligados durante todo el tiempo que se en-
cuentren disponibles en su sitio de Internet institucional y hasta tanto sean reemplaza-
das. 
 
Aquellos conceptos que no se encuentren publicados en el sitio de Internet de estos su-
jetos obligados, no podrán ser cobrados a los referidos usuarios de servicios financie-
ros. 
 
 

2.5.  Información al Banco Central de la República Argentina. 
 

Las entidades financieras y las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o 
compra que ofrezcan y comercialicen productos y/o servicios que se perfeccionan con la firma 
o aceptación de contratos con cláusulas preestablecidas (contratos de adhesión), deberán in-
formar las comisiones y cargos que cobren a los usuarios de servicios financieros menciona-
dos en el punto 2.4. a la Gerencia Principal de Protección al Usuario de Servicios Financieros 
del Banco Central. 
 
Las altas -comisiones de nuevos productos y/o servicios que deseen comercializar- y los au-
mentos en las comisiones que deseen implementar deberán ser previamente informadas a di-
cha Gerencia Principal y sólo podrán ser notificadas a aquellos usuarios de servicios financie-
ros luego de transcurridos treinta (30) días corridos desde la fecha de información al BCRA. 
También deberán informar las modificaciones de los cargos. 
 
Las reducciones en las comisiones y/o cargos podrán aplicarse sin demora, sin perjuicio de 
que deberán ser informadas al BCRA dentro de los treinta (30) días corridos siguientes de su 
aplicación. 

 
 

2.6.  Otras disposiciones. 
 

Las políticas, prácticas y procedimientos de los sujetos obligados no podrán representar un 
trato discriminatorio de los usuarios. 
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Los sujetos obligados deberán adoptar los recaudos necesarios a los efectos de prevenir parti-
cularmente los actos u omisiones discriminatorios determinados por motivos tales como raza, 
religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, edad, sexo, posición económica, 
condición social o caracteres físicos. 
 
En particular, no corresponderá el rechazo de solicitudes de financiación por el solo dato de la 
edad del solicitante, cuando su nivel de ingresos proyectados sea suficiente y sea posible to-
mar cobertura por su riesgo de muerte mediante la contratación de un seguro de vida sobre 
saldo deudor. Ello no obstante, será decisión del sujeto obligado contratar o no dicho seguro. 
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5.3. Actuación en defensa del interés general de los usuarios. 
 

La Gerencia Principal de Protección al Usuario de Servicios Financieros tramitará las denun-
cias que presenten las asociaciones de consumidores y usuarios reconocidas por autoridades 
competentes en la materia, cuando de ellas surja la posible afectación de intereses generales 
de los usuarios de servicios financieros como consecuencia de presuntos incumplimientos de 
los sujetos obligados.  
 
La asociación denunciante deberá acreditar su condición de entidad reconocida y dar cumpli-
miento en su presentación a los recaudos pertinentes del punto 5.2.1. 

 
 
5.4. Actuaciones de oficio. 
 

El Banco Central de la República Argentina iniciará de oficio acciones correctivas en aquellos 
casos que revistan urgencia o gravedad y en las cuestiones que, detectadas como conse-
cuencia de lo previsto en los puntos precedentes o en el marco de su actuación como autori-
dad de supervisión, considere puedan afectar a los usuarios en forma general. 
 
 
 

PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS B.C.R.A. Sección 5. Actuación del Banco Central de la República Argentina. 

Versión: 3a. COMUNICACIÓN  “A”  5990 Vigencia: 
01/04/2016 

Página 2 



 

 

 
7.7.  Designación del responsable de atención al usuario de servicios financieros (titular y suplen-

te/s). 
 

Los nombramientos -aun cuando se trate de confirmaciones de responsables actualmente en 
funciones- deben haberse formalizado dentro de los 30 días corridos de la fecha de divulga-
ción de la Comunicación “A” 5388, de acuerdo con el procedimiento establecido en el punto 
3.1.1. 

 
 
7.8.  Contratos de crédito celebrados hasta el 30.9.13. 
 

Los sujetos obligados podrán no aplicar las disposiciones establecidas en el último párrafo del 
punto 2.3.2.2. en materia de cargos y comisiones por evaluación, otorgamiento y administra-
ción de financiaciones. 

 
 
7.9.  En tanto no rijan estas disposiciones, son de plena aplicación las que se encuentren vigentes 

en esta materia al 19.7.13. 
 
 
7.10. El régimen de autorización previa a que se refiere el punto 2.5. será de aplicación a partir del 

11.6.14, tanto respecto de las nuevas informaciones al Banco Central relacionadas con in-
crementos de comisiones y/o cargos como de aquellas informaciones a esta Institución co-
rrespondientes a aumentos que aún no se hayan comunicado a los usuarios de servicios fi-
nancieros hasta la mencionada fecha. 

 
No se autorizarán aumentos de comisiones de los productos y/o servicios financieros consi-
derados “básicos” respecto de las vigentes durante el año 2013 -consideradas en su conjunto 
y como diferencia de valores promedio anuales- superiores al nivel que esta Institución de-
termine, independientemente de la cantidad de revisiones que se efectúen en el período. 

 
 
7.11. Lo previsto en el punto 2.3.5.1. será de aplicación para los incumplimientos que se detecten a 

partir del 1.1.16 y en tanto no se hallen prescriptos de conformidad con la legislación que re-
sulte aplicable en cada caso. 

 
 
7.12. Las entidades financieras que hayan cobrado de cualquier forma al usuario de servicios fi-

nancieros importes por alguno de los conceptos detallados en el punto 2.3.5.1., hubieran sido 
o no pagados o reintegrados, conforme a los procedimientos previstos en las mencionadas 
normas, deberán informar tales apartamientos a la Superintendencia de Entidades Financie-
ras y Cambiarias en forma trimestral, a partir del trimestre con cierre el 31.3.16, mediante el 
régimen informativo que se establezca oportunamente. 

 
 

7.13. Se admitirá un incremento acumulado entre el 1.01.16 y el 1.09.16 de hasta el 20 % en el 
monto de cada una de las comisiones que los sujetos obligados perciben de los usuarios de 
servicios financieros, siempre que los aumentos sean notificados con 60 días corridos de an-
ticipación contados a partir del 21.03.16, no siendo aplicable en estos casos el plazo mínimo 
de preaviso de 30 días corridos al Banco Central de la República Argentina previsto en el 
punto 2.5. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Punto Párrafo 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 5388    
1.1.1.  “A” 5388    
1.1.2.  “A” 5388    
1.1.2.1.  “A” 2467  2° S/Com. “A” 4378 y 5388. 
1.1.2.2.  “A” 5388    
1.1.2.3.  “A” 4378   S/Com. “A” 5388. 
1.1.2.4.  “A” 5388    

1° “A” 90 único  S/Com. “A” 4378 y 5388. 

1. 

1.2. 
2° “A” 2900 1. 2° S/Com. “A” 5388. 

2.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.3. último “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.3.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.3.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

1° “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 2.2.3.3. 
2° “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

2.2.3.4.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.3.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.3.1.  “A” 5460   S/Com. “A” 5928. 
2.3.2.  “A” 5460   S/Com. “A” 5795, 5823, 5928 y 5990. 
2.3.3.  “A” 5460    
2.3.4.  “A” 5460   S/Com. “A” 5928. 
2.3.5.  “A” 5460   S/Com. “A” 5849 y 5853. 
2.3.6.  “A” 5460    
2.3.7.  “A” 5460    
2.3.8.  “A” 5460    
2.3.9.  “A” 5460    
2.3.10.  “A” 5460    
2.3.11.  “A” 5460   S/Com. “A” 5795 y 5828. 
2.3.12.  “A” 5928 2.  Incluye aclaración interpretativa. 
2.4. 1° “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.4.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.4.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460, 5684, 5853 y 5891. In-

cluye aclaración interpretativa. 
2.5.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460, 5498, 5591, 5685 y 

5928. 

2. 

2.6.  “A” 5460    
 1° “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

1° “A” 2467   S/Com. “A” 4378, 5388 y 5460. 
2° “A” 2467   S/Com. “A” 4378, 5388 y 5460. 

3.1.1. 

3° “A” 4378  2° S/Com. “A” 5388 y 5460. 
1° “A” 4378  2° S/Com. “A” 4429, 5388 y 5460. 

3. 

3.1.1.1. 
2° “A” 4378  2° S/Com. “A” 5388 y 5460. 
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Sección Punto Párrafo Com. Punto Párrafo 
OBSERVACIONES 

 3° “A” 4378   S/Com. “A” 4429, 5388 y 5460. 
3.1.1.2.  “A” 2467   S/Com. “A” 4378, 5388 y 5460. 
3.1.1.3.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.1.1.4.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.1.1.5.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.1.1.6.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.1.1.7.  “A” 4378  2° S/Com. “A” 5388 y 5460. 

1° “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2° “A” 2467   S/Com. “A” 4378, 5388 y 5460. 
3° “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

3.1.2. 

4° “A” 4429  2° S/Com. “A” 5388 y 5460. 
3.1.3.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.1.4.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.2.1.  “A” 4378   S/Com. “A” 5388 y 5460. 
3.2.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.2.2.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.2.2.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.2.3.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.2.3.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.2.3.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.2.3.3.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

3. 

3.2.3.4.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
 1° “A” 4429  2° S/Com. “A” 5388. 
4.1.  “A” 4429  2° S/Com. “A” 5388. 
4.2.  “A” 4429  2° S/Com. “A” 5388. 
4.3.  “A” 4429  2° S/Com. “A” 5388. 
4.4.  “A” 4429  2° S/Com. “A” 5388. 
4.5.  “A” 5388    

4. 

4.6.  “A” 5388    
5.1.  “A” 5388    
5.2.  “A” 5388    
5.2.1.  “A” 5388    
5.2.1.1.  “A” 5388    
5.2.1.2.  “A” 5388    
5.2.1.3.  “A” 5388    
5.2.1.4.  “A” 5388    
5.2.1.5.  “A” 5388    
5.2.1.6.  “A” 5388    
5.2.2.  “A” 5388    
5.3.  “A” 5388    

5. 

5.4.  “A” 5388    
6.   “A” 4378  2° S/Com. “A” 4429 y 5388. 

7.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
7.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
7.3.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
7.4.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
7.5.  “A” 5460    

7. 

7.6.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
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7.7.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
7.8.  “A” 5514   S/Com. “A” 5551. 
7.9.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

1° “A” 5591 2.   7.10. 
2°  3.   

7.11.  “A” 5849 7.   
7.12.  “A” 5849 8.   

7. 

7.13.  “A” 5928 11.   


